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VI.1. El Derecho de los Reinos 



ARAGÓN 
 

149 
[Muerto Alfonso I sin descendencia, en 1134], se reunieron los nobles y no nobles 

caballeros de toda la tierra aragonesa, tanto obispos como abades y toda la plebe, y todos 
juntos reunidos en la ciudad Real de Jaca, eligieron Rey sobre sí a cierto monje hermano 
del Rey Alfonso, llamado Ramiro, y le dieron por mujer a cierta hermana del Conde 
[Guillermo] de Poitiers. Esto era gran pecado ante Dios, pero los aragoneses, perdido su 
querido señor, hacían esto para que les diese hijos de estirpe Real. 

Pero los pamploneses y navarros se reunieron en la ciudad que llaman Pamplona y 
eligieron sobre sí Rey al llamado García Ramírez, el que huyó con el Rey [Alfonso] en la 
batalla de Fraga. 

Chronica Adephonsi imperatoris (hacia 1150). 
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En el nombre de Dios. Yo, Ramiro, por la gracia de Dios, Rey de los aragoneses, te 

doy a tí, Ramón, Conde y marqués de los barceloneses, a mi hija como mujer, con todo el 
reino aragonés íntegramente, como mi padre el Rey Sancho y mis hermanos Pedro y 
Alfonso siempre mejor lo hubieron y tuvieron, ellos o las personas de uno y otro sexo por 
ellos, guardados los usos y costumbres que mi padre Sancho o mi hermano Pedro tuvieron 
en su reino. Y te encomiendo a todos los hombres del citado reino bajo homenaje y ju-
ramento, para que te sean fieles durante tu vida, y de tu cuerpo y de todos los miembros que 
hay en tu cuerpo, sin ningún fraude o menoscabo, y para que te sean fieles por todo el reino 
citado y en todas las cosas pertenecientes al reino, salvo mi fidelidad y la de mi hija. 

Y todo lo arriba escrito, yo el citado Rey Ramiro, te lo hago a tí, Ramón, Conde y 
marqués de los barceloneses, de tal modo que si mi hija muriese antes y tú sobrevivieses, 
tengas la donación del citado reino libremente e inmutable, sin ningún impedimento, des-
pués de mi muerte. Pero en tanto, si quisiere hacerte mientras viva cualquier aumento o 
entrega de honores o castillos en el citado reino, permanezca bajo la citada fidelidad del 
homenaje firme e inmutable, y yo el citado Rey Ramiro seré Rey, señor y padre en el citado 
reino y en todos los condados hasta que me plazca. 
Ha sido hecho el acto el 3 de los idus [=11] de agosto en el año 1137 de la Encarnación del 
Señor, en la era l 175, reinando el mencionado Rey Ramiro. Signo del Rey Ramiro. 
Para que todo lo arriba escrito se observe fiel e inmutablemente, el mencionado Rey 
Ramiro encomendó al Conde de Barcelona sus barones abajo mencionados, bajo homenaje 
y juramento: primeramente al conde de Pallars. 

Declaración del Rey Ramiro II de Aragón 
 sobre el matrimonio de su heredera con el  

Conde Ramón Berenguer IV de Barcelona (año 1137). 
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Queremos que llegue a noticia de todos que yo, Petronila, Reina de los aragoneses, 

postrada y en los trabajos del parto, en Barcelona, concedo, doy y apruebo firmemente a mi 
hijo, que si Dios quiere daré a luz, todo el reino aragonés con todos los condados, 
obispados, abadías y con todo lo que pertenece al reino como mejor lo hubo y tuvo el Rey 
Alfonso, con esta condición: que mi señor y marido Ramón, Conde de los barceloneses, 
haya, tenga y posea íntegra y poderosamente bajo su imperio y dominación todo el citado 
reino con toda la honor que le pertenece en todo el tiempo de su vida, y después de su 
muerte quede todo el citado reino íntegramente a mi hijo ya mencionado. Y si mi dicho hijo 
muriere sin hijo legítimo, todo el citado reino y toda la honor citada, como la hubo y tuvo el 
nobilísimo Rey Alfonso, lo concedo igualmente y lo dono a mi dicho marido Ramón, 
Conde barcelonés, para que haga de ello toda su voluntad. 

Mas si naciese de mí una hija, cásela honrosamente mi dicho marido, el citado 
Conde, con honor y bienes, como mejor le pluguiere, y quede a mi citado marido sólido y 
libremente todo el citado reino con todo lo que le pertenece, para hacer toda su voluntad, 
sin ningna oposición de hombre o mujer [siguen mandas piadosas]. 

Hecha la carta el 2 de las nonas [=4] de abril del año 1152 de la Encarnación del 
Señor. Signo de Petronila, Reina de los aragoneses, que hice este don, lo firmé y todo esto 
lo otorgo y confirmo en vida y en muerte, y mandé firmar a los testigos [diez testigos]. 
Signo de Pons, escribano, que rogado para esto, lo escribí en el día y año de arriba. 

Testamento de la Reina Petronila (año1152). 
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Nos don Iaymes, por la gracia de Dius Rey d'Aragón e de Maillorgas e de Valentia, 

conte de Barçelona e de Urgel e seynnor de Montpesler, acabadas las gananntias de la 
nuestra conquista e todo quoando d'aquendes de la mar oriental las encontradas de la 
nuestra acquisition contienen, por la gracia de Díus a la nuestra seynnoría aplegantes, 
proveydo el tiempo de las armas e entendientes proveher al tiempo de la paz, el nuestro 
entendimiento a los fueros d'Aragón, por los quoales fueros el dito regno sea governado, 
primerament damos, por esto quar el sobredito regno es cabo de la nuestra alteza. Mas por 
esto que los nuestros feitos [sean feitos] más saviament e los fueros de Aragón ennadan e 
trayan e esponan, e muit proveytosament corregidos e emendados, en la ciudat de Hosqua 
general Cort mandamos aplegar a la quoal Cort fueron apl[e]gados el nuestro noble thío 
don Ferrando, abat de Mont Aragón, e los hondrados don Rodrigo, obispo de Çaragoça e 
don Vidal de Canelas, obispo de Huesqua, e los nobles ricos omnes don Pero Corneill, 
mayordomo de Aragón, don Guillem de Entiença, don García Ruméu, don Rodrigo d 
Liçana, don Semén de Foces, don Artal de Luna, e muitos cavailleros e infançones e buenos 
omnes e burgeses de las çiudades por los conceillos. 

E los fueros de Aragón, assí como por muitos escriptos de los nuestros antecessores 
lo trobamos, en la nuestra presentia fiziemos leyer, todas las de las quoales goardados, e las 
superfluidades sacadas e toillidas e las non proveitosas, e las cosas mingoadas conplidas, e 
aqueillo que non dizía bien o era escuro por convenient interpretatión lo fieziemos esponer, 
deius cierto volumpne e ciertos títulos. De los antiguos fueros algunas cosas moviemos e 



corregiemos e la escuridat d'eillos declaramos con bueno e sano conseillo, e la semillança e 
asmança de todas las devanditas personas de todo en todo aytorgant. Por aquestos fueros en 
muitas cosas, las quoales cosas los antiguos fueron non sines grant dayno de las cosas 
temporales e periglo de las ánimas, non por celo de iusticia mas por cubditiosa malitia, 
tormentavan a la nuestra seynnoría por aqueillos ninguna cosa no acrescíamos ni encara de 
las acceptables franquezas de los nuestros sozmetidos delivrávamos ont por esto en la 
virtud de la nuestra fe a todos los bailes, iusticias, çalmedinas, iurados, iuges, alcaldes, 
iuncteros e officiales e todos aqueillos que offitio de conoxer e de iudgar pleitos es livrado 
e comendado. E otrosí, a todos los nuestros fieles mandamos que aquestos fueros tant 
solament usen en todas las cosas e en todos los pleitos e en las determinationes d'aqueillos, 
mas empero aillí do los devant ditos fueros no abastaran, al natural seso e memoria sea 
recorrido. 
 E sepan por cierto todos: aqueillos qui contra estos fueros verrán, assí como 
crebantadores e deshondradores de la nuestra Real magestad segunt la devida pena serán 
tormentados. 

Fueros de Aragón, prólogo. 
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 Como de los fueros de Aragón ninguna escritura cierta ni auténtica fuese trobada, en 
tanto que los foristas, dubditiosos semeillar ser savios en lo hueillos de las gentes, 
escondiendo embidiosament algunos libros de los fueros, judgando de coraçon a menos de 
libro, los fueros, los juditios diessen, de la quoal cosa se contendian los juges en los pleitos 
por amor ho por pretio de la carrera del dreito declinar, el glorioso e piadoso Rey don 
Jaime, a salut de los cuerpos e de la ánimas de los presentes habitantes e avenideros en todo 
el regno d'Aragón, basteció e fizo aquest libro con muit grant estudio, por el quoal libro des 
huey más todas las justicias judgan, assí como el fuero manda. E si por aventura en algún 
caso no abastasse, lo que non cuidó que fuesse judgado lealmente por naturales sesos de 
buenos omnes e leyales, catando e acorrien el seynnor Rey fizo ajustar su Cort plenarament 
de obispos e de ricos do a los dreitos e a las leyes. 
 El quoal libro fue feito e ordenado en la cipdat de Huesqua, do el seynnor Rey fizo 
ajustar su Cort plenerament de obispos e de ricos omnes e de cavailleros, de ciudadanos e 
d'otros muitos barones e bonos omnes. En el aynno de la Incarnation del Nuestro Seynnor 
Ihesu Cristo de mill e CC e XL e siete, en la era de mil e CC e LXXX e V, VIII idus del 
mes de genero, con conseillo e con voluntad de todos, manda e priega al seynnor obispo de 
Huesqua que fiziese dreiturera compilatión de los fueros, assí como savio omne. Ont nos, 
don Vidal de Canellas, por la gracia de Dius obispo de Huesqua, por mandamiento del 
glorioso seynor Rey devantdito, ordenamos los fueros segunt Dius con bona e dreiturera e 
sana conscientia, catándonos muit bien que Nos no hy puiéssemos ningún juditio que se 
podiese entender a pena corporal nin que sangre fuesse en ren. Mas todo aquello conplió e 
ordenó el seynor Rey devantdito a menos del nuestro conseyllo. 
 E es a saber, que Nos avemos ordenados aquestos fueros en IX libros e por sendos 
títulos, en tal guisa que cada un letrado mas aina trobe lo que querrá quoando querrá dar 
juditio, segunt que se siegue mas ordenadament por los títulos de iuso continuadamente 
conplidos e escriptos. E otrosí, por aquello que muitas vezes los mezquinos omnes pierden 
lur dreito por alongança de judicio, mas desd'uey más, quada una justitia, oído el clamo, 



puede entender en quoal logar del libro es el fuero que pertaynnesce ad aqueill clamo, si la 
justicia es letrado, que aína podrá trobar aquella que demandará, si bien catare los títulos e 
bien parare mientes en el ordenamiento que se siegue (...). 
 Empero, sobre todo esto saviament Nos catamos, que ninguna cosa que pena 
corporal enduziesse non la queríamos ditar ni poner en este libro. Mas el seynnor Rey 
aqueillas cosas que Nos non devíamos poner en este libro, a menos del nuestro consello, 
por su notario lo y fizo poner e escrivir. 

Vidal Mayor, prólogo. 
 
 
 

154 
 Otrosí, que siempre el Justicia de Aragón sea caballero. 
 Otrosí, que en todas las causas que fueren entre el Rey o sus sucesores y los ricos 
hombres, fijosdalgo e infanzones, que el Justicia de Aragón juzgue con consejo de los ricos 
hombres y caballeros que estuvieren en la corte, con tal que no sean de una parte. En todas 
las otras causas que fueren entre ricos hombres, caballeros e infanzones, juzgue el Justicia 
de Aragón con consejo del Rey y con consejo de los ricos hombres, caballeros e infanzones 
que estuvieren en la corte, con tal que no sean de una parte. 

Fueros dados por Jaime I en las Cortes de Ejea de 1265. 
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 Estas son las cosas de que son spuilados los richos omnes, mesnaderos, cavalleros, 
infançones, ciudadanos e los omnes de Aragón e de Ribagorça e del rregno de Valencia e 
de Teruel. 
 1. Primerament, que el señor Rey observe e confirme fueros, usos, costumbres, 
privilegios, cartas de donaciones e cambios del regno de Aragón, de Ribagorça, de Valencia 
e de Teruel. 
 2.  Item, que inquisición no sia fyta contra ninguno nunca en ningún caso; e si feyta 
es la inquisición e no es judgada, que no sía dado judicio por ella, ni vaya a acabamiento, e 
si dada es sentencia, que no venga a execución. 
 3.  Item, que el Justicia de Aragón juzgue todos los pleytos que vineiren a la Cort 
con consello de los richos hombres, mesnaderos, cavalleros, infanciones, ciudadanos e de 
los hombres buenos de las villas, segund fuero e segund antiguamente fue acostumbrado. 
 4. Item, que sean tornados en possession de las cosas de que fueron spullados en 
tiempo del Rey don Jaime e suyo, de que ellos se tienen por agraviados, que son públicas e 
notorias. 
 5. Item, que el señor Rey en sus guerras, e en sus feytos que tocan a las 
comunidades, que los richos hombres, mesnaderos, cavalleros e honrados ciudadanos e 
hombres buenos de las villas, sían en su consello e tornen en lur honra, assí como solían en 
tiempo de su padre. 
 6. Item, que en cada uno de los lugares haya juzges de aquel mesmo regno: es a 
saber, en Aragón de Aragón, e en Valencia de Valencia, en Ribagorça de Ribagorça. 
 7. Item, que todos los del regno de Aragón, usen, como solían, de la sal, de qual se 
querrán de los regnos e de toda la señoría del señor Rey de Aragón, de aquella que mas 



querrán, e que'n vendan los que salinas han, assí como solían antiguament. E aquellos que 
por fuerça vendieron sus salinas, e se tienen por agraviados, que las cobren e que usen de 
aquellas como solían, empero tornando el precio qu'ende recibieron. 
 8. Item, del feyto de la quinta, que nunca se dié en Aragón, fueras por priegos a la 
huest de Valencia, que d'aquí adelant nunca se dé de ningún ganado ni de ninguna cosa. 
 9. Item, que los sobrejunteros usen assí como antiguament solían usar, non hayan 
otro poder ni prengan de las villas de mercado sino X sueldos, e de las otras villas y 
sueldos, de aquellas que en la junta querrán seer. Mas sobrejunteros que sean executores de 
las sentencias e encalçadores de los malfeytores e de los encartados. E aquellos malfeytores 
que sean juzgados por los justicias de las ciudades e de las villas e de los otros lugares de 
Aragón. 
 10. Item, del mero imperio e mixto, que nunca fue ni saben que fues en Aragón ne 
en el Regno de Valencia ne encara en Ribagorça, e que no y sia d'aquí adelant, ni aquello ni 
otra cosa ninguna de nuevo, sino tan solament fuero, costumbre, uso, privilegios e cartas de 
donaciones e de cambios, segund que antiguament fue usado en Aragón e en los otros 
lugares sobreditos. E que el señor Rey no meta justicias ni faga judgar en ninguna villa ni 
en ningún lugar que proprio suyo no sía. 
 11. Item, que ningún judge ni oidor en su Cort del señor Rey no prenga salario de 
ninguna de las partes por judgar ni por oir pleito ninguno e aquellos judges que judgarán o 
oirán, que sean del reino de Aragón, los que havrán a judgar los pleitos de Aragón. E que 
todas las apelaciones de los pleitos de Aragón sían terminadas dentro del regno de Aragón, 
y no sían tenidas ninguna de las partes de seguir las apelaciones fuera del reyno de Aragón. 
 12. Item, las salvas de los infançones, que sían assí como el señor Rey [Jayme I] 
padre suyo las atorgó e las juró en Exea. Aquello mismo sia de las compras que fazen los 
infançones del realenco, que se fagan segund que el señor Rey padre suyo las juró e las 
confirmó en Exea. 
 13. Item, las honores de Aragón, que tornen a las cavallerías segund eran en el 
tiempo que el señor Rey D. Jaime [I] finó, e los richos hombres que hayan las pagas a Sant 
Miguel [29 de septiembre] con lures calonias e sus azemblas, segund que avían usado e 
costumbrado antiguament, salvo que todos los villeros de Aragón den e paguen e usen 
segund que acostumbraron en el tiempo qu'el señor Rey don Jaime finó, es a saber, peitas, 
cavallerías, cenas, azemblas, caonias, trehudos, huest, monedage, e en todas otras cosas que 
finquen salvos a los de los villeros lures privilegios, según demandado fue. 
 14. Item, que todas las ciudades e las villas de Aragón que solían seyer honor de 
richos hombres, que lo sían aquellas que del señor Rey son agora, segund que 
acostumbrado era antiguament. 
 15. Item, que honor no sía tollida ni emparada por el señor Rey a ningún richo 
hombre de Aragón, si doncás el richo hombre no fiziesse por qué, encara que esto 
primerament sea visto, judgado e conoscido por Cort general, es a saber, por el Justicia de 
Aragón, de consello de los richos hombres e otros honrados hombres de las honradas villas 
de Aragón. E aquesto mesmo de los mesnaderos, que no les sía emparada su mesnadería si 
no fiziessen porqué, e que fuesse primero juzgado por Cort e por los sobreditos, segund que 
dito es de suso. 
 16. E otrosí, que los richos hombres no puedan toller tierra ni honores que dadas 
havrán a lures cavalleros, si doncás el cavallero no fiziesse porqué, encara que aquesto 
primerament sía conoscido por Cort por los vasallos de aquél mismo richo hombre, de 
aquellos que ternán tierra por él. 



 17. Item, que los richos hombres de la mesnada que han de servir al señor Rey, que 
sían contados en aquel mes los días de la ida e de la tornada, d'aquí a que sían tornados en 
lures casas, e aquesto mesmo sía de los cavalleros que ternán honores de los richos 
hombres. 
 18. Item, si por ventura algún richo hombre, mesnadero, cavallero, infanción, por 
cualquiere razón querrá vivir con otro señor fuera del regno, qu'el señor Rey de Aragón sía 
tenido de recibir en comanda su muller e sus fillos e todos sus bienes es sus vasallos, 
encara, a las mulleres e los fillos e todos los bienes de todos aquellos vassallos que irán con 
él. 
 19. Item, las cartas que saldrán de la escrivanía del señor Rey que hayan precio 
convenient. 
 20. Item, los escrivanos e los corredores de las ciudades e de las villas sían puestos 
por los jurados e por aquellos que acostumbraron de meterlos menos de treudo segund que 
havían acostumbrado e usado antiguament. 
 21. Item, de las alfondegas, que no y vayan a possar christianos ni moros, sino que 
se quiere. Aquello mesmo de las tafurerías, que sían desfeytas a todos los tiempos. 
 22. Item, de los cotos e de los stablimentos que son generales de todo el regno, assí 
como de no sacar pan ni caballos ni olio ni otras cosas del regno, que sían desfeitos, e que 
de aquí adelant nunca se fagan menos de consello de los richos hombres, mesnaderos, 
cavalleros, infanciones e de los otros hombres honrados de las ciudades e de las otras villas 
de Aragón. 
 23. Item, de los cotos de las ciudades e las villas de Aragón, que se metan e que se 
tuelgan por los jurados e por los otros hombres de las ciudades e de las villas de Aragón, 
segund que habían usado antiguament e acostumbrado. 
 24. Item, peages nuevos, que no sían dados, specialment de pan ni de vino que 
llevan con bestias, ni de ninguna moneda, ni de  ningunas otras cosas que usadas no fueron 
dar peage en Aragón. E aquellos peages que tornen a que se prengan en aquellos lugares 
que se solían prender antiguament, e no en otros. E los hombres que van por los caminos, 
que vayan por los lugares quales querrán, dando todo su dreito al senyor Rey o aquellos que 
havrán el peage de todas aquellas cosas que dar devrán. 
 25. Item, que los richos hombres de Aragón no sían tenidos por las honores ni por 
las tierras que tienen del señor Rey, de servirlo por aquellas fuera de su señoría, ni passar 
mar. 
 26. Item, demandan que el señor Rey suelte el establimiento que fizo, que ninguno 
no fuesse ossado de matar corderos. 
 27. Item, demandan así los ricos hombres e todos los otros sobreditos, que en los 
regnos de Aragón e de Valencia, ni en Ribagorça ni en Teruel, no haya baile que jodío sía. 
 28. Item, demandan assí en criminal como en civil, que valga fiança de dreito contra 
señor e contra officiales e contra todo hombre, esceptado el aso manifiesto, segund fuero 
requiere. 
 29. Item, que el señor Rey faga Cort general de aragoneses en cada un año una 
vegada en la ciudad de Çaragoça. 
 30. Item, que la tierra e las honores qu'el señor Rey dará a los ricos hombres, que 
los ricos hombres la partan a los cavalleros. 
  
 31. Item, que el señor Rey e sus succesores no demanden ni prengan ni demandar ni 
prender fagan, agora ni en ningún tiempo, monedaje en las villas ni en los lugares que han, 



ni havrán o por cualquier manera o razón aquellos ternán, havrán o possiderán, de los 
vassallos de los ricos hombres, mesnaderos, cavalleros, infanciones, ciudadanos e otros 
hombres de las villas de Aragón. Mas qu'el dito monedaje hayan e prengan de los lugares 
que se han e havrán los ditos richos hombres, cavalleros, infanciones, ciudadanos e otros 
hombres de las villas de Aragón, e los suyos, segund que antiguament usaron e 
costumbraron de prender. 
 32. Protiestan los sobreditos ricos hombres, mesnaderos, cavalleros, infanciones, 
ciudadanos e los otros hombres de las villas, de los villeros, e toda la universidad de todo el 
regno de Aragón, que salvo finque a ellos e a cada uno dellos e a cada una de las villas e de 
los villeros de Aragón, toda demanda o demandas que ellos o qualquiere dellos pueden e 
deben fer, assí en special como en general, con privilegios o con cartas de donaciones o de 
cambios o con carta, o menos de cartas, quando a ellos o qualquier dellos bien visto será 
que lo puedan al señor Rey demandar en su tiempo e en su lugar. 

Privilegio general (Cortes de Zaragoza, año 1283). 
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 Pendiente por entero del cuidado de las cosas ilustres, dignas de un preclaro y 
elevado ánimo, el ilustrísimo y siempre augusto don Alfonso, por la gracia de Dios Rey de 
Aragón, ahora felizmente reinante, pensando diligentísimaente que las leyes y sanciones de 
su reino de Aragón se contienen no sólo en los libros de los fueros, que se guardan 
comúnmente y de un modo, sino también en los actos de las curias, usos y observancias de 
dicho reino, que por algunos suelen observarse de modo diverso y contrario, queriendo 
proveer a las utilidades de sus súbditos y cortar los altercados de los litigios y dar una obra 
para que en un volúmen cierto se recogiese aquello, y lo que está disperso en varios se 
coleccionase y recopilase, en la célebre Corte que celebró en la ciudad de Teruel a los 
aragoneses, con voluntad de la Corte y por acto de Corte quiso y ordenó que el Justicia de 
Aragón con seis varones letrados elegidos por dicho Justicia y los Diputados de dicho 
reino, hiciese una compilación de los usos, observancias y actos de la curias de dicho reino, 
suprimiendo lo que hubiese que suprimir y relajar y colocándolo en debido modo, no 
atribuyéndoles mayor autoridad que la que tenían antes de dictarse dicho acto. 
 Así pues, yo, Martín Díaz de Aux, caballero, consejero de dicho señor Rey y 
Justicia de Aragón, de esta obra tan peculiar y necesaria a la república del citado reino, con 
la antedicha autoridad me ocupé con atención, junto con los seis letrados y doctísimos 
varones, elegidos por mí para esto con poder de dichos diputados. Y por su voluntad que 
estos me transmitieron, pero también con otros varios jurisperitos de dicho reino, me ocupé 
en dicha obra con gran diligencia muchos y contínuos días y noches, y llegúe a dominar las 
observancias de dicho reino, que se encontraban en diversos libros escrtas de diferente 
manera, suprimiendo las superfluos y muchas semejantes y contrarias, así como algunos 
actos de las curias y ciertos usos de dicho reino, e hice escribir las observancias ciertas y 
verdaderas, escritas con breves palabras, en un compendiado volúmen, de acuerdo con los 
seis citados y con la conformidad de casi todos los otros jurisperitos residentes en 
Zaragoza, y mediante documentos públicos las edité en público, con otros muchos actos de 
las curias, usos y costumbres de dicho reino, escritos sumariamente en dicho volúmen, pues 
no pueden contenerse todas las que se tienen y observan por uso y costumbre de dicho reino 
en la tramitación y decisión de las causas, a no ser en un gran volúmen. Con gran 



aplicación, pues, recibid estas observancias, prácticos y principiantes, con la segura 
confianza de que con este volúmen compilado en breves días seréis expertos y eruditos, lo 
que antes sólo podíais lograr con muchos años. 

MARTÍN DÍEZ DE AUX, Observancias, prólogo. 
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 De contractibus minorum. 
 Non valet contractos initus cum minori XIIII annorum, eodem tit. cap. I; nec obest 
minori temporis eursus, De praescriptionibus, cap. I, II et III. 
 Item hic habes quod aetas minoris et usque ad XIIII annorum et est maior factos in 
XIIII, dic quod haec aetas perfecta hodie ad condendum testamentum et ad contractus alios 
faciendos, maior aetas requiritur ut est hodie textus infra in tit. De liberationibus et abso-
lutionibus, cap. I, et in tit. Ut minor XX annorum, cap. I, lib. X. 
 Ergo maiores XIIII annorum dicuntur in Aragonia et ex tunc postea compleverunt 
XIIII annnos sunt perfectae aetatis et habent privilegia, quia de iure civile datur restitutio in 
integrum talibus. Sed de foro ipso iure servatur illaesi restitutiones enim in integrum non 
sunt in Aragonia nec de illis circuitibus curaverunt, sed ipso iure talibus provederunt ut 
eodem tit. cap. I De praescriptionibus, cap. I et quasi per totum. Item absentibus causa rei 
publicae, ut in cap. I de privilegio absentium. 
 Sed quaero quid si legatur minori sub conditione si ad aetatem pervenerit et minor 
intra XIIII et XX annos mortuus est quaeritur an haeredes eius habeant legatum vel ne. Et 
die ut notatur per Guidum de Susa in I Si tutores cod. De testamentaria tutela. Quid si dubi-
tetur de aetate, die ut in Speculo tit. De actore porro, minor tamen. 
 Nota quod ad transmissionem legati non oportet mulierem XII annum perfecisse, 
sed solum inceptum fuisse, ut in I Ex his verbis, cod. Quando dies legati. 
 Nam ignorans etiam transmitit ut ibi notatur quod secus est in testamento faciendo 
ut Dig. De testamentis, I A qua aetate, et eodem tit., cod. I. III. 
 In minori aute constituta donare potest de consensu patris, ut notar glossa in dieta I. 
III. cod. Qui testamenta facere possunt vel non. 

JAIME DE HOSPITAL, Observancias 9,1-7. 
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  El fuero especial anterior no se corrige por el fuero general posterior. Y por esta 
observancia puede inferirse que aunque por los fueros nuevos de Monzón, publicados sobre 
los actos criminales, se da cierta forma de proceso en todos los delitos ahora cometidos, sin 
embargo, si en los fueros antiguos en alguna especie de algún delito que se comete ahora se 
encuentra dada cierta forma de proceder especial, ha de guardarse esta forma y no la forma 
nueva, porque el fuero general último no corrige el fuero general anterior que fija la forma 
especial, como en fueros, 2, De in ius vocando, l, Calatayud.  

MIGUEL DEL MOLINO, Repertorium fororum 
et observantiarurt Regni Aragonum (año1513). 
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 La mudanza de la costumbre antigua sólo el uso la puede aprobar. 
 Decían que se hacía pesquisa e inquisición en el reino, siendo contra fuero y contra 
la costumbre de Aragón, y que se hacían contrafueros en las salvas de las infanzonías y se 
les embargaban las tierras que tenían en honor con concesión suya y de los infantes sus 
hijos, y no se debía hacer sin que fuesen primero oídos y se determinase por justicia, y en 
caso que el caballero o rico hombre hubiese de salir de la tierra por alguna razón, habían de 
quedar su mujer e hijos y vasallos y sus casas debajo del amparo del Rey, y los debía 
defender de cualquier fuerza y agravio. 

JERÓNIMO ZURITA, Anales de la Corona de Aragón, 3,66. 
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 Aunque los fueros y actos de cortes son una misma cosa, comúnmente se les da esta 
diferencia en el nombre de los unos a los otros. Fueros propiamente llamamos a las leyes 
que se otorgan para la expedición de la justicia, así en las cosas civiles como en las cri-
minales, y éstos son los que ordinariamente se imprimen, aunque sean temporales. Lo 
demás que se otorga y concede se llama actos de cortes, como son las habilitaciones, 
salarios y lo que se provee para los oficios de la Diputación del reino, y lo tocante al buen 
gobierno de ellos. De estos, muchos se imprimen y otros no, por ser muy particulares, pero 
de la misma manera se observan, guardan y cumplen como los mismos fueros, pues los 
unos y los otros son actos hechos por el Rey y las Cortes. 
JERÓNIMO DE BLANCAS,  

Modo de proceder en Cortes de Aragón. 
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 Los privilegios concedidos por los Reyes de Aragón a sus súbditos deben ser 
guardados inviolablemente por todos. De aquí que si el señor Rey concede privilegio a 
alguna ciudad, villa o lugar de Aragón y a sus habitantes, tal privilegio se extiende también 
a los caballeros e infanzones que moren en ellos. 
 Los privilegios concedidos o que se concedan por los Reyes de Aragón no se 
derogan por el abuso o uso contrario de los mismos, porque no quisieron los aragoneses 
que los privilegios que se les concedieran se perdieran de esta manera. Y en esto se corrige 
el derecho común donde se dice que merece perderse el privilegio de que se abusa, y en el 
mismo título, donde se habla del uso contrario al privilegio. Pues estas disposiciones no 
proceden en Aragón por dicho fuero. Pero antes de dicho fuero de Calatayud se perdían los 
privilegios por el uso contrario. 
 El privilegio que comienza a ser dañoso por el cambio de los tiempos puede ser 
revocado, aunque al principio fuese útil. 

MIGUEL DEL MOLINO, Repertorum fororun 
et observantiarum Regni Aragonum (año 1513). 
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 Letra intimada por mossen Johan Ximénez Cerdán a mossen Martín Díez Daux, 
Justicia de Aragón. 
 Al muy honorable et circunspecto varon mossen Martín Díez Davix, justicia de 
Aragon. Johan Ximénez Cerdán, mayor de dias, parellado a vuestra honor e plazeres. 
Entendido he por personas fide dignas, como vos queriades et cobdiciavades muyto saber 
de mi de los justicias de Aragón passados qui han seydo e de sus habitaciones e de sus 
feytos (...). 
 El officio del justiciado de Aragón, segund la opinion de todos los antiguos, fue 
trobado en aquesta manera. Que como ciertas gentes hoviesen conquistado cierta partida 
del regno de los infieles, en las montanyas de Sobrarbe, e fuessen comunas no havientes 
governador ni regidor, e hoviessen entre si muytas questiones y debates, fue movido por 
algunos dellos que por evitar lo sobredito e porque viviessen en paz, que esliessen Rey qui 
los regis e governas. Otros dixieron que no lo devian fazer, que conteçer les seria como a 
los judios, qui havian esleydo Rey contra voluntat de su propheta Samuel, el qual esleydo, 
se lis prendia las mulleres e las fillas e los bienes, e querian sen de penedir, e no fueron a 
tiempo. E hoydo aquesto, dixieron los que demandavan Rey, que farmos si no havemos 
Rey, e qui nos govierne todo el dia, unos a otros nos mataremos e robaremos. Porque 
havida grand alteracion e deliberacion entre ellos, movidos por gracia de nuestro senyor 
Dios, e por exemplo de Valerio Maximo, en el titol de moderacion, que un Rey clamado 
Theopompo rex Spartanorum, tanto queria fazer justicia, que entendia que por si mateix no 
y era bastant. E yatsia que huviesse su regno libero e absoluto eslio dos prohombres con 
consello de los quales el e sus successores hoviessen de fazer la justicia, e no sin ellos. E 
sabido aquesto por su muller, e su fillo venieron muyt yrados a el, e reptoron lo muyt 
fuerment de lo que havia feyto. A los que les respuso, que yatsia que de alli avant, el ni los 
suyos no hoviessen el regno tan libro e absoluto como havian de primero, pero que lo 
havrian mas durable e mas perpetuo. Que aquel regno era de maior durada, e mas firme, 
que por mayor justicia e razon se regia. Car los que se rigen contra razon e violentamtne no 
son durables. Quia nullum violentum perpetuum. E por aquella razon los sobreditos 
conquistadores del regno de Aragón acordaron de esleyr Rey, pero que huviessen un judge 
entre el e ellos que hoviese nombre justicia de Aragón. Es opinion de algunos, que antes 
eslieron al justicia que no al Rey. E que de aquella condicion lo eslieron. De alli avant toda 
vegada ha hovido justica de Aragon en el regno e conosce de todos los feyos tocantes al 
senyor Rey, assi demandando como defendiendo. De los justicias de Aragon qui han sido 
en el tiempo passado e de quales se ha havido memoria e conexença. Primeramente he oydo 
nombrar a uno que se clamava Petrus Petri, (...). 

JUAN XIMÉNEZ CERDÁN, Letra intimada. 
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Nos, dicho Rey, por Nos y por todos los nuestros, restituímos, otorgamos y 

aprobamos a los prelados, a los templarios, a los hospitalarios, a las iglesias y otras 
religiones y personas eclesiásticas, a los barones, caballeros, ciudadanos y hombres de las 
villas y lugares de Cataluña, tal como antíguamente de la manera más plena los han habido, 
tenido y poseído, las libertades y franquezas, costumbres y buenos usos y todos los 
privilegios y concesiones usados desde tiempos a acá del señor don Jaime, de buena 
memoria, nuestro padre y Rey de Aragón, de modo que el uso de los privilegios y 
concesiones, si de ello se hubiere dudado, sea despachado y ejercido por la sola recepción 
de testimonios, sin dar carta y sin mandamiento se pleito. 

Constitución de las Cortes de Barcelona de 1283, cap. l.  
(Constitutions i altres drets de Cathalunya, I, 1,l9,l). 
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 Comienzan las costumbres de la ciudad de Lérida. En el nombre del Señor. En el 
año de la Encarnación del Señor de 1228, en tiempos en que eran cónsules Guillermo Botet, 
Guillermo de Çagra, Pedro de Offegato y Guillermo de Solsona, a ruegos de mis socios en 
el consulado y de otros ciudadanos de Lérida, yo, Guillermo Botet, me dediqué a recoger y 
reunir y abarcar por escrito en una obrita las varias y distintas costumbres de la ciudad, para 
quitar toda ocasión a los malos, que cuando la costumbre era a su favor afirmaban que 
existía la costumbre, y si en análogo caso se alegaba contra ellos, aseguraban que no era 
costumbre. Con lo cual el proceso de las causas se retardaba con la prueba de la costumbre 
y los litigantes experimentaban graves dispendios. Queriendo, pues, nuestros ciudadanos, 
varones honrados y discretos, con los cónsules mencionados, salir al paso de esta malicia, 
con sus ruegos me sugirieron escribir esto. También añadía a este opúsculo la razón de los 
instrumentos, privilegios y donaciones Reales, así como de los bandos, ordenaciones y 
estatutos escritos y no escritos, y de los mores, y de los usatges, leyes godas y romanas. 
Tomad, pues, venerables conciudadanos, esta pequeña presentación, para que una vez leída 
seáis más doctos, según aquello de: enseña al sabio y será más sabio. 
 En qué consiste nuestro derecho. Consiste nuestro derecho en donaciones y 
concesiones o privilegios de los Príncipes y en costumbres escritas y no escritas, en usos y 
en las leyes godas y romanas. 
 Libro I. prólogo. Respecto de las donaciones y concesiones Reales hay que 
considerar que, como son varias, diversas y están mezcladas en varios instrumentos, lo que 
en ellas es de utililidad creo que acaso es útil recogerlo brevemente, para que la prolijidad 
del texto y la variedad de lo que se oye no produzca tedio al lector. 
 Libro II, 58. Sobre el establecimiento de ordenaciones. Sigue lo que se refiere a las 
costumbres escritas, ordenaciones, bandos y estatutos. Pueden los cónsules, de común 
acuerdo, poner ordenaciones o bandos, disminuirlos y aumentarlos, y estatuir anualmente 
dos varones honestos en cada oficio para que averigüen y reconozcan aquello para lo que 
las ordenaciones o bandos se han estatuído. Pero estos dos deben jurar en presencia de la 
curia y de los cónsules que ejecutarán esto fielmente. 



 Libro III, 167. Sobre los usatges. Ha de hablarse ahora de los usatges, leyes godas y 
romanas. Se usan la mayor parte de los usatges, pero los usatges que hablan de la intestia, 
exorquia y cugucia, y algunos otros no se usan. 168. Sobre las leyes godas. De las leyes 
godas se usan poquísimas, como son aquellas en que se habla de los testamentos que se 
escriben para después de la muerte, y tal vez algunas otras. 169. Sobre las leyes romanas. 
De las leyes romanas se usan muchas, otras muchas no, cuando puede estar clara la 
tramitación diaria de los pleitos. 169 bis. En todo esto se sigue este orden: preferimos y 
usamos en primer lugar de nuestras costumbres escritas y no escritas, ordenaciones y 
bandos; después de esto guardamos nuestras cartas y privilegios de los Príncipes, después 
los usatges, a continuación las leyes góticas, y en último lugar las leyes romanas. 

Consuetudines ilerdenses (año 1228). 
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 Pero donde las citadas costumbres no pueden bastar, la curia termine las causas 
según los usatges escritos de Barcelona, y no siendo estos bastantes, según la ley gótica, y 
si esta no basta, según las leyes romanas. 

Consuetudines de Tárrega, 24 (año 1242). 
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 Estas son las costumbres de Perpiñán que encontramos al presente y recogemos para 
su memoria, que los hombres de Perpiñán con su señor Nuño Sancho y con sus antecesores 
y con el señor Guirardo y con sus antecesores y con su padre Garfredo han usado como 
buena costumbre. 
 Capítulo del juicio, cómo debe hacerse. Los hombres de Perpiñán deben pleitear y 
juzgar según las costumbres de la villa, y donde faltan costumbres por los derechos, y no 
por los usatges de Barcelona ni por la ley gótica, pues no tienen lugar en la villa de 
Perpiñán ni intestia ni exorquia ni otra restricción, a no ser en la sal, desde que comienza el 
último día jueves de abril hasta el primer día jueves de junio. 
 Estas citadas costumbres, don Jaime, por la gracia de Dios Rey de Aragón, Mallorca 
y Valencia, conde de Barcelona y del Rosellón y señor de Montpellier, las reconocíó y 
aprobó a los prohombres y la universidad de la villa de Perpiñán. 

Costums de Perpiñán (hacia 1250). 
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 Sea manifiesto a todos que como hubiese pleito entre el maestre de la caballería del 
Temple en Aragón y Cataluña y el noble barón don Ramón de Moncada y los freires de la 
caballería del Temple, demandantes de una parte, y los ciudadanos de la ciudad de Tortosa, 
demandados, de otra, sobre esto, a saber, que el maestre y don Ramón de Moncada, los 
freires arriba citados, afirmaban que los ciudadanos de Tortosa usaban algunas costumbres 
contrarias a derecho, por las cuales la jurisdicción de aquel maestre y de don Ramón de 
Moncada y de los freires de la caballería del Temple se menguaba, y pedían que las 
costumbres que usaban dichos ciudadanos se les diesen a ellos, y según estas y otras 



muchas cosas el libro fuese conocido por el maestre y don Ramón de Moncada y los freires 
del Temple. 
 Pero, sobre estas cosas y las otras contenidas en el libro y que de él se derivaban, 
frey Gallar de Josá, comendador de Tortosa y procurador del religioso barón frey Arnau de 
Castellnou, maestre de la caballería del Temple en Aragón y Cataluña, con autoridad y 
mandamiento especial de dicho maestre y el arriba citado don Ramón de Moncada, con 
consejo y aprobación de frey Bernat Despuigalt, comendador de Miravet y lugarteniente de 
aquel maestre ausente [y de otros ocho de la orden] de una parte, y don Pedro Jordá, don 
Guillermo Carbó y don Ramón Guardia, procuradores, síndicos y actores de la universidad 
de la ciudad de Tortosa, de otra, con mandato de aquella universidad, llegaron a una 
amigable composición. 
 Otrosí, quisieron y consintieron dichas partes que todas las costumbres que dichos 
ciudadanos han usado y usan, dichos ciudadanos las pongan por escrito y den a los freires 
del Temple y a don Ramón de Moncada. Y dadas aquellas a estos, sean reprobadas todas 
las costumbres que en sí contengan pecado y por las que pueda entorpecerse la justicia. 
 También quisieron y consintieron que en todos los otros hechos y negocios se 
declare y juzgue según las costumbres escritas, y en defecto de ellas se juzgue según ios 
usatges de Barcelona, los que se acostumbra a usar en la ciudad de Tortosa. Pero si faltan 
costumbres y los usatges, se juzgue por el derecho común. 

Composición de Josá sobre el Derecho de Tortosa 
 ( 16 de noviembre de 1272). 
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 En nombre de Jesucristo, amén. Como en la ciudad de Tortosa hubiese muchas 
costumbres puestas por escrito por los ciudadanos, de las cuales estos ciudadanos decían 
que debían usar, lo cual la señoría les discutía, se hizo compromiso entre honrado padre 
Arnau, por la gracia de Dios obispo de Tortosa, y en el maestre Ramón de Besalú, 
arcediano de Tarantona en la iglesia de Lérida, y el maestro Domingo de Terol, para que 
éstos aprobasen aquellas costumbres que les pareciesen buenas y reprobasen aquellas que 
contuviesen pecado y embarazasen la justicia. Lo cual, hecho y juzgado por ellos, pareció a 
la señoría y a los ciudadanos que las costumbres quedaban aún demasiado extensas y 
oscuras y dudosas en muchos lugares. 
 Y dieron poder otra vez a los mismos árbitros para que éstos pudiesen nuevamente 
arreglar, cambiar y abreviar y declarar dichas costumbres, según que a su discreción 
pareciese hacedero. Y se comprometieron bajo pena de mil maravedís, tanto la señoría 
como los ciudadanos sobredichos a usar en todo tiempo las costumbres ordenadas y 
declaradas por dichos árbitros. 
 Hecho el arreglo y declaración los citados árbitros dieron a las partes las costumbres 
declaradas, tal como en este libro están escritas y puestas, mandando a las partes, bajo la 
pena arriba dicha, que usasen de estas costumbres y no de otras, a no ser que la señoría y la 
ciudad se pongan de acuerdo a la vez para usar de otras. 
 Y es a saber, que en la ciudad y término de Tortosa, todos los hechos deben ser 
determinados según las costumbres en este libro escritas, y en defecto de las costumbres, 
por los usatges de Barcelona escritos en este libro, y en defecto de todo esto por el derecho 
común. 

Costums generals de Tortosa, prólogo. 
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 Estando Nos, Pedro, por la gracia de Dios Rey de Aragón y Sicilia, personalmente 
establecido en la ciudad de Barcelona para celebrar Corte general a los catalanes, en ella los 
prohombres y la universidad de la misma ciudad nos suplicaron humíldemente que por 
nuestra gracia y misericordia les concediéramos y aprobáramos los privilegios concedidos a 
ellos por nuestros antecesores, así como las antiguas costumbres que antíguamente habían 
tenido en la ciudad de Barcelona, las cuales costumbres nos entregaron escritas, tal como 
reconocieron que habían sido y son, los próceres, ancianos y jurisperitos de la misma 
ciudad. Nos suplicaron también que algunos otros capítulos y peticiones que más abajo se 
declaran, que nos mostraron por escrito, debiéramos concederles para el buen estado de la 
ciudad. 
 Nos pues, considerando que a todos nuestros súbditos debemos hacerles bien y que 
la benevolencia Real consiste en procurar las utilidades de los súbditos y ampliarles las 
gracias, queriendo seguir las huellas de nuestros antecesores, graciosamente y a ciencia 
cierta, por Nos y todos nuestros sucesores, concedemos, aprobamos y asimismo os 
confirmamos a todos los ciudadanos y habitantes de Barcelona, presentes y futuros, a 
perpetuidad, todos los privilegios concedidos o hechos a la ciudad y universidad de 
Barcelona, por Nos y nuestros antecesores, tal como en estos privilegios más plenamente se 
contiene. Igualmente concedemos y aprobamos y asimismo confirmamos, a vosotros y 
vuestros sucesores, perpetuamente, todas las citadas costumbres, tal como ellas las disteis 
por escrito, cuyo tenor es éste. 
 Reconocieron los próceres de Barcelona y los antiguos y sabios en Derecho que es 
antigua costumbre que cualquiera puede dar y legar en testamento o donación entre vivos y 
de cualquier otro modo que quisiere la cosa que tiene por otro en enfiteusis, sin documento 
y consentimiento del señor, con tal que no haya fraude. 
 Sea en el nombre de Dios. Estas son las ordenaciones que el señor Rey don Jaime, 
de buena memoria, ha hecho en la ciudad de Barcelona, con consejo de los prohombres de 
la ciudad, con todos aquellos sabios que había en su corte, para el bien y el buen estado de 
la ciudad y para la paz y concordia de todas las gentes que aquí hay y en todo tiempo aquí 
habiten, y esto hacen cuando los maravedís fueron ordenados para todas las honores para 
pagar por cada maravedí nueve sueldos barceloneses. 

Recognoverunt proceres.  
(Privilegio concedido a la ciudad de Barcelona por el Rey Pedro III, año 1284). 
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 También ordenaron que en estas [cosas] en las que los capítulos [de las costums] no 
basten se recurra a las constituciones de Cataluña y después al usatge de Barcelona. Y 
donde ni los capítulos ni las constituciones ni el usatge de Barcelona basten, se recurra al 
derecho común. Excepto la cugucia, intestia y exorquia, que aquí no se paga. 

Costums de Miravet, aprobadas por el Castellano del Priorato  
de Amposta de la Orden del Hospital (año 1319), 128. 
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 En el nombre del Señor (...) estando escritas muchas y diversas y aún contrarias 
costumbres y usanzas que se practican en los libros de los peritos de Gerona, introducidas 
por los antiguos y puestas desordenadamente, de ellas yo, el abajo citado Tomás Mieres, 
había hecho bajo títulos convenientes cierta compilación que aún no está completa, en el 
año 1430 de la Natividad del Señor. 
 Y como por la diversidad y contradicción de las mismas usanzas y de otras se veía 
inducir a confusión, y por ello se producía vacilación en los juicios de las curias de esta 
ciudad y diócesis de Gerona y entre los doctores jurisperitos y otros en las colaciones y 
ejercicios, en vista de esto, por los honorables y honrados varones y maestro míos, don 
Pedro de Dons, [doctor en] decretos; Antonio Agulana y Bernardo de Belloc, doctores en 
leyes; Andrés Cornel, Antonio de Mesa, Gabriel de la Vía, Bernardo Guell y por mí, Tomás 
Mieres, licenciados en decretos, patronos de causas practicantes en la misma ciudad, se 
pensó reducir estas costumbres y usanzas a una única compilación y concordia, de tal modo 
que, en adelante, los jueces y abogados en las causas no tuviesen que dudar más sobre ellas 
o su observancia. 
 Por ello, en el año de la Natividad del Señor de 1439, las citadas usanzas y 
costumbres antiguas, suprimidas algunas superfluas, concordadas las contrarias y 
suprimidas otras abrogadas por costumbres contrarias, fueron reunidas y compuestas en 
esta compilación, en títulos convenientes, por mí, el dicho Tomás, salva la corrección de 
mis citados señores. 

Usantie et consuetudines civitatis et diocesis Gerunde,  
prólogo (año 1439). 
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 El canciller y vicecanciller vuestros [del Rey] y del dicho señor primogénito, y de 
vuestros sucesores y los suyos, que ahora son o lo sean en otro tiempo, y en su ausencia o 
imposibilidad de uno de ellos, en vuestra casa y la suya, y no de otra manera, un doctor o 
jurista notable y de buena conciencia, elegido por vos, señor, y por vuestro primogénito y 
vuestros sucesores (...), rijan y administren por vos, señor, la justicia, guardando la buena 
ordenación de vuestra casa, tanto en lo que se refiere a los escribanos de mandamientos y 
del registro como en las otras cosas y en otra manera, estando presentes las partes o 
ausentes por la contumacia, en aquella mejor forma que se pueda hacer, según los usatges 
de Bacelona y las constituciones y capítulos de corte de Cataluña, usos, costumbres, 
privilegios, inmunidades y libertades de cualquier condición, y de las universidades y de los 
particulares de aquellas, derecho común, equidad y buena razón. Y que en el despacho de 
tal ejercicio de justicia los dichos canciller, vicecanciller y regente y cualquier delegado 
vuestro, señor, o subdelegado, relator u otro ministro de justicia, no puedan ser 
entorpecidos o perturbados general o particularmente, por vos, Señor, o de vuestra parte o 
del dicho señor vuestro primogénito o de vuestros sucesores o los suyos, por vía de 
dilación, sobresimiento, ruegos, amenazas o por cualquier otra vía de entorpecimiento. 
 Place al Señor Rey. 

Capítulo de las Cortes de Barcelona de 1409, cap. 9. 
 
 



 
173 

 Lo fruyt de las leys es observança de aquellas, en altra manera en va son ordenadas: 
en peramor de aço, desijants, los usatges de Barcelona, constitutions, e capitols de Cort de 
Cathalunya, e altras leys de la terra, e encara los privilegis generals, e communs a tots los 
tres braços atorgats, esser observats, de assentiment, e approbatio de la dita Cort donam 
facultat, e statuim, e ordenam, que si sera cas, que lo Senyor Rey, o nos, per inadvertentia, 
o en altra manera, o lo Primogenit, o lo governador general, o los portants veus de aquell, o 
altres qualsevol officials lurs, e nostres, per via de manaments, provisions, o altras 
scripturas, o proceiments, faran, o farem alguna cosa, o manaments, contra, o en derogatio, 
o prejudici del dits usatges, constitutions, capitols de Cort o privilegis generals, e communs 
als dits tres braços, que los deputats del general de Cathalunya, axi generals com locals, si 
vist los sera que ells personalment hi sien necessaris, se hajan, e pugan opposar per via de 
supplications, rahonaments, requestas, protestations, e appellations, e aquellas prosseguir, e 
fer prosseguir, tro a deguda conclusio, en tal manera, que los dits usatges, e altras leys, e 
privilegis desus dits sien conservadas, e deffesas, la diligentia del deputats mijençant. (...). 

Constitutions i altres drets de Cathalunya 1,17,8.  
(Reina María, Lugarteniente, en las Cortes de Barcelona  

de 1422, cap. 27). 
 
 
 

174 
 Es cosa muy ridícula para los juristas que quieren ejercer el oficio de judicatura o 
abogacía en Cataluña, y no poco dañosa para los litigantes, ignorar las leyes de la tierra. Por 
esto estatuimos, ordenamos, queremos y mandamos que cualquier jurista que quiera usar de 
dichos oficios de judicatura o abogacía en el principado de Cataluña, antes de ser admitidos 
a ellos o a alguno de ellos, tengan y estén obligados a tener, sin fraude alguno, los usatges 
de Bacelona, las contituciones y capítulos de Corte de Cataluña, según los cuales, antes que 
todo otro derecho, ha de juzgarse dentro de dicho principado. Y si alguno de dichos juristas, 
no teniendo dichas leyes, pretendiese abogar o juzgar, éste tal queremos que incurra en la 
pena de cincuenta libras, la mitad en beneficio del fisco y la otra mitad para el acusador. 
Queriendo que en la presente constitución estén comprendidos los juristas que al presente 
abogan o juzgan, si en el espacio de los seis meses venideros no tuvieren las dichas leyes de 
la tierra. 

Constitutions i altres drets de Cathalunya 2,4,1. (Reina María, 
 Lugarteniente, en las Cortes de Barcelona de 1422, cap. 17). 

 
 
 

175 
 En ausencia de los usatges debe recurrirse a las leyes romanas, pero por costumbre, 
no por otro motivo, pues el señor Rey y conde de Barcelona no está obligado a observarlas; 
no empero, a las leyes góticas pues fueron totalmente abrogadas. 

JAIME MARQUILLES, Commentaria in usaticos Barchinonae. 
 
 



176 
 De este modo hay que recurrir al arbitrio del Príncipe y a su tribunal, sin embargo, 
consideramos lo equitativo y lo justo, y actualmente, faltando los usatges, se observan las 
leyes romanas en lugar de las leyes de los godos, si los jueces, sin consulta del Príncipe, 
han de arbitrar. 

JAIME DE CALLÍS, Glosas a los usatges de Barcelona. 
 
 
 

177 
Iudicia curiae. Como no se usan las leyes godas más que en pocos casos, donde los usatges 
no bastan se acude al arbitrio del Príncipe y a su juicio, el cual será según las leyes 
romanas, como justas y equitativas. 
 El usatge iuditia habla de leyes godas, no romanas, como aparece evidentemente 
(...). Debería acudirse a las leyes godas, porque de ellas se habla en este usatge, como dije 
en la primera glosa, pero creo que esto se encuentra ya derogado. Pues, en efecto, no utili-
zamos las leyes godas a no ser en unas pocas situaciones: debe acudirse, pues, cuando los 
usatges no son suficientes, al arbitrio del Príncipe y de su tribunal, el cual se promunciará 
en virtud de las leyes romanas como más justas y equitativas. 

JAIME DE MONTJUICH, Glosas a los usatges de Barcelona. 
 
 
 

178 
 Pedro, por la gracia de Dios, Rey de los aragoneses, de Valencia, de Mallorca, de 
Cerdeña y de Córcega, y conde de Barcelona (...), como conociéramos hasta aquí, por la 
experiencia, que porque las naves, los leños y otros bajeles no se regían con las debidas y 
cumplidas reglas, se producían no sólo pérdidas de infinitas cosas y de caudales, sino 
también de la muerte de muchos (...), así pues, deseando eliminar los mencionados peligros 
de las personas y de las cosas en cuanto nos fuera posible y proveer a la seguridad de los 
navegantes, mandamos que se ordenen los capítulos del tenor siguiente. 

Llibre del Consolat de Mar, 
 prólogo de los Capítols del Rei en Pere (año 1340). 

 
                                                                      
 
                                                                     179 
 Los consols determenan totes questions qui son de nolit e de dampnatge de robes 
qui sien carregades en nau, de loguers de mariners, de part de nau a fer, o de encantar, de 
fet de get, de comnades fetes a patro o a mariner, de deuda degut per patro que haja man-
levat a ops e necessari de son vaxell, de promissio feta per patro a mercaders, de mercader a 
patro, de roba trobada en mar deliura o en plaja, de armaments de naus o leyns, e 
generalment, de tots altres contractes, los quals en les custumes de mar son declarats. 
Llibre del Consolat de Mar, 22. 
 
 
 



MALLORCA 
 
 

182 
Todas las posesiones que tengáis en la ciudad o el reino de los mallorquines, 

tenedlas exentas y libres como las tengáis por cartas de donación nuestra, y podáis disponer 
de ellas con descendencia o sin descendencia y según de quien queráis a vuestra voluntad, 
excepto a favor de caballeros y eclesiásticos. 

En las causas por injurias, daños, lesiones, se procederá según lo contorme a los 
usatges de Barcelona. 

Todos los juicios de las causas y de los crímenes, la curia juzgará con los probi 
homines civitatis. 

Carta de población de Mallorca concedida por Jaime I 
(1 marzo 1231). 

 
 

183 
Por el honor y utilidad de la ciudad e isla [de Mallorca] y de los burgueses 

habitantes en ellas, se añade que en las cuestiones relativas a delincuentes se proceda según 
los usatges de Barcelona. 

Que para dar sentencias, los jueces del Rey y de la curia del baile, del veguer y del 
lugarteniente, tanto de la ciudad como de los otros lugares, llamen cada uno a ocho varones 
rectos e idóneos, entre los cuales, si puede hacerse, estén dos jurisconsultos que juren dar 
consejo conforme a las costumbres y libertades de la isla, y faltando éstas, conforme a los 
usatges de Barcelona en los casos establecidos, y ante la deficiencia de estos, conforme al 
derecho común. 

Privilegio de Jaime II reformando franquezas de Mallorca  
(hacia 1299). 

 
 

184 
Como a la excelencia de la regia magestad pertenezca conceder libertades, 

inmunidades y privilegios a sus súbditos. Nos Jaime [II de Mallorca], Rey de los 
mallorquines, conde del Rosellón y de la Cerdaña y señor de Montpellier. 

También concedemos a vosotros y a los vuestros y perpetuamente establecemos que 
todos los juicios de las causas y de los crímenes la curia juzgará con seis buenos hombres 
idóneos y suficientes y carentes de toda sospecha, de la villa de Ciutadella o del castro de 
Mahón y de otros lugares, y los jueces según su buena conciencia [juzguen] conforme a las 
costumbres guardadas y conforme a las libertades de la isla arriba dicha concedidas ahora 
por nosotros, y faltando aquellas, conforme a los usatges de Barcelona en aquellos casos en 
los cuales en la ciudad y en la Isla de los mallorquines aplican los dichos usatges para sí, y 
faltando aquellas costumbres y los usatges, conforme al derecho común. 

Carta de población de la isla de Menorca (año l301). 
 
 

 



 

VALENCIA 

185 
Nos, Jaime, por la gracia de Dios, Rey de Aragón y del reino de 

las Mallorcas, conde de Barcelona y de Urgel, y señor de Montpe- 
llier, os prometemeos a vos, el Rey Zayen, nieto del Rey Lobo e 
hijo de Modef, que vos y todos los moros, tanto hombres como mu- 
jeres que quisieren salir de Valencia, vayan y salgan salvos y se- 
guros con sus armas y con toda su ropa mueble que quieran tomar 
y llevar consigo, bajo nuestra fe y guía, y desde este presente día 
hasta pasados veinte días seguidos, que estén fuera de la ciudad. 
Además queremos y concedemos que los moros que quieran que- 
darse en el término de Valencia, queden en nuestra fe salvos y se- 
guros, y que se compongan con los dueños que tuvieren las here- 
dades. También os aseguramos y damos treguas firmes que de aquí 
a siete años no haremos con Nos y todos nuestros vasallos mal o 
guerra por tierra ni por mar, ni permitiremos hacerlo, ni en Denia ni 
en Cullera ni en sus términos. Y si acaso lo hiciere alguno de los va- 
sallos y hombres nuestros, harémoslo enmendar íntegramente 
según la cantidad del mismo maleficio (...). [El Rey, los nobles y 
los obispos prometen guardarlo]. Y yo, Zayen, Rey citado, os pro- 
meto a vos, Jaime, por la gracia de Dios, Rey de Aragón, que os en- 
tregaré y daré todos los castillos y villas que están y tengo del Júcar 
acá, dentro de dichos veinte días, sacados y retenidos por mí los dos 
castillos, a saber, Denia y Cullera. 

Capitulación entre el Rey Jaime I de Aragón y el Rey Zayen de 
                                Valencia para la entrega del reino (28 septiembre 1238). 

186 
Comencen les costumes els establiments del regne e de la ciutat 

de Valencia del Senyor en Jacme, per la gracia de Deu, Rey D'A- 
ragó e de Malorques e de Valentia, comte de Barchinona e d' Urgell, e senyor de 
Montpeler, axi com davayl son hordenades d'aquel qui 
la ciutat e tot lo regne ab gran victoria gyanyà. 

Com manamens sien de dret honestament viure e altre no 
agreuyar e son dret a cascú donar, el prínceps de les terres, per la 
misericordia de Deu, agen reebuts los governaments dels regnes per 
ço que donassen egualment son dret tam bé al pobre com al rich, e 
que purgassen de mals homens ab gran diligentia les provincies a 



ells comanades, no departen d'on fossen aquels mals homens, em- 
peraçò Nos, en Jacme, per la gracia de Deu, Rey d'Aragó e de Ma- 
llorques e de Valencia, comte de Barchinona e d'Urgell, senyor de 
Montpeler, cobeejans dur a acabament les davant dites coses, haven 
Deus denant nostres ulls, costumes, en aquesta Reyal ciutat de Va- 
lencia e en tot lo regne e en totes les viles, castells, alqueries, torres 
e en tots altres lochs en aquest regne edificats ho a edificar, sots- 
meses novellament per la volenta de Deu al nostre governament, 
fem e ordenam, ab volentat e ab consell d'en Pere, per la gracia de 
Deu archebisbe de Tarragona, e dels bisbes d'Aragó e de Catalunya, 
ço es a saber d'en Berenguer, bisbe de Barcelona, e d'en Vidal, 
bisbe d'Oscha, e d'en Bernat, bisbe de Saragoça, e d'en Ponç, bisbc 
de Tortosa, e d'en Garcia, bisbe de Taraçona, e d'en Bernat, bisbe 
de Vich, e ab conseyl dels nobles barons d'en Ramon Folch, ves- 
comte de Cardona, d'en Pere de Muncada e de Guillem de Mun- 
cada, e d'en Ramon Berenguer e d'en Ramon de Peralta e d'en Pere 
Ferrandeç d'Albarray e d'en Pere Cornell e d'en Garcia Romeu e 
d'en Examen d'Orrea e d'en Artal de Luna e d'en Examen Periç, e 
dels prohomens de les ciutats ço es a saber d'en Ramon Pere de 
Leyda e d'en Ramon Ramon e d'en Pere Sanç e d'en Guillem de 
Belloch e d'en Bernat Gisbert e d'en Thomas Garidell e d'en Gui- 
llem Moragues e d'en Pere de Balaguer e d'en Marimon de Plega- 
mans e d'en Romeu de Durfort e d'en Guellem de la Cere e d'en 
Bernat Çaplana e d'en Pere Martel e d'en Guillem Bou e d'en Es- 
teve de la Geferia e d'en Uch Martí e d'en Ramon Munyos e d'en 
Ferran Periç e d'en Andreu de Linyan e de molts altres. 

Mas empero si costumes no eren posades en scrit porie eser 
entre aquel que pledejen gran confusio e porien exir gran materia de 
contendere per ço com memoria de hom molt es lenegable e la 
flebea de 1'hom es molt aparellada la hablidança. E per aço aquestes 
costumes fem metre en escrit a perdurable memoria, car aver me- 
moria de totes coses e que en neguna cosa hom nos desvias, major- 
ment pertany a Deu que a homens. 

Vedam donchs que nengunes altres costume en la ciutat ho en 
algun loch del terme altre del regne de Valencia en alcuna cosa no agen loch mas per 
aquestes costumes la Cort els jutges degen los 
pelyts jutyar e determenar car assats convinentment poran departir 
per aqüestes costumes la cosa egual d'aquela que no serà egual e la 
cosa leeriva d'aquela que no serà leeriva. 

E aquestes coses enaxi sobredites volem que la on aquestes cos- 
tumes no poran abastar, aquels que jutyaran pusquen leerivament 
recorrer a natural sen e a egualtat. 

Furs de Valencia, prólogo. 



187 
Asimismo, establecemos y ordenamos para siempre que ningún 

abogado o defensor ni otro por éste puede alegar de ningún modo 
decretos o decretales o leyes algunas tanto en la ciudad como en el 
reino, bajo pena de diez marcas de plata, (...), sino que únicamente 
tengan que alegar los fueros de Valencia en todas las causas civiles 
y criminales. Queriendo, sin embargo, que si el fuero de Valencia 
no fuese suficiente, que sea con consejo y cognición de los pro- 
hombres de la ciudad y de los lugares del reino. 

Furs de Valencia, prólogo. 
(Prólogo, 3. Pedro I [III], año 1283). 

188 
Item, senyor, que a bé de la cosa pública del regne de València 

façats privilegio e ordinació general al dit regne de tenir e celebrar 
en lo dit regne de Valencia de tres en tres anyes, personalment, corts 
generals als habitants en lo dit regne, e que açó jurets vós, senyor, 
e los vostres sucessors, en lo començament de llur regiment. E si les 
dites coses no seran feytes ab acabament, vos ni los vostres succes- 
sors Reys no puixats fer o demandar subsidi o ajuda al dit vostre 
regne, o algun braç de aquello singulars del dits braços en general 
o en special, e si la dita demanda o subvencio, do o ajuda sera feyta, 
aquella puxa esser e sia denegada per cascun dels dits braços e sin- 
gulars de aquells sens encorriment de alguna pena, per gran neces- 
sitat qui fos en alguna manera o rahó. 

Plau al senyor Rey. 
Furs de Valencia, prólogo. 

(Prólogo, 4. Pedro II [IV], año 1363). 
 
 
 
 

 
189 

Com per ocasio de las intricacions, les qual los iuristes en los 
pleyts domant diversos enteniments als furs, fundan e interpretan e 
declaran lo enteniment de aquells per lleys decretals e decrets o 
gloses de aquella sia donada gran materia als litigans de longament 
pledejar. 

Perço cobejants obviar a la longuea dels pleyts e questions fen 
fur nou ordenam que la Cort jutge e determen los pleyts e questions 
que son e seran en lo regne de Valencia segons la forma de fur de 
Valencia a la letra tan solament, sen alguna allegacio e interpretacio 
de leys decretals o decrets o sens gloses de aquells. 



Entenem empero e volem que por lo present fur no sia fet o en- 
gendrat perjudici algu als privilegis, franqueses, libertats e inmuni- 
tatas als braços de la present Cort o algun de aquells per Nos e per 
nostres alts predecessors otorgats en tro en lo present dia de huy, 
aixi en general com en special ans romanguen en sa fermetat e 
valor, e de aquells los dits braços e cascú de aquells els singulars de 
aquells se puixen alllegar, e aquells puixen allegar e en prova traure 
si e quant ben vist los fera sens pena alguna que per aquella ale- 
gacio, adjudicacio o definicio per vigor de aquells fahedora, no 
puxa esser demandada o levada. 

En aquelles coses que fur no bastara sia recorregut a seny na- 
tural de prohomens de concell de cascuna ciutat, villa o lloch del dit 
regne hon los dits pleyts o questions seran. 

 
Furs de Valencia 1,3,117. (Pedro II [IV], año 1358). 

190 
El señor Rey, vista la suplicación de Su Magestad dada por part 

de los poblados en el regno de Valencia a fuero de Aragón, de vo- 
luntad de la cort, provide y manda al portant vezes de gobernador 
del reino de Valencia y a su lugartenient y a los justicias e oficiales 
que agora son o por tiempo serán de las universidades del regno de 
Valencia pobladas a fuero de Aragón, que juren servar fueros, pri- 
vilegios, libertades, usos y costumbres del regno de Aragón a los 
prelados, condes, vizcondes y otras personas del regno de Valencia 
poblados a fuero de Aragón. E si presentado a ellos el dito manda- 
miento recusaran o dilataran fazer la dita jura, que cuanto a los ditos 
poblados a fuero de Aragón sian havidos los ditos portant vezes y 
lugartenientes y los otros judges y oficiales sobredichos por per- 
sonas privadas y los ditos poblados a fuero de Aragón sinse pena alguna, puedan no 
obedescer a ellos ni a sus letras, mandamientos e 
provisiones. E sobre aquesto atorga sus letras necessarias e opor- 
tunas. 

Fueros de Aragón I, "De populatis ad Forum Aragonum in 
Regno Valentiae" (Juan II. Calatayud, año 1461). 

191 
[Fueros de Aragón en Valencia]. 
En lo que más se porfiaba era que decían estar agraviados 

porque el tiempo que se ganó el reino de Valencia los pobladores de 
él muchos días usaron del fuero de Aragón, y después el Rey sin 
consejo de los ricos hombres les había ordenado fuero nuevo y pe- 



culiar, no consintiendo en ello por ser aquel reino de la conquista de 
Aragón y que debía ser poblado a su fuero y repartido a los arago- 
neses por caballerías como se acostumbraba, teniendo por muy 
constante que ninguna cosa que de la antigua costumbre se muda 
puede ser aprobada si no la aprueba generalmente el uso. 

[Respuesta del Rey en lo tocante al reino de Valencia]. 
En lo de la conquista del reino de Valencia decía que aquella 

tierra la ganó con aragoneses y catalanes y con otros extranjeros de 
su señorío que se hallaron en ella. Y porque era reino separado y de 
por sí, y nunca había sido sujeto a otro reino, no le quería obligar a 
otras leyes, antes era su voluntad que en todo se gobernase como 
reino apartado y no unido con éste, y que cuando era de ello servido 
hacía en él mercedes a los aragoneses, por deuda ni por deuda ni 
premio no haría merced a ninguno, pues no era obligado a dar su 
reino a ninguna persona si por su voluntad no fuese. 

JERÓNIMO ZURITA, Anales de la Corona de Aragón, 1,3,66. 

192 
De las Cortes que el Rey tuvo a los valencianos, y de la dife- 

rencia que en ellas hubo sobre si se juzgaría a Fuero de Aragón en 
los lugares y villas que estaban pobladas con aquel fuero. 

Estando el Rey en la ciudad de Valencia tuvo Cortes a los de 
aquel reino por el mes de junio deste año. Y en ellas hubo grande 
contienda y discordia entre algunos ricos hombres y caballeros que 
contradecían que en aquel reino hubiese lugar a donde se juzgase a 
Fuero de Aragón y que hubiese dos Fueros separados y distintos. 

Sobre esto se había diversas veces contendido en los tiempos 
pasados, y la ciudad de Valencia principalmente lo rehusaba, y se 
opusieron algunas villas del reino pretendiendo que no debía en él 
haber sino un Fuero, y que aquél debía ser el propio y particular de 
aquel reino, y que debía ser ley general a todos sin excepción de lu- 
gares y personas. Hubo sobre esto muy grande contradicción y di- 
ferencia entre los perlados y ricos hombres y entre los síndicos de 
las ciudades y villas del reino, defendiendo los unos el Fuero de Va- 
lencia y los otros el que estaba ya inducido desde el tiempo de la 
conquista en los lugares y villas del reino que fueron poblados con 
nuestro Fuero porque se conservasen en la posesión dél. 

 
JERÓNIMO ZURITA, Anales de la Corona de Aragón, 3,7,9. 

 
 

 



NAVARRA 

193 
E Nos assi como lis prometiemos e iuramos el día que fuemos 

alçado por Rei de Navarra que lis tronamos sus fueros, agora e todo 
prometemos lis otrosí que ielos tengamos firmament sienpre. E 
porque sabuda cosa sia entre Nos et eillos de los fueros suios quales 
an e deven aver con nosco e Nos con eillos, avemos parado con ei- 
llos que sean esleitos diez ricos ombres e veint cavalleros, diez om- 
bres de ordenes e Nos e el obispo de Pamplona de suso, con nuestro 
conseillo por meter en escripto aqueillos fueros que son e deven 
seer entre Nos e eillos, ameillorandolos de la una part e de la otra 
como Nos con el bispo e aquestos esleitos vieremos por bien. 

Avenencia de Teobaldo I con los caballeros e infanzones 
y acuerdo para poner por escrito los Fueros (25 enero 1238). 

194 
Aquí comienza el primer libro de los fueros que fueron fallados 

en Espainna assí como ganavan las tierras sin Rey los montain- 
neses. En el nombre de Ihesu Crispto, qui es e será nuestro salva- 
miento, empezamos pora siempre remembramiento de los fueros de 
Sobrarbe, de Cristiandad exalzamiento. 

Por quien, et por quoales cosas fue perdida Espaynna, et como 
fue levantado el primer Rey Despaynna. Por grant traycion quoano 
moros conquirieron a Espaynna sub era de DCC.os et dos aynnos 
por la traycion que el Rey D. Rodrigo fijo del Rey Jetizano fezo al 
conde D. Julian su sobrino que se li jogo con su muger et ovo en- 
viado el su sobrino a los moros; et despues por la grant traycion, 
onta et posar que ovo el conde D. Julian, ovo abla con moros con 
el Miramomelin Rey de Marruechos et con Albozubra et con Al- 
boalí et con otros Reyes moros, et fezo sayllir a la batalla al Rey D. 
Rodrigo entre Murcia et Lorqua en el campo de Sangonna, et ovo 
hy grant mortaldat de Crisptianos, et perdiose hy el Rey D. Rodrigo qui a tiempos fue 
trobado el cuerpo en Portogal en un sepulcro, et 
avya hi escripto que ailli iacia el Rey D. Rodrigo. Entonz se perdio 
Espayna ata los puertos, sinon Galicia, las Asturias, et daquí Alava 
et Vizquaya, et de la otra part Baztan et la Berrueza et Deyerri te en 
Ansso, et sobre Iaca, et encara en Roncal et Sarasaz et en Sobrarbe 
et en Aynssa. 

Et en estas montaynas se alzaron muyt pocas gentes, et dieronse 
a pie faciendo cavalgadas, et prisieronse a cavayllos, et partieronse 



los bienes a los mas esforzados ata que fueron en estas montaynas 
de Aynsa et de Sobrarbe mas de CCC.os a cavayllo, et no avia nin- 
guno que ficies uno por otro sobre las ganancias et las cavalgadas. 
Et ovo gran cavalgada et envidia entre eyllos, et sobre las caval- 
gadas barallavan, et ovieron su acuerdo que enviassen a Roma pora 
conseyllar como farian al apostoligo Aldebano que era entonz, et 
otrossi, a Lombardia que son ombres de grant iusticia, et a Francia. 
Et estos enbiaronles dizir que oviessen Rey por qui se caudey- 
llassen; et primeramente que oviessen lures establimientos jurados 
et escriptos; et ficieron como los conseyllaron, et escrivieron lures 
fueros con conseio de los lonbardes et franceses, quanto eillos 
meior podieron como ombres que se ganavan las tieras de los 
moros; et despues esleyeron Rey a D. Pellayo que fue del linage de 
los godos et guerreo de las Asturias a los moros et de todas las mon- 
tayanas. 

Fuero General de Navarra. 

195 
Qué cosas son tenidos los navarros de facer por su Rey, e eyll 

qué deve dar. 
Dizir vos emos la memoria de los fueros que ha el Rey de Na- 

varra con sus navarros, e los navarros con sus Rey, es a saber, que 
los navarros siervan al Rey como buenos vasayllos a buen seynor, 
el seynor que lis faga bien como buen seynor a buenos vasayllos, 
quoantos hombres ha en su regno a todos faze bien. Daleis mer- 
cados o fagan lures mercadurias. Otro si, si alguno ha contienda con 
otro hombre, por amor de trayer contienda et baraylla entre eyllos, 
dalis alcaldes en sus mercados, buenos hombres e membrados e sa- 
bidores de los fueros que lis iurguen los fueros e los drechos. Em- 
pero es en el mandamiento del Rey por dar alcaldes quoales eyll 
quisiere en los mercados de Navarra. Otro si es en el mandamiento 
del Rey de darlis mercado o eyll quisiere en Navarra. 

Otrossi es en mandamiento del Rey de vedar e mandar si algun 
fidalgo fiziere embargo o cosas porque sus alcacles en sus mercados 
non les iurguen ad aqueyllos infanzones. Adelant vos contaremus 
por quoales embargos. Otrossi contaremos el mandamiento el Rey 
que si fuere traydor, o robador, o ladron, o algún malfechor en su 
tierra, si fuere preso, que lo lieven a yuyzio del Rey, e el Rey, adu- 
ziendo el alcalde de la comarca, e al menos tres richos ombres de su 
tierra, e infanzones buenos e memorados, oviendo partidas deve oyr 
las quereyllas de ambas partidas, e si el malfechor caye en culpa, la 
iusticia es en mano del Rey. 

Si el Rey fiziere iusticia de malfechor alguno que non sea pro- 
vado a menos de iuyzio dalcalde, assi como es escripto de suso, el 



Rey terrá tuerto al malfechor e a sus parientes. Mas lis da aun el Rey 
a los ombres de linage de su tierra a vieias, viudas e donzeyllas que 
non sean casadas e ayan vezindat, e a los abades seglares que son 
fijos de cavayllleros e de duyenas que ayan vezindat, a todos estos 
sobre escriptos dalis el Rey escusados claveros, juveros mancebos 
soldados que suelen pechar pecho al Rey, los quoales son fijos e fijas 
de los villanos del Rey. Por estos sobres scriptos ombres, el hombre 
de linage puede dar fiador de quoanto el alcalde mandare, e puédelos 
defender en quoanto en su pan sovieren. Empero el hombre de li- 
nage de que non los puede defender vos diremos: si el villano es pe- 
chero consocido, de la cena del Rey non lo puede defender, otro sí 
de la cena de salvedat non los puede defender, otrossí de la petición 
de la cevada non los puede defender; otrossí de homizidio non los 
puede defender. Empero si non fueren pecheros cognocidos, e non 
tienen tierra del Rey, bien los puede defender. 

Fuero General de Navarra, 1,1,3. 

196 
De fierro calient. En quoal manera deven levar el fiero calient, 

e como deven provar si es calient e si es ligado, e como lo deven 
bendizir, e que calonia ha qui caye. 

Si sobre alguna demanda es iurgado ad alguno que lieve fierro 
calient, etranbas las partidas que han el pleyto deven yr al alcalde, 
con su sabiduria del alcalde esleyan los fieles atales que sean co- 
munales por entranbas las partidas. El alcalde con estos fieles deve 
dar por iudgo de la sabido la en la sied del Rey que llieve el fierro 
calient. El que ha a levar el fierro calient aduga el trapo de lino, las dos partes del 
cobdo. El acusador que demanda el pleyto aduga sar- 
mientos secos o ley na seca pora calentar el fierro. En la sied del Rey 
deven fayllar el fierro tan amplo como la palma del ombre, la palma 
sea mesurada escontra el polgar, en luengo sea quoante I fulco, e en 
espeso el fierro quoanto el dedo menor. El alcalde deve mandar el 
tercer día antes que parezqua a eyll e a los fieles el que ha levar el 
fierro con su trapo de lino. Catal el alcalde con sus fieles la su mano 
diestra si alguna manzieylla ha o alguna bisiga en la palma de la 
mano. Si oviere alguno destos faga synal con tinta o con alguna 
cosa otra e liguel con el trapo de lino en la mano en manera ve- 
dandol que non suelte entroa al dia que ha de levar el fierro. En- 
tranbas las partidas en la muyt dante que ha levar el fierro vayan a 
la sied del Rey, e al dia que ha levar el fierro sueltenli la mano. El 
alcalde con los fieles vea la sua mano en que color fayllara e den 
entranbas las partidas recaudo de la calonia al baylle del Rey. E los 
fieles con las tanazas prengan el fierro calient, e pónganlo sobre el 



altar los fieles con el capeillano sobre dos piedras. Prenga el fierro 
e faga dos pasos e al tercero ytelo e líguenlo en la mano con el trapo 
de lino que adusso con si, en manera que no haya engayno ninguno. 
Sobre el nudo de la cuerda ponga el alcalde su sieyllo de cera que 
sea crydo. Al tercer dia el alcalde e los fieles sueltenli la mano, e 
caten por aqueylla manzieylla e por aqueilla bissiga si ha embargo 
ninguno. Otrossi por el fierro calient si ha embargo ninguno o no 
ha. Si embargo ovire del fierro prynganlo con la aguylla e si ysiere 
agoa caydo es. Otrossi por eyll si lieva otri el fierro caydo es si 
ysiere agoa. Empero quoando el fierro sera en el fuego calient, e el 
prestre lo avra bendito, el alcalde deve tocar conun cerro de lino al 
fierro calient, e si comenzare de quemar en el lino, el fierro no es li- 
gado, maguera quoando tocara con el lino al fierro si non se 
aciende, es ligado, deve fer el fuego en otro logar e tocar con el lino 
quoando sera el fierro calient e si no se prende fuego en el lino faga 
el fuego en el tercero logar e el fierro quoando sera calient si por 
aventura depues non se prende en el fierro el lino el fierro es ligado 
e por esto es ligado e por esto es caydo aqueill que deve levar el 
fierro, car por proveyto deyll fue ligado el fierro. Así creden el al- 
calde e los fieles e peyte por calonia LX sueldos e LX dineros e LX 
meayllas aqueil que demandava el pleyto non peyte ninguna cosa e 
vaya su via. 

Fuero General de Navarra, 5,3,13. 
 

 
 
 
 

 
197 

Fazania que un ombre yva por una carrera e trobó muytas ser- 
pientes, padres e madres y ermanos e otros parientes, e matolas 
todas salvo la menor, e criola; e quoando fo bien criada adormios 
este ombre. Esta serpient entrido entre sus vestidos e envolviosse en 
su garganta deste ombre e quísolo matar. Este ombre dixo a esta ser- 
pient, no me mates que criete e gran bien te he fecho. Respondió la 
serpient, si me crest, si me matest mi padre e mi madre, hermanos, 
hermanas e parientes e yo devote matar. Sobre estas razones vi- 
nieron antel alcalde e como el ombre avia escondida la serpiente, 
dixo su razón como avia criado I ombre e gran bien feyo e eyll que- 
rialo matar. E dixo lalcalde que non daria a eyll solo iuyzio a una 
razón iuyzioi. E escrubió la serpient e dixo eylla su razón como este 
ombre avia muerto su padre e su madre e sus hermanos e otros pa- 
rientes. E dixo lalcalde que non daría iuyzio el ombre estando preso 
e desoltos la serpient e el alcalde e est ombre mataron la serpient. 



Esta fazania es de las iusticias e de sus vecinos e de los alcaldes. 
                                                                       

Fuero General de Navarra, 6,9,7. 

198 
Antiguamente en Navarra avia siete maneras de fueros. El pri- 

mero fue el de Sobrarbe, al quoal son aforados los de Tudela, Co- 
rell, Centruénigo, Araciel, Montagut, Cascant, Pedriz, Tuluebras, 
Urchant, Murchant, Calche. 

Nota inserta en un códice del Fuero General de Navarra, 
                                                                                              (¿año 1417?). 

199 
Nos don Phelipe, por la gracia de Dios, Rey de Navarra, conde 

de Evreux, de Angolesme, de Montaing e de Longavilla, e Nos, 
doña Juana, por la misma gracia Reyna y condesa de los dichos 
reyno y condados, e muger del dicho señor, con expresa licencia a 
mi por él otorgada, a vos, el obispo, prelados, ricos hombres, caba- 
lleros de buenas villas, que sois presentes, e a todo el pueblo del 
dicho nuestro reino de Navarra, assí como si todos fuesen aquí pre- 
sentes, jurámosvos sobre esta Santa Cruz e sobre estos Santos 
Evangelios por Nos manualmente tocados todos vuestro fueros, 
usos, costumbres, franquezas, privilegios, libertades, a cada uno de vos, assí como 
los havedes e yacen e mantendremos, guardaremos 
e faremos mantener e guardar a vos e a vuestros successores e a 
todos nuestros súbditos del reino de Navarra en persona vuestra en 
todo el tiempo de nuestra vida, sin corrompimiento alguno, mejo- 
rando e no apeorando. E que todas las fuerzas que a vos o vuestros 
antepassados fueron fechas por nuestros antecessores Reyes de Na- 
varra que fueron por tiempo en el dicho reino de Navarra, desfa- 
remos e faremos desfacer e enmendar, bien y cumplidamente, a 
aquellos a quien han seido fechas, sin escusa alguna, las que por 
buen derecho y por buena verdad podrían ser falladas por hombres 
buenos. E que por doce aynnos mantengamos esta moneda que 
ahora corre, es a saber, sanchetes e torneses chicos. E desí en toda 
nuestra vida que non echemos más de una moneda. 

E por quanto Nos, el dicho Rey don Phelipe, somos venido a ser 
Rey del dicho reino de Navarra a causa y por el derecho de la dicha 
Reina doña Juana nuestra muger, juramos que partiremos los bienes 
de dicho reino de Navarra con los subditos e naturales del dicho 
reino de Navarra, y no ternemos ni manternemos en el dicho reino 
hombres estrangeros ni familiares nuestros en oficio ni servicio que 



no sean naturales e nascido en el dicho reino de Navarra, sin hasta 
el número de cinco hombres estrangeros de baylío según el fuero 
que Nos havemos jurado. E que durante el tiempo que Nos ter- 
nemos e posseeremos el dicho reino de Navarra mandaremos e me- 
teremos todos los castillos e fortalezas del dicho reino de Navarra 
en mano e guarda de hijosdalgo, hombres naturales e nascidos ha- 
bitantes e moradores del dicho reino de Navarra, e no en mano de 
estrangero o estrangeros algunos. E cada vez que oviéremos de dar 
a alguno o algunos de los sobredichos la guarda de dichos castillos 
o fortalezas o de alguno de ellos, los faremos jurar sobre la Cruz e 
Santos Evangelios por ellos tocados manualmente, que ellos, fa- 
llesciendo la dicha Reina, nuestra muger, rendirán los dichos casti- 
llos e fortalezas al heredero o heredera de ella que empués de ella 
deba heredar el dicho reino de Navarra, e non a otro alguno. Y que 
a la dicha Reina, nuestra muger, no haremos hacer ni daremos li- 
cencia de hacer donación, vendición, alienación, cambio, unión o 
ayuntamiento ni anexación del dicho reino de Navarra con otro 
reino ni tierra, ni haremos ni daremos licencia de hacer estatuto ni 
fuero ni ley perjudiciable al herencio de los hijos o hijas que serán 
herederos del dicho reino de Navarra. Y si lo hacíamos o si ella lo 
hacía, que de su natura todo sea nulo e de ningún valor. 

Otrosí juramos, como dicho es, que al primero hijo que pla- 
ciendo a Dios saldrá de Nos e de la Reyna, nuestra dicha muger, cada que él será de 
veinte e un años, deviniendo dentro del dicho 
término de la dicha Reina, dexaremos e desampararemos todo el 
dicho reino de Navarra e todos los castillos, villas e fortalezas e de- 
rechos para que lo gobierne e rija como Rey natural de dicho reino, 
los dichos tres estados del reino de Navarra o lures herederos, pa- 
gándonos las expensas que havemos soportado a causa e por razón 
del cobramiento del dicho reino de Navarra, la suma e quantía de 
cien moltones de oro del cuño del Rey de Francia. E si devenía de 
la dicha Reina sin dexar de Nos criatura o criaturas, que en el dicho 
caso Nos dexaremos e desampararemos realmente e de hecho todo 
el dicho reino de Navarra e las villas e castillos e fortaleza e dere- 
chos de aquel para que los dichos tres estados los puedan hacer 
render e delibrar a aquel o a aquella que por herencio legítimo devrá 
haver e heredar el dicho reino de Navarra. 

E queremos e nos place que si en los sobredicho que jurado 
avernos o en partida de aquello viniéssemos en contra, que los di- 
chos estados e pueblos de nuestro dicho reino de Navarra no sean 
tenidos de nos obedecer en aquello que seríamos venido en contra 
en alguna manera. 

E Nos, la dicha Reina doña Juana, con licencia y otorgamiento 
del dicho Rey don Phelipe, mi señor e marido, en su presencia ju- 
ramos a Dios sobre esta Cruz e Santos Evangelios por Nos tocados 
manualmente que todas e cada una de las cosas sobredichas por mi 
dicho señor e marido juradas en tanto quanto a Nos toca e pertenece 



e puede tocar e pertenecer, tendremos, observaremos de hecho e no 
vendremos en contra en alguna manera, e si lo ficiéramos que todo 
sea nulo e de ningún valor. 

Juramento del Rey Felipe III en las Cortes de Pamplona 
(5 marzo 1329). 

200 
In Dei nomine, amén. Como Nos, don Philip, por la gracia de 

Dios Rey de Navarra, conte de Evreus, d'Engolesme, de Mortayn e 
de Longavilla, oviessemus jurado en nuestro coronamiento en 
Sancta María de Pomplona entre otras cosas a los nuestros naturales 
e fieles e prelados, ricos ombres, cavailleros e infanzones e bonos 
ombres de bunas villas e a todo el otro pueblo de nuestro regno de 
Navarra, de mantenerlos a dreito e meyorarlis los fueros e no ape- 
yorar e los richos ombres, en vez y en nombre del pueblo oviessen 
jurado a Nos, entre otras cosas, aiudarnos a mantener los fueros fielment, seyendo 
zertificados por fidedignas personas que algunas 
capítullas ha en los ditos fueros que avrían mester el mejorar e otras 
mudar e declarar e algunas otras de nuevo ordenar por el proveito 
común de Nos e del pueblo, segunt que nos conviene, fiziesemos 
plegar Cort general en Pomplona en los palacios del obispo anno 
Domini M CCC XXX, lunes X° día de septiembre. 

Requisemos a los prelados, richos ombres, cavalleros e ombres 
de las bunas villas e al pueblo de nuestro regno que eillos nos 
diessen ciertas personas por tractar e conseillar en cómo salvaríamos 
nuestra jura e faríamos nuestras ordenanzas e meilloramientos de 
iuso ditos, con nuestros alcaldes e personas otras que Nos lis asi- 
nemos por ordenar e fazer lo que dito es de suso, es a saber: frayre 
Pedro de Aterravía, maiestro de theología; frayre Ochoa de Saillinas, 
lector; Martín Sanz de Arteiz, enfermero; Jaimes de Ochoquain, ca- 
nónigos de Pomplona; Miguel Moza, Johan Périz de Arbeyza, nues- 
tros alcaldes; Pero Sanchís d'Uncastiello, procurador nuestro. E los 
prelados sobre esto asignáronnos IIII personas, es a saber, al prior de 
Roncesvailles, 1'abat d'O1iva, 1'abbat de Sanct Salvador de Leyre, e 
el official de Sancta María de Pamplona. E los ricos ombres, IIII dei- 
llos, es a saber, don Johan Corvarán de Leth, don Johan Martiniz de 
Medrano el Mayor, don Pedro Sanchís de Montagut, don Pedro Xe- 
méniz d'Oroz, Iniego Martínez de Montagut, Martín Ferrándiz de 
Sarasa. E las bonas villas de cada villa ciertas personas. Los quoales, 
avido lur tratamiento entre sí, nos conseillaron que fiziéssemos los 
declaramientos e meilloramientos de parte de iusso escriptos, los 
quoales fiziésemos leyer en plena cort. 

E Nos, queriendo catar la nuestra jura como nos conviene e 
somos tenidos a Dios de nezessidat, entendiendo que sería a ser- 



vicio de Dios e a proveito de Nos e de nuestro pueblo, con conseillo 
e otorgamiento e voluntad de nuestros prelados, richos ombres, ca- 
vailleros, ifanzones, ombres de las buenas villas e del otro pueblo 
del dito nuestro regno, ordenamus, establecemus e confirmamos 
estos nuestros fueros, que por todos tiempos sean durables e vale- 
deros, todas las cosas de parte de iusso scriptas. 

Amejoramiento de los fueros de Navarra por el Rey Felipe III 
(año 1330). 

 

201 
In Dei nomine, amén. Nos, Charlos, por la gracia de Dios, Rey 

de Navarra, duque de Nemoux, considerando que a la Real Alteza que 
continuadamante vela por el provecho de sus súbditos con lur 
otorgamiento pertenesce ordenar y facer fueros y ordenanzas justas 
e claras para discisión de las causas e dudas que acaeces, y a veces 
es necesario facer de nuevo, a veces ainader, menguar, emendar, 
mudar e corregir a lo que antes estaba ordenado, segunt la variedad 
de los tiempos e casos, e Nos empués nuestro coronamiento, se- 
guiendo la vía de nuestros predecesores ata aquí ayamos fecho al- 
gunos fueros y ordenanzas con otorgamiento de los tres estados de 
nuestro regno, e de present plegados los tres estados de prelados, 
ricos hombres, caballeros fijosdalgos e hombres de buenas villas, e 
primeramente mosén Lancelot de Navarra, nustro caro fijo, proto- 
notario apostólico y administrador perpetuo de la iglesia y obispado 
de Pamplona, etc., [siguen los nombres y dignidades de los demás 
prelados, ricos hombres, fijosdalgos y hombres de buenas villas y 
los de algunos consejeros]. En el primero día del mes de febrero 
l’anno del Nacimiento de nuestro Señor de mil cuatrozientos y diez 
y ocho ainos, hemos establecidos e ordenado algunos fueros, mejo- 
ramientos, declaraciones e ordenanzas, con volundat, otorgamiento 
e consentimiento de los tres estados. E porque no venga en duda e 
sepan cuales son a perpetua memoria aquellos e los que fueron fe- 
chos por nuestros dichos predecesores, habemos fecho reducir en 
este present libro e poner por orden, según que por aquel es conte- 
nido. Los cuales así ordenamos y establecemos e confirmamos por 
fueros en todo nuestro regno, como por eillos es contenido manda- 
miento, que aquellas sean puestas por mano del dicho nuestro pro- 
curador fiscal en nuestra cambra de comptos y en el fuero de la 
cambra de la librería de la Santa Iglesia de Pamplona, e en nuestro 
palacio principal que tenemos y que así bien cada una de las buenas 



villas aya de haber sus buenas copias en forma devida, e sean 
puestos en los fueros de nuestro regno, luego empués al mejora- 
miento del dicho Rey D. Felipe nuestro agüelo. 

Amejoramiento de los fueros de Navarra por el Rey Carlos III, 
prólogo (año 1418). 

202 
In Dei nomine. Conozcan todos que nos, Pedro Gonzálvez de 

Morentín, alcalde; Lope Fernández de Valtierra, justicia; D. Ferrán 
García de Monteagut; D. Guillen Périz de Burgos, Don Ponz de Es- 
lava, Miguel Renal, Bernard Durán, Pascual de Sant Martín e Pedro 
Jeméniz de Burdel, jurados; e el concello de Tudela, plegados a concello a voz de 
pregoneros dentro en la claustra de la mayor 
eglesia de Santa María de Tudela, segunt usado e acostumbrado es 
de plegar concello en la villa de Tudela, todos ensembre a una voz, 
de nuestra pura e agradable voluntad, sin desvareamiento alguno, 
otorgamos e en verdat reconoscemos que habemos e habremos por 
firme, estable e valedero la suplicación e artículos contenidos en 
esta present carta de part de iuso contenient la forma que se sigue: 

Item, es ordenado del feito del fuero, que el fuero anciano ori- 
ginal sea guardado e observado e sea puesto en una cadena en Santa 
María en depósito, e todos los otros fueros sean corregidos e emen- 
dados segunt aqueill. E qui quiere que de otro fuero usara en la villa 
de Tudela ni en los otros logares do el fuero de Sobrarbe corre, nin 
los falsara nin corrompira, que de su persona sea feita justicia e 
todos sus bienes sean confiscados al Rey. 

Item, queremos e nos place que en todos los otros casos el fuero 
de Tudela sea mantenido e observado sin corrupción alguna, e por 
el dicho paramiento en ningún otro caso non le sea perjuicio nin- 
guno al dicho fuero. E este paramiento que ature a tanto tiempo 
quanto fuere la voluntad del sennor Rey, e cada que su voluntad 
fuere, lo pueda desfacer. 

Testigos son de aquesto qui presentes fueron e esto vieron e 
oyeron e qui por testigos se otorgaron: Johan de Navarra, notario; Johan Pelegrín, de 
Marcieilla, e Johan Sánchez de Vera, vecinos de 
Tudela. E yo, Miguel Périz Baldovín, notario público jurado del 
concello de Tudela, esta carta con la mi propia mano escribí o este 
mio acostumbrado signo fiz, el décimo día del mes de abril, era mil 
trescientos sixanta ocho. 

Paramiento del concejo de Tudela suplicando 
al Rey la reforma de su Fuero (año 1330). 

 
 
 



CASTILLA 

203 
En el nombre de Dios, amén. Por que los corazones de los 

omnes son departidos, por ende natural cosa es que los entendi- 
mientos e las obras non acuerden en uno, e por esta razón vienen 
muchas discordias e muchas contiendas entre los omes. Onde con- 
viene a Rey que a tener sus pueblos en justicia e en derecho, que 
faga leys por que los pueblos sepan como han de bevir, e las desa- 
venencias e los pleitos que nascieren etre ellos sean departidos de 
manera que los que mal ficieren resciban pena e los buenos bivan 
seguramientre. E por ende Nos, don Alfonso, por la gracia de Dios, 
Rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallicia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jahen, de Baeza, de Badaioz e del Argarve, 
entendiendo que la villa de Valladolit non oviera fuero fasta en el 
nuestro tiempo, e judgabase por fazañas e por alvedrios departidos 
de los omes, e por usos desaguisados e sin derecho, de que vienen 
muchos males e muchos dannos a los omes e a los pueblos, e pe- 
diéndonos merced que los emendásemos los sus usos, que fallá- 
semos que eran sin derecho, e que les diésemos fuero porque vis- 
quiesen derechamientre de aquí adelante, oviemos conseio con 
nuestra Corte e con los omes sabidores de derecho e dímosles este 
fuero que es escripto en este libro, porque se judguen comunal- 
mente varones e mugeres. E mandamos que este fuero sea guardado 
para siempre, e ninguno non sea osado de venir contra ello. 

Fuero Real, prólogo. 

204 
Bien sofrimos e bien queremos que cada un omne sepa las leyes 

de los estrannos por su pró, mas quanto es de los pleyos judgar, de- 
fencémoslo e contradezimos que las no usen, que maguer que y aya 
buenas palabras, todavía ay muchas gravedumbres, porque abonda 
por fazer justicia, las razones e las palabras e las leyes que son contenudas en este 
libro. Nin queremos que daquí adelante sean usadas 
las leyes romanas ni las estrannas. 

Fuero Juzgo, 2,1,8. 

 



205 
Bien sofrimos e queremos que todo home sepa otras leyes por 

ser mas entendidos los homes e mas sabidores, mas no queremos 
que ninguno por ellas razone ni juzque. Mas todos los pleytos sean 
juzgados por las leyes deste libro que Nos damos a nuestro pueblo, 
que mandamos guardar. E si alguno aduxere otro libro de otras 
leyes en juicio para razonar o para juzgar por él, peche quinientos 
sueldos al Rey. Pero si alguno razonare ley que acuerde con las 
deste libro, e las ayude, puédelo hacer e no haya pena. 

Fuero Real, 1,6,5. 

206 
Que en los pleitos de Castilla e de Estremadura, si non á y abo- 

gados segund su fuero, que los no ayan, mas que libren sus pleitos 
segund que lo usaron. En el regno de León e de Toledo e en Anda- 
luzía e en las otras villas o tienen libros del Rey, que usen de los bo- 
zeros, porque lo manda el fuero, mas que sean atales como aquí 
dirá. En el regno de León acuerda el Rey con aquellos que fuesen 
los abogados legos, que no tienen por derecho que el clérigo ande 
por abogado comunal de corte, sinon si razonar su pleito mismo o 
de su iglesia. 

Otrosí, que los abogados que non razonen ningund pleito sinon 
segund el fuero de la tierra donde fuere. 

Otrosí, que ningúnd ome que sea de otra tierra que non judgue 
ni tenga pleito que sea de Castilla e de León. 

A lo de los alcaldes, acuerda el Rey que sean nueve de Castilla 
e seis de Estremadura e ocho del regno de León, en esta guisa, que 
los tres de Castilla anden siempre en casa del Rey, e que se partan 
por los tercios del anno, e que ayan sus escrivanos que los ayuden 
a librar sus pleitos, de guisa que sean y a la misa matinal e estén y 
en verano fasta que sea dicha la misa mayor de la tercia, e en in- 
vierno fasta mediodía, e que no judguen en iglesia ni al cimiterio, e 
a las villas e en los lugares do el Rey oviere de fazer morada, que 
les mande el Rey dar possada cierta do libren los pleitos, por que judguen cada uno 
por sí; e que los cuatro alcaldes del regno de León 
que han siempre a andar en casa del Rey, que sea uno cavallero atal 
que sepa bien el fuero del libro e la costumbre antigua. E todos 
estos alcaldes que han de judgar continuamente, que sean legos. 

Otrosí, tiene el Rey por bien de aver tres omes buenos enten- 
didos e sabidores de los fueros que oyan las alzadas de toda la 
tierra, e que ayan escrivanos sennalados para fazer esto, así como 
los alcaldes. E si por aventura oviere y alguna alzada en que se non 
puedan avenir, que llamen y a los otros alcaldes de que se non al- 
zaron, que vean quáles dizen lo mejor. 



Otrosí, si por todo esto non lo puedieren librar, que lo muestren 
al Rey, por bien que sea en el regno de León e en las Estramaduras 
e en Toledo e en toda la Andaluzía. Ca en Castilla álcense de los al- 
caldes de las villas a los adelantados de las alfozes e destos adelan- 
tados e los alcades del Rey, e de los alcaldes a los adelantados ma- 
yores de Castilla o a los que están en su lugar, e destos adelantados, 
al Rey. 

Otrosí, los alcaldes non se trabajen de judgar ningund pleito fo- 
rero. E si ant'ellos viniere, que lo fagan allá tornar con carta del 
Rey, para aquellos que ge lo ovieren a delibrar, e ge lo libren. E non 
den sobr'ello otras catas del Rey d'enplazamiento. 

Estas son las cosas que fueron siempre usadas de librar por 
Corte del Rey: muerte segura, muger forzada, tregua quebrantada, 
salvo quebrantado, casa quemada, camino quebrantado, traición, 
aleve, riepto (...). 

E este ordenamiento fue fecho por mandado del sobredicho Rey 
don Alfonso, anno susodicho [1274] que fue diez e nueve annos 
después que el fuero castellano fue dado por este Rey don Alonso a 
los de Burgos en Valladolid, a veinte e cinco días andados del mes 
de agosto era de mill e dozientos noventa e tres annos, en el anno 
que don Odoarte, que fue primogénito heredero del Rey Enrique de 
Inglaterra, rescebió caballería en Burgos del Rey don Alonso el so- 
bredicho. 

Leyes y ordenamientos para abreviar los pleitos, 
dados en las Cortes de Zamora (año 1274). 

207 
Este es el libro del fuero que fizo el Rey don Alfonso, fijo del 

muy noble Rey don Fernando e de la muy noble Reina donna Beatriz, el qual es 
llamado Espéculo, que quiere tanto dezir commo es- 
peio de todos los derechos. 

En el nonbre de Dios Padre e Fijo e Spiritu Santo, que son tres 
personas en un Dios. 

Porque las voluntades e los entendimientos de los omnes son de- 
partidos en muchas guisas, por ende natural cosa es que los fechos 
e las obras dellos non acuerden en uno, e por esta razón vienen mu- 
chos males e muchas contiendas e muchos danos en las tierra sobre 
los pueblos. Onde conviene al Rey que á de tener e guardar sus pue- 
blos en paz e en iustiçia e en derecho, que faga leys e posturas por 
que los departimientos e las voluntades de los omnes se acuerden 
todas en uno por derecho, por que los buenos bivan en paz e en jus- 
tiçia e los malos sean castigados de sus maldades con pena de de- 
recho. 



E por ende Nos don Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Cas- 
tiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murçia, de Jahen, entendiendo e veyendo los males que nasçen e se 
levantan en las tierras e en los nuestros regnos por los muchos 
fueros que eran en villas e en las tierras departidas en muchas ma- 
neras, que los unos se iulgavan por fueros de libros minguados e 
non conplidos e los otros se iudgan por fazanas dessaguissadas e sin 
derecho, e los aquelos libros minguados tenían por que se iudgavan 
algunos ráyenlos e caiávanlos como ellos se querían a pro de sí e a 
danno de los pueblos. Onde por todas estas razones se minguava la 
iustiçia e el derecho, porque los que avíen de iudgar non podían 
çiertamente nin conplidamiente dar los iuyzios, e los que reçebíen 
el danno no podíen aver derecho así como devíen. 

E por ende Nos el sobredicho Rey don Alfonso, veyendo e en- 
tendiendo todos estos males e todos estos dannos que se levantavan 
por todas estas razones que dicho avernos, feziemos estas leys que 
son escriptas en este libro que es espeio del derecho por que se iud- 
guen todos los de nuestros regnos e de nuestro sennorío, el qual es 
lumbre a todos de saber e de entender las cosas que son perte- 
nesçentes en todos los fechos para conosçer el pro e el danno e en- 
mendarse de las menguas que dichas avemos, e más a los iudga- 
dores por o sepan dar los iuyzios derechamiente e guardar a cada 
una de las partes que ante ellos venieren en su derecho e sigan la or- 
denada manera en los pleitos que deven. 

E por esto damos ende libro en cada villa sellado con nuestro 
sello de plomo e toviemos este escripto en nuetra corte, de que son 
sacados todos los otros que diemos por las villas, porque se aca- 
esçiere dubda sobre los entendemientos de las leys e se alçasen a Nos que se libre la 
dubda en nuestra Corte por este libro que fe- 
ziemos con conseio e con acuerdo de los arçobispos e de los 
obispos de Dios e de los ricos omnes e de los más onrrados sabi- 
dores de derecho que podiemos aver e fallar e otrosí de otros que 
avié en nuestra Corte e en nuestro regno, e catamos e escogiemos 
de todos los fueros lo que más valíe e lo meior e pusiémoslo y tan 
bien del fuero de Castiella como de León como de los otros logares 
que Nos fallamos que eran derechos e con razón no olvidando el de- 
recho porque es pertenesçiente a esto. E non catamos menoscaba- 
miento de nuestras rendas e de nuestros derechos porque este libro 
fuese a pro de todos e complido segunt Dios e ahondado de derecho 
e de iustiçia. 

Onde mandamos a todos los que de nuestro linage venieren e 
aquellos que lo nuestro heredaren so pena de maldeçión que lo 
guarden e lo fagan guardar onrradamiente e poderosamiente, e si 
ellos contra él venieren sean maldichos de Dios Nuestro Sennor, e 
qualquiere otro que contra él venga por tolerle o quebrantarle o 
minguarle peche diez mil maravedís al Rey e este fuero sea estable 
para sienpre. Pero si en este fuero fallaren que alguna cosa ayan y 



de hemendar o enderesçar, que sea a serviçio de Dios e de Santa 
María e a onra del Rey e a pro de los pueblos, que el Rey lo pueda 
hemendar e enderesçar con consseio de su corte. 

Espéculo, prólogo. 

208 
Estas leys son posturas e establesçemientos e fueros como los 

omnes sepan traer e guardar la fe de Nuestro Sennor Ihesu Christo 
conplidamiente, assí commo ella es, e otrossí que bivan unos con 
otros en derecho e en iustiçia. 

Espéculo, 1,1,1. 

209 
Ninguno non puede fazer leys sinon Enperador o Rey o otro por 

su mandamiento dellos, e si otros le fezieren sin su mandado non 
deven aver nonbre leyes nin deven ser obedeçidas nin guardadas 
por leys nin deven valer en ningún tienpo. 

Espéculo, 1,1,3. 
 
 

210 
Fazer deven otrossí por derecho aquéllos que an poder de 

iudgar, que si alguno aduxiere libro de otras leys para razonar por 
él, que ronpan luego e demás fazer aquel que lo aduxo, que peche 
quinientos maravedís al Rey, ca commoquier que nos plega e que- 
remos que los de nuestro senorío aprendan las leys que los omnes 
usan en las otras tierras e todas cosas porque sean más entendudos 
e más sabidores, no tenemos por bien que las razonen en los pleitos 
nin que iudguen por ella, sinon si fueren tales que acuerden con 
estas. E si aquel que a de iudgar el pleito ante que aduxieren el libro 
non lo feziere luego ronper ante si, mandamos que aya la pena so- 
bredicha que dixiemos de aquel que aduxo, e si iudgare por el aya 
la pena que dize de suso en la sesta ley deste título. 

Pero si acaesçiere a tal pleito que por las leys deste libro non se 
pueda librar, dévenlo enbiar dezir al Rey aquellos ante que el pleito 
veniere en esta manera, primeramiente deve fazer saber el pleito 
cómo començó e sobre qué e desí las razones como fueron tenudas, 
e después la dubda o la mingua que fallaron en las leys por que non 
lo podieron librar. E la carta que fezieron desto para enbiar al Rey 
deve seer fecha ante amas las partes, de manera que lo oyan e en- 
tiendan si fueron escriptas todas las razones así como fueron te- 



nidas. E si el Rey fallara que la mingua o la dubda fuere tal por que 
deva fazer ley sobre aquella ley que fere feca sea escripta en este 
libro o allí conviene. 

Espéculo, 4,2,16. 

211 
Firmedumbre nin valor non avrén los iuyzios, si fuesen dados 

contra las leys deste nuestro libro, a menos de mandado del Rey, ca 
todo omne deve entender que pues que el Rey lo mandase, non lo 
faría sin grant conseio o entendiendo que sería lo meior e vemíe 
ende pro. E aún sin éstas ay otra razón segunt los fueros e la cos- 
tumbres que sienpre se usaron en la mayor partida del mundo e sen- 
naladamiente en Espanna, e los Reys podieron creçer e minguar en 
las leys e en los fueros escriptos e en los otros usos segunt que los 
tienpos se camiaron e vieron que fue mester. 

Espéculo, 5,13,14. 
 
 

 

212 
Este es el libro de las leyes que fizo el muy noble Rey don Al- 

fonso, señor de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, 
de Córdoba, de Murcia, de Jaén, e del Algarve, que fue fijo del muy 
noble Rey don Fernando, bisnieto de don Alfonso, Emperador de 
España e de la muy noble Reyna doña Beatriz, nieta del Emperador 
de Roma, don Fadrique el Mayor, que murió en ultramar. 

Dios es comienzo, e medianía e fin e acabamiento de todas las 
cosas, e sin Él cosa alguna non puede ser, ca por el su saber son fe- 
chas e por el su poder guardadas e por la su bondat mantenidas. 
Onde todo omne que algunt buen fecho quisiere comenzar, primero 
debe poner e adelantarse a Dios, rogándole e pidiéndole mercet que 
le dé saber, e voluntad e poder, porque lo pueda bien acabar. E por 
ende, Nos, don Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Castiella, de 
Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de 
Jaén, del Algarbe, entendiendo los muy grandes lugares que tienen 
de Dios los Reyes en el mundo, e los grandes bienes que dél res- 
ciben en muchas maneras, señaladamente en la muy grant honra 
que les él face queriendo que sean llamados Reyes, que es el su 
nombre. E otrosí, por la justicia que han a fazer para mantener los 
pueblos de que son señores que es por la su obra e consociendo la 
carga muy grande que les yace en esto si bien no lo feciesen, non 



tan solamiente por el miedo de Dios, que es poderoso e justiciero e 
a cuyo poder han de venir e de quien se non pueden por ninguna 
manera asconder nin escusar, que si mal fecieren que non hayan la 
pena que merescen mas aun por la vergüenza e el afruento de las 
gentes del mundo, que juzgan las cosas mas por voluntad que por 
derecho, e habiendo grant sabor de nos guardar destas afruentas, e 
del daño que dende nos podríe venir, e catando otrosí la muy grant 
merced que nos él fizo en querer que Nos que veniesemos del linaje 
onde venimos e el grant lugar en que él nos puso, faziéndonos señor 
de tan buenas gentes e de tan grandes tierras e regnos como él quiso 
meter so nuestro señorío, catamos carrera porque nos, e los que des- 
pués de Nos en nuestro señorío regnasen, sopiésemos ciertamente 
los derechos para mantener los pueblos en justicia e en paz. E 
otrosí, porque los entendimientos de los omnes que son departidos 
en muchas maneras los podiésemos acordar en uno con razón ver- 
dadera e derecha para conoscer primeramente a Dios, cuyos son los 
cuerpos e las almas, que es señor sobre todos, e desí a los señores 
temporales de quien reciben bien fecho en muchas maneras, cada 
uno segunt su estsdo e su merescimiento. Otrosí que feciesen aque- 
llas cosas por que fuesen tenudos por buenos, e de que les veniese bien, e se 
guardasen de facer yerro que les estodiese mal, e de que 
les podiese venir daño por su culpa. E porque todas estas cosas non 
podrían fazer los homes complidamente, si non conosciendo cada 
uno el su estado qual es, e lo quel conviene que faga en él e de lo 
que se debe guardar e de los estados de las otras cosas a que deben 
obedecer por aquesto fablamos de todas las cosas que a esto perte- 
nescen e fecimos ende este libro por que nos ayudemos dél e los 
otros que despues de Nos veniesen, conosciendo las cosas e yendo 
a ellas ciertamente, ca mucho conviene a los Reyes e señaladamente 
a los destos regnos, de haber muy grant entendimiento para co- 
noscer las cosas segunt son e estremar el derecho del tuerto e la 
mentira de la verdat. Ca el que esto non sopiede non podría facer la 
justicia bien e verdaderamente, que es dar a cada uno lo quel con- 
viene e lo que meresce. E por que las nuestras gentes son muy le- 
ales e de grandes corazones, por eso a menester que la lealtad se 
mantenga con bondat e con fortaleza de los corazones con derecho 
e con justicia. Ca los Reyes sabiendo las cosas que son verdaderas 
e derechas facerla han ellos, e non consintirán a los otros que pasen 
contra ellas, segunt dixo el Rey Salomón, que fue muy sabio e muy 
justiciero, que quando el Rey sobiere en su cátedra de justicia, que 
ante el su actamiento serán desatados todos los males, ca pues que 
lo él entendiere guardará a sie e a todos los otros de daño. E por esta 
razón fecimos señaladamente este nuestro libro, por que siempre los 
Reyes de nuestro señorío caten en él así como el espejo, e vean las 
sus cosas que han de enmendar e las enmienden e segunt aquesto 
que lo fagan en los suyos. Mas por que tantas razones nin tan 
buenas como eran menester para mostrar este fecho non podriemos 



Nos fallar por el nuestro entendimiento nin por el nuestro seso, para 
complir e acabar tan grant obra e tan buena como esta acorrimonos 
de la virtud d Dios e del bendicho su fijo Iesu Cristo, en cuyo es- 
fuerzo Nos lo comenzamos, e de la bien aventurada virgen gloriosa 
Santa María, su madre, que es medianera entre Nos e Él, e de toda 
la corte celestial. Otrosí de los dichos dellos, e tomamos de la pala- 
bras e de las buenas razones que dixieron los sabios, que enten- 
dieron las cosas razonablemente segunt natura e de los otros dichos 
de las leyes e de los buenos fueros que fecieron los grandes señores 
e los otros sabidores del derecho en las tierras que hobieron de 
judgar. E posimos cada una destas onde conviene, e a esto nos 
movió señaladamiente tres cosas: la primera, que el muy noble e 
bien aventurado Rey don Fernando, nuestro padre, que era muy 
complido de justicia e de verdat, lo quisiera facer si mas visquiera, 
e mandó a Nos que lo feciesemos, la segunda, por dar ayuda e esfuerzo a los que 
después de Nos regnaren, porque pediesen mejor 
sofrir la lacería e el trabajo que han en mantener los regnos los que 
lo bien quisieren facier; la tercera, por dar carrera a los homes de 
conoscer derecho e razón e se sopiesen guardar de non facer tuerto 
nin yerro, e sopiesen amar e obedecer a los otros Reyes e señores 
que después dél veniesen. E este libro fue comenzado a componer 
e a facer viéspera de Sant Johan Bautista, quatro años e veinte e tres 
días andados del comenzamiento de nuestro regnado (...). Onde por 
todas estas razones que muestran muchos bienes que en este cuento 
son, partimos este nuestro libro en siete partes, e mostramos en la 
primera dellas de todas las cosas que pertenescen a la Santa Fe Ca- 
tólica, que facen al home conoscer a Dios por creencia. E en la se- 
gunda, de lo que conviene de facer a los Emperadores e a los Reyes 
e a los grandes señores tan bien en sí mesmo como en los otros sus 
fechos, porque ellos valan mas e sus regnos e sus honras e sus tie- 
rras sean acrecentadas e guardadas e las sus voluntades segunt de- 
recho se ayunten con aquellos que fueren de su señorío, e fecieren 
bien. E en la tercera partida de la justicia que face a los homes vevir 
unos con otros en paz, e de aquellas personas que son menester para 
ella. E en la quarta de los desposorios e de los casamientos que 
ayuntan amor de home e de muger naturalmente, e de las cosas que 
les pertenescen e de los fijos derechureros que nacen ellos e aun de 
los otros de qual natura quier que sean fechos e rescebido e del 
poder que han los padres sobre sus fijos e de la obedencia que ellos 
deben facer a sus padres, ca esto otrosí, segunt natura yunta grant 
amor por razón del linage, e del debdo que hay entre los criados e 
los que los crian e entre los siervos e sus dueños e los vasallos e sus 
señores e facen esto mesmo por razón de señorío e de bien fecho 
que los menores reciben de los mayores e otrosí por lo que reciben 
los mayorales de los otros. E en la quinta partida de los empréstidos 
e de los camios e de las miercas e de todos los otros pleytos e con- 
venencias que los homes facen entre sí placiendo a amas las partes 



e en qué manera se deben facer e quales son valederas o non e como 
se deben partir las contiendas que entre ellos nacieren. E en la sexta 
de los testamentos quien los debe facer e cómo deben ser fechos e 
en qué manera pueden heredar los padres a los fijos e a los otros sus 
parientes e aún a los otros extraños e otrosí de los huérfanos e de las 
cosas que les pertenescen. E en la setena partida de todas las acusa- 
ciones e los males e las enemigas que los homes facen de muchas 
maneras e de las penas e de los escamientos que merescen por razón 
dellos. E desta guisa se acaba la justicia complidamente. Ca bien así 
como los buenos merescen gualardón bueno por los bienes que facen, otrosí los 
malos deber recebir pena por la su maldat. Onde quien quisiere parar mientes en 
todas las siete partidas de este nuestro libro fallará hi todas las razones bien e 
complidamente que pertenescen para ayuntar amor de home con Dios, que es por Fe 
e por creencia, e otrosí los homes unos con otros por justicia e por verdad. 

 
Partidas, Prólogo. 

 
 
 

 
 

 
213 

Ley tanto quiere decir como leyenda, en que yace enseñamiento e castigo que liga e 
apremia la vida del hombre que non faga mal e que muestra e enseña las cosas que home 
debe facer e usar, e otrosí es dicha ley porque todos los mandamientos della deben ser 
leales de derechos e complidos segunt Dios e segunt justicia. 

Partidas, 1,1,4. 
 
 
 
 

214 
Tomadas fueron estas leyes de dos cosa.s, la una de las palabras de los santos que 

fablaron espiritualmente lo que conviene a bondat del cuerpo e a salvamiento del alma, la 
otra de los dichos de los sabios que mostraron las cosas naturalmente, que es para ordenar 
los fechos del mundo de como se fagan bien e con razón. 

Partidas, 1,1,6. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



215 
Emperador o Rey puede facer leyes sobre las gentes de su señorío e otro ninguno 

non ha de poder de las facer en lo temporal, fueras ende si las feciese con otorgamiento 
dellos. E las que de otra manera son fechas non ha nombre nin fuerza de leyes, nin deben 
valer en ningunt tiempo. 

Partidas, 1,1,12. 
 
 
 
 

216 
Guardar debe el Rey las leyes como a su fechura e a su fechura e a su honra, porque 

recibe poder e razón para facer justicia. Ca si él non las guardase venia contra su fecho e 
desatarie el bien e venirle hie ende dos daños, el primero en desatar tan buena cosa como 
esta que honbiese fecho, el otro que se tornaría en daño comunalmente de todo el pueblo. E 
por este lugar avilescería a si mesmo, e mostrare hie a par de mal seso, e serie du 
mandamiento e sus leyes menospreciadas. E otrosí, las debe guardar el pueblo como a su 
vida e a su pro, ca por ellas viven en paz, e reciben placer e provecho de lo que han, e sinon 
lo feciesen mostrarien que non querían obedecer mandamiento de Dios nin del senor 
temporal, e iríen contra ellas e metersehían por carrera de muerte por tres razones, la 
primera por desmandamiento, la segunda por osadía, la tercera por maldat, mostrándose por 
malos e que les placía más del mal que del bien. E por estas razones sobredichas son 
tenudos los Reyes de las guardar, e todos los otros de la tierra, comunalmente. E desto non 
puede ninguno ser escusado por razón del linage, nin de creencia, nin de poder, nin de 
honra, nin aún por demostrarse en su vida por vil en sus fechos, ca pues que hi es lo que 
tañe a loor de Dios e acrecentamiento de la fe, e otrosí lo que tañe a los Reyes e a los otros 
grandes señores en como deben facer para endereszar su señorío, e otrosí a los de la tierra 
cuyo es el pro cumunalmente, e que cada uno recibe su parte del, ninguno non puede ser 
escusado de las non obedecer nin guardar, ca los que las non obedecen irían contra los fe-
chos de Dios e de los señores temporales, e sería a daño de sí mesmos e de la tierra onde 
fuesen naturales e moradores e por derecho caerían en tres penas, en la de Dios, en la del 
señor natural e en la del fuero de la tierra. 

Partidas, 1,1.16. 
 
 
 
 

217 
Porque ninguna cosa non puede ser en este mundo fecha que algunt emendamiento 

hi non haya de haber, por ende, si en las leyes acaescieren algunas cosas que sean hí 
puestas que se deban emendar, hase de facer desta guisa: que si el Rey lo entendier, primero 
que haya su acuerdo con los homes buenos, entendudos e sabidores del derecho, e cate bien 
quales son aquellas cosas que debe emendar, e esto que lo faga con los mas homes buenos 
que podiere haber e de más tierras, porque sean muchos en el acuerdo, ca  maguer el 
derecho noble cosa e buena quanto más acordado es e más entendido tanto es mejor e más 
firme. E quando desta guisa fuere bien acordado, debe el Rey facer saber por su tierra los 
yerros que ante habie en las leyes en que eran e como tiene por derecho de mudarlas, e esta 



es una de las mayores e mejores maneras por do emendar se pueden. Pero si el Rey tantos 
homes non podiere haber, nin tan entendudos nin tan sabidores, halo de facer con aquellos 
que entendiere que más aman a Dios, e a él e al pro de la tierra. 

Partidas, 1,1,17. 
 
 
 
 

218 
Acaesciendo cosa de que non haya ley en este libro porque sea menester de se facer 

de nuevo, debe ayuntar el Rey homes sabiedores e entendudos para escoger el derecho, 
porque se acuerde con ellos en qué manera deben ende facer ley, e desgue acordado lo ho-
bieren, hanlo de meter primeramente en su libro, e desi en todos los otros de su tierra sobre 
que él ha poder e señorío. E las leyes que desta guisa son emendadas e fechas de nuevo 
valen tanto como las primeras o más, porque las primeras hanlas usadas los homes de 
luengo tiempo, que son como envejecidas, e por uso de cada día reciben enojo dellas, e 
otrosí porque los homes naturalmente cobdician oir e saber e veer cosas nuevas. E por ende 
los que facen las leyes deben querer que el bien e el derecho que ellos de ante sopieron que 
non lo destroben nin lo dañen los que después venieren con peor enendimiento. E por ende 
debe catar el que las leyes feciere lo de ante e lo después, e desque estas dos cosas bien 
catare, luego entenderá qué es lo de medio, e las leyes que desta guisa han de seer puestas 
con las otras, e aún adelantadas entrellas. 

Partidas, 1,1,19. 
 
 
 
 
 

219 
Uso es cosa que ace de aquellas cosas que home dice o face e que siguen 

continuadamente por grant tiempo e sin embargo ninguno. 
Partidas, 1,2,1. 

 
 
 
 

220 
Costumbre es derecho o fuero que non es escripto, el qual han usado los homes 

luengo tiempo ayudándose dél en las cosas e en las razones sobre que lo usaron. E son tres 
maneras de costumbre, la primera es aquella que es sobre alguna cosa señaladamene, así 
como en lugar o en persona cierta; la segunda sobre todo también en personas como en 
lugares; la tercera sobre otros fechos señalados que facen los homes, de que se fallan bien e 
en que están firmes. 

Partidas, 1,2,4. 
 
 
 



 
221 

Desfacer se puede la costumbre antigua por dos maneras, e non tan solamente la 
mala, mas aún la que fuese buena. E la primera destas es otra costumbre que fuese usada 
contra aquella por mandado de señor e con placer de los de la tierra entendiendo que era 
mas su pro que la primera, segunt que es el tiempo la sazón en que la camiasen. La segunda 
es si fuese fecho fuero después contra ella e desfeciese por razón el derecho que en la 
costumbre se mostraba que yacie, ca entonce debe valer e ser guardado, e la costumbre de-
satada. 

Partidas, 1,2,7. 
 
 
 
 

222 
 

Fuero es cosa en que se encierran estas dos maneras que habemos dicho, uso e 
costumbre, que cada una dellas ha de entrar en el fuero para ser firme, el uso porque los 
homes se fagan a él e lo amen, e a costumbre que les sea así como en manera de hereda-
miento para razonarlo e guardarlo. Ca si el fuero es fecho como conviene de buen uso e de 
buena costumbre, ha tan grant fuerza que se toma a tiempo así como ley, porque se 
mantienen los homes e viven los unos con los otros en paz e en justicia, pero ha entre él e 
estos otro departiemiento, ca el uso e la costumbre fácense sobre cosas señaladas, maguer 
sean sobre muchas tierras o pocas o sobre algunos lugares sabido, mas el fuero ha de ser en 
todo e sobre toda cosa que pertenesca señaladamente a derecho e a justicia. E por esto es 
más paladino que la costumbre ni el uso, e mas concejero, ca en todo lugar se puede decir e 
facer entender. E por ende ha este nombre fuero, porque se non debe decir nin mostrar 
ascondidamente, mas por las plazas e por los otros lugares a quien quier lo quiera oir. E los 
sabios antiguos posieron nombre fuero en latín, por el mercado do se ayuntan los homes a 
comprar e a vender sus cosas, e deste lugar tomó este nombre fuero quanto en España, e así 
como el mercado se face públicamente, así ha de seer el fuero paladinamente e manifiesto. 

Partidas, 1,2,8. 
 
 
 
 

223 
Otrosí, es a saber, que las façañas de Castiella, porque deven judgar son aquellas, 

por quel Rey judgó e confirmó por semejantes casos, diciendo o mostrando el que alega la 
façaña el derecho sobre quel Rey judgó e quien eran aquellos entre quien era el pleito e 
quien causa la vos e qual fue el uicio que Rey dio e este tal uicio en que tal son provadas 
estas cosas e que lo judgó así el Rey o el Señor de Vizcaya e lo confirmó el Rey, esta tal 
façaña deve ser cavida en juicio por fuero de Castiella, y tal fue la respuesta de D. Ximón 
Rois, Señor de los Cameros, y D. Diego López de Salcedo, que ovieron dado al Rey D. 
Alfonso en Sevilla sobre pregunta que le ovo fecha, que le dijieren verdat en esta raçon. 

Fuero Viejo, fazaña. 
 



 
 
 

224 
La ley ama e enseña las cosas que son de Dios e es fuente de enseñamiento, e 

maestra de derecho, e de justicia e ordenamiento de buenas costumbres, e guiamiento del 
pueblo de su vida, e es tan bien para las mugeres como para los varones, también para los 
mancebos como para los viejos, tan bien para los sabios como para los non sabios, así para 
los de la cibdat como para los de fuera, e es guarda del Rey e de los pueblos. 

La ley debe seer manifiesta que todo ome la pueda entender e que ninguno non sea 
engañado por ella, e que sea convenible a la tierra e al tiempo e sea onesta, e derecha, e 
egual, e provechosa. 

Fuero Real, 1,6,1 -2. 
 
 
 
 

225 
Ley CXXII. De la enmienda de los Fueros, e fuerza de muger, cómo se libra. Otrosí, 

si el Rey emienda la pena de algun Fuero que diga, quien forzare muger, que salga por 
enemigo, si no viniere a tres nueve días que manda su Fuero. Y emiéndelo el Rey en esta 
guisa, que el que forzare muger, que muera por ello, porque esto es así por el Fuero. E debe 
ser emplazado por los plazos que son puestos por el Fuero de las leyes, e no por los plazos 
del otro Fuero, maguer el Rey no lo emiende en los plazos que no habló dellos. 

Ley CCXXXVIII. Quántas cosas embargan el derecho escripto. Otrosí, a saber, que 
cinco cosas son que embargan los derechos escriptos. La primera, la costumbre usada, que 
es llamada consuetudo, en Latin, si es razonable. La segunda, es postura que hayan las 
Partes puesto entre sí. La tercera es, perdon del Rey, quando perdona la justicia. La quarta 
es, quando face Ley de nuevo que contraria el otro derecho escripto, con voluntad de facer 
Ley. La quinta es, quando el derecho natural es contra el derecho positivo que ficieron los 
hombres: ca el derecho natural se debe guardar, en lo que no fallaron en el derecho natural, 
escribieron, y pusieron los hombres Leyes. 

Leyes del Estilo, 122 y 238. 
 
 
 
 

226 
Titol XXVIII. Por que leys se pueden librar los pleitos. 
Ley 1. Como todos los pleytos se deben librar primeramente por las Leys deste 

Libro; et lo que por ellas non se pudiere librar, que se libre por los Fueros; et lo que por los 
Fueros non se pudiere librar, que se libre por las Partidas. 

Nuestra entencion, e nuestra voluntat, es que los nuestros naturales, e moradores de 
los nuestros Regnos sean mantenidos en pas, e en justicia: et como para esto sea menester 
dar Leys ciertas por do se libren los pleytos, e las contiendas, que acaescieren entrellos, e 
maguer que en la nuestra Corte usan del fuero de las leys, e algunas Villas de nuestro 
Sennorio lo han por fuero, e otras Cibdades, e Villas han otros fueros departidos, por los 



quales se pueden librar algunos pleytos, pero porque muchas veces son las contiendas, e los 
pleytos, que entre los omes acaescen, e se mueven de cada dia, que se non pueden librar por 
los fueros; por ende queriendo poner remedio convenible a esto establescemos, e 
mandamos que los dichos fueros sean guardados en aquellas cosas, que se usaron, salvo en 
aquellas que Nos fallaremos que se deben mejorar, e emendar, e en las que son contra Dios, 
e contra raçon, e contra Leys, que en este nuestro libro se contienen, por las quales Leys en 
este nuestro libro mandamos que se libren primeramente todos los pleytos ceviles, e 
creminales; e los pleytos, e contiendas que se non pudieren librar por las Leys deste nuestro 
libro, e por los dichos fueros, mandamos que se libren por las Leys contenidas en en los 
Libros de las siete Partidas, que el Rey Don Alfonso nuestro Visabuelo mandó ordenar, 
como quier que fasta aqui non se falla que sean publicadas por mandado del Rey, nin 
fueron avidas las Leys; pero mandamoslas requerir, e concertar, e emendar en algunas 
cosas que cumplian; et asi concertadas, e emendadas porque fueron sacadas de los dichos 
de los Santos Padres, e de los derechos, e dichos de muchos Sabios antiguos, e de fueros, e 
de costumbres antiguas de Espanna, damoslas por nuestras Leys; et porque sean ciertas, e 
non aya raçon de tirar, e emendar, e mudar en ellas cada uno lo que quisiere, mandamos 
facer dellas dos Libros, uno seellado con nuestro seello de oro, e otro seellado con nuestro 
seello de plomo para tener en la nuestra Camara, porque en lo que dubda oviere, que lo 
concierten con ellos; et tenemos por bien que sean guardadas, e valederas de aqui adelante 
en los pleytos, e en los Juicios, e en todas las otras cosas, que se en ellas contienen, en 
aquello que non fueren contrarias a las Leys deste nuestro libro, e a los fueros sobredichos: 
Et porque los fijosdalgo de nuestro Regno han en algunas comarcas fuero de alvedrio, e 
otros fueros porque se judgan ellos e sus Vasallos, tenemos por bien; que les sean 
guardados sus fueros a ellos e a sus Vasallos segunt que lo han de fuero, e les fueron 
guardados fasta aqui. Et otrosi en fecho de rieptos que sea guardado aquel uso, e aquella 
costumbre que fue usada, e guardada en tiempo de los otros Reys, e en el nuestro. Et otrosi 
tenemos por bien que sea guardado el Ordenamiento, que nos agora fecimos en estas Cortes 
para los fijosdalgo: el qual mandamos poner en fin deste nuestro Libro. Et porque al Rey 
pertenesce, e ha poder de facer fueros, e Leys, e de las interpretar, e declarar, e emendar do 
viere que cumple, tenemos por bien que si en los dichos fueros, o en los litros de las 
Partidas sobredichas, o en este nuestro libro, o en alguna, o en algunas Leys de las que en el 
se contienen, fuere menester interpretacion, o declaracion, o emendar, o annadir, o tirar, o 
mudar, que Nos que lo fagamos: Et si alguna contrariedat paresciere en las Leys so-
bredichas entre si mesmas, o en los fueros, o en qualquier dellos, o alguna dubda fuere 
fallada en ellos, o algun fecho porque por ellos non se puede librar, que Nos que seamos 
requeridos sobrello, porque fagamos interpretacion, o declaracion, o emienda, do enten-
dieremos que cumple, e fagamos Ley nueva la que entendieremos que cumple sobrello, 
porque la justicia, o el derecho sea guardado. Empero bien queremos, e sofrimos que los 
libros de los derechos, que los Sabios antiguos ficieron, que se lean en los Estudios gene-
rales de nuestro Sennorio, porque ha en ellos mucha sabiduria, e queremos dar logar que 
nuestros naturales sean sabidores, e sean por ende mas onrrados. 

Ordenamiento de Alcalá, 28,1 (año 1348). 
 
 
 
 
 



 
227 

E aquestos términos que fueren dados asy en la primera commo en la segunda e 
terçera ynstançias queremos e ordenamos que sean perentorios (...) guardando syenpre las 
leyes del ordenamiento que por el Rey don Alfonso nuestro avuelo fueron fechas en las 
Cortes de Alcalá [1348], las quales queremos que duren en todo e sean salvas, ca por 
aquesta nuestra ley asy a ellas como al fuero e a los otros derechos non les entendemos 
perjudicar nin derrogar, ca las dichas leyes e todos los otros derechos quisieron e rodenaron 
abrevuiamiento de los pleitos, e en aquesta nuestra ley se ponen en práctica commo se 
meior pueden abreviar. E por quanto algunos abogados e procuradores con maliçia, por 
alongar los pleitos e levar mayores salarios de las partes fazen muy luengos escriptos en 
que non dizen cosa alguna de nuevo (...), e aún demás disputan allegando leyes e decretales 
e partidas e fueros e porque los proçesos se fagan luengos a fyn que se non puedan tan ayna 
librar e ellos ayan mayores salarios, todo lo que fazen escrivir en los proceços do tan 
solamente se deve synplemente poner el fecho de que nasçe el derecho, por ende Nos 
queriendo oviar a sus maliçias e desiguales codicçias e injustas ganançias, ordenamos e 
mandamos que qualquier abogado o procurador o parte prinçipal que replicare por escripto 
o repilogare lo que está ya dado o escripto en el proçeso, que peche en pena para la nuestra 
cámara seysçientos mr. Otrosí, defendemos que en el proçeso non disputen los abogados 
nin los procuradores nin las partes, mas cada uno synplemente ponga el fecho e ençerradas 
razones e concluso en el pleito, estonçe cada una de las partes abogados e procuradores, por 
palabra por escripto ante dela sentençia, enformen al juez de su derecho allegando leyes e 
decretos e decretales partidas e fueros commo entendieren que les mas cumple. Pero que 
tenemos por bien que amas las partes non puedan dar más que sendos escriptos de 
allegaçiones, e sy fuere pedido, sea puesto en fin del dicho pleito, pero por esto non 
negamos a las partes nin a sus procuradores e abogados que todo tienpo que quisieren 
enformen al juez por palabra allegando todos aquellos derechos que entendieren que les 
cunplen. 

Ordenamiento de Briviesca, 3,10 (ano 1387). 



VASCONGADAS 
 
 

228 
Otrosí nos pidieron por merced que otorgásemos a los fijosdalgo con todos los otros 

de la tierra el fuero e los privilegios que habían de Soportilla de Yuso. A esto respondemos 
e otorgamos e tenemos por bien que los fijosdalgo hayan el fuero de Soportilla para ser li-
bres e quitos ellos e sus bienes de pecho, e cuanto en los otros pleitos e en la justicia, 
tenemos por bien que ellos e todos los otros de Álava hayan el fuero de las leyes. 

 
      Privilegio llamado "de contrato" concedido por Alfonso Xl al señorio de Álava 

(2 abril 1332). 
 
 
 
 

229 
Por que entre las cosas que son dadas a los Reyes señaladamente les es dado de 

hacer gracia e merced mayormente o se demanda con razón (...), como Nos, don Alfonso, 
por la gracia de Dios, Rey de Castiella (...), por gran voluntad que habemos de poblar la 
nuestra tierra, e porque sean más acrescentados los pobladores en ella, tenemos por bien de 
mandar poblar una villa en el lugar que dicen Legutiano, que es en Álava, por que sopimos 
por hombres bonos que era nuestro servicio, e que haya nombre de Villarreal de Álava. 

E por les facer más bien y merced dámosles e otorgámosles que hayan el fuero de 
las leyes según lo dimos a los de Álava. 

E que nos fagan de la dicha nuestra villa guerra e paz a nuestro mandado, airados y 
pagados a Nos y a los Reyes que reynaren después de Nos en Castilla e en León. 

Fuero de Víllarreal (año 1333). 
 
 
 
 
 
 

230 
Por quanto la tierra e señorío de Ayala es antiguo, ca el señor la pobló e la aforó de 

los fueros que le paresció por los quales siempre se governaron sin haver apelación para 
ante los Reyes de Castilla, nin hay escrivano nin demanda por escrito salvo que si el señor 
entendiere que en algunas cosa non hay buen fuero, el señor, ayuntada la tierra toda e los 
cinco alcaldes, pueden enmendar los dichos fueros e tirar un fuero e poner otro mejor. E los 
alcaldes, escogerlos la tierra e confirmalos el señor si vee que son pertenescientes. E los 
fueros que Ayala ha son estos que se siguen. 

Sobre el señor de Ayala el Rey de Castilla ha señorío sobre todo o que ha en sus 
reynos, mas el señorío de Ayala es así como el señorío de Biscaya, ca fueron hermanos, y 
Bizcaya era señorío de su parte e Ayala el suio, e los reinos de Castilla e León non ha tierra 
que haya esta manera, salvo Ayala e Oñati, que es del Señor de Guevara. Otrosí, Alava 



solía ser de los confrades en non del Rey fasta que gela dieron al Rey don Alfonso, el que 
venció la de Belamarin. 

Fuero de Ayala. 
 
 
 

231 
En la villa de Salvatierra de Álava, dentro de los palacios del magnífico señor don 

Pedro de Ayala, del consejo del Rey e de la Reina, nuestros señores, señor de la dicha villa 
de la casa de Ayala (...) parecieron presentes, ante Su Merced, Juan de Ugarte e todos los 
vecinos de la dicha tierra de Ayala como diputados e procuradores de la junta e concejos, 
alcaldes merinos, escuderos, fijosdlago e hombes buenos vecinos de la tierra de Ayala, e 
por sí mismos e por virtud del poder que tienen de la dicha tierra e vecinos e universidad de 
Ayala. 

Dijeron al dicho señor don Pedro que, como Su Merced bien sabía o debía saber, los 
tiempos pasados por muchas e dobladas veces hobieron suplicado a su señor el Mariscal 
[Garci López de Ayala] que Santa Gloria haya, e después a él les diesen e otorgasen fuero 
nuevo e leyes por donde fuesen regidos e gobernados los vecinos de las dichas sus tierras 
en paz e en justicia, por cuanto non tenían fuero nin leyes ciertas ni determinadas por donde 
fuesen juzgados o regidos. E las que tenían eran tan breves e obscuras e aún contrarias unas 
a otras e a toda razón natural, que por ellas había mayor confusión en las dichas sus tierras, 
e la justicia no se cumplía ni egecutaba, de lo que se había seguido e esperaba seguir 
grandes inconvenientes e escándalos en las dichas sus tierras. E la justicia no se cumplía ni 
egecutaba, en gran daño e deservicio de Su Merced e de la justicia, porque los alcaldes e 
otras personas particulares de las dichas tierras solían tomar e tenían por fuero e por ley lo 
que les placía, aunque lo tal fuese injusto e contra toda razón e derecho natural, e lo justo e 
razonable habían por desaforado. 

Por ende dijeron que como mejor podían e debían le suplicaban y suplicaron e 
pedían e pidieron por merced que Su Señoría, remediando lo susodicho como señor de las 
dichas tierras, les diese derecho, fueros e leyes por donde fuesen e sean juzgados, regidos e 
gobernados. 

E porque su voluntad e de todos los vecinos de las dichas tierras es de vivir a 
servicio de Su Merced en buena paz e jusiticia e so buena gobernación, e porque para ello, 
como a Su Merced consta e es notorio, aquella ley, fuero e ordenanza parece ser más justa e 
razonable, que es por muchos e con acuerdo de muchos fecha e ordenada e provada, como 
son el Fuero Real e las Leyes de Partidas e ordenamientos que los Reyes de estos reinos de 
Catilla, con acuerdo de los de sus reinos e de muchos letrados han fecho e ordenado e 
suelen faser e ordenar, que aquellas mesmas escogían e escogieron para que por ellas 
fuesen e sean juzgados, regidos e gobernados todos los de las dichas sus tierras, así en las 
causas ceviles como en las creminales e mistas, general e particularmente, como en las di-
chas leyes de fueros e ordenamientos reales e en cada una dellas dice e se contiene, 
absolutamente renunciando en todo e por todo el fuero antiguo de que antes de agora 
usaron, e todos sus usos e costumbres escepto que en cuanto a las herencias e subcesiones 
de los bienes de cualesquier vecinos de la dicha tierra que puedan testar e mandar por 
testamento o manda o donación de todos sus bienes o de parte dellos a quien quisieren, 
apartando sus fijos e parientes con poco o con mucho, como quisieren o por bien tuvieren. 

E luego el dicho señor don Pedro de Ayala dijo que por él visto lo pedido e 



suplicado, que por les faser bien e merced para que mejor vivan e sean gobernados en 
justicia que les daba e otorgaba e dio e otorgó el dicho Fuero Real e las dichas Leyes de 
Partidas e ordenamientos Reales para que por ellas e con ellas sean gobernados e juzgados 
en en buena paz e justicia, e que en cuanto a las herecias e subcesión e a la prisión por 
deudas e bien ansí al poner e nombrar e confirmar de los alcaldes, que sea e pase en todo 
como en lo por ellos pedido e suplicado se contiene. E que así se lo otorgaba e confirmaba 
e otorgó e confirmó. 

Capitulación y ordenanzas del Señor de Ayala confirmadas por los Reyes Católicos. 
 
 

232 
Sepades que a Nos es fecha relación que en la hermandad de la dicha provincia e 

villas e lugares de ella hay muchas leyes y privilegios contrarias unas a otras, las cuales son 
causa de que se fagan en ellas algunos desórdenes e aún agravios. 
E porque cumple a nuestro servicio e al bien e pro común de la dicha provincia, vos 
mandamos que luego que vos esta nuestra carta fuer mostrada, catéis e hagáis catar el arca 
de las escrituras de las hermandades de la dicha provincia e veáis los privilegios e cartas 
que de Nos e de los Reyes de gloriosa memoria, nuestros progenitores, tienen, e saquís una 
relación de todos ellos, e por quién fueron otorgados, e en qué tiempo e en qué data. E si 
algunos fueren de enmendar los emendéis e corrijáis juntamente con las personas que por 
cada una de las dichas villas para ello fueren diputadas. E así, corregidos y enmendados, 
enviadlos ante Nos al nuestro consejo, para que en él se vea, e sobre ello faga cumplimiento 
de justicia. 

Carta patente de los Reyes Católicos al Juez de Residencia de Cuipúzcoa (año 1491). 
 
 
 
 

233 
Porque los buenos de las Encartaciones en justicia quieren vivir pero, por los fueros 

antiguos no ser reducidos a escritura son olvidados y an usado algunos los cuales son contra 
todo derecho, e son en grande relebamiento de los males por se atrevir a facer muchos 
malheficios por esfuerzo de los tales usos que les non daban pena alguna, por la cual razón 
los buenos usos de las Encartaciones no se atreben a benir porque los malos con su malicia 
son multiplicados y los buenos que en paz quieren bibir ser abajados, por ende, acordaron 
todos, estando juntos en la Junta General, en Abellaneda, según que lo han de uso y de 
costumbre de se ajuntar, con el doctor Gonzalo Moro, oidor de la Audiencia de nuestro 
señor el Rey y corregidor y behedor de Vizcaya y en las Encartaciones e en Guipúzcoa, de 
ordenar estos capítulos de este cuaderno para que por ellos de aquí adelante se rijan y 
mantengan en justicia, entendiendo de suplicar a la merced de dicho señor Rey para que les 
dé y confirme estos capítulos he cuadernio por fuero. 
Fuero de las Encartaciones, prólogo. 
 
 
 
 

234 



Item, hemos de fuero, uso y costumbre que el bedor y alcaldes de las Encartaciones 
que juzguen los maleficios y casos que en las Encartaciones acaecieren según los capítulos 
de este cuaderno. Y si aconteciere maleficio o caso cuya pena no se contenga en este cua-
derno, que lo juzguen por el fuero antiguo. Y si dudaren cuál es el fuero antiguo sobre el tal 
maleficio o caso, que el bedor o corregidor se junte con los alcaldes de las Encartaciones o 
se concorden en uno para berifiziar cual es el fuero antiguo. E si no se podieren concertar e 
concordaren uno que sea haga la Junta en las dichas Encartaciones e según el acuerdo que 
obiere en la Junta con todos o con la mayor parte de ellos sobre el tal fuero antiguo, que lo 
tal que ansí se concordare, juzguen el dicho señor corregidor [e] alcaldes, e  sea tenido por 
fuero. 

Otrosí, hemos por fuero, uso y costumbre, en razón de los otros fueros que no están 
escritos en este cuaderno, el fuero de albedrío de los alcaldes e hombres buenos de la Junta 
de las Encartaciones, e mejoramiento de los usos y costumbres de las dichas Encartaciones. 
Fuero de las Encartaciones, 4,1. 
 



 
 

COMUNIDADES JUDIAS 
 

235 
Cuando dos hermanos habitan uno junto al otro y uno de los dos muere sin dejar 

hijos, la mujer del muerto no se casará fuera con un extraño; su cuñado irá a ella y la 
tomará por mujer, y el promogénito que de ella tenga llevará el nombre del hermano 
muerto, para que su nombre no desaparezca de Israel. Si el hermano se negase a tomar por 
mujer a su cuñada, subirá ésta a la puerta, a los ancianos, y les dirá: "Mi cuñado se niega a 
suscitar en Israel el nombre de su hermano; no quiere cumplir su obligación de cuñado, 
tomándome por mujer". Los ancianos de la ciudad le harán venir y le hablarán. Si persiste 
en la negativa y dice: "No me agrada tomarla por mujer", su cuñada se acercará a él en 
presencia de los ancianos, le quitará del pie un zapato y le escupirá en la cara, diciendo: 
“Esto se hace con el hombre que no sostiene la casa de su hermano". Y su casá será llamada 
en Israel la casa del descalzo. 

Deuteronomio, 25,5-10 
 
 
. 
 

236 
El tribunal podía infligir cuatro tipos de pena de muerte: la lapidación, el 

abrasamiento, la decapitación y el estrangulamiento. 
Los siguientes han de ser lapidados: el que tiene relación sexual con su madre o con 

la mujer de su padre o con la nuera o con un varón o con una bestia, la mujer que trae a sí 
una bestia para copular con ella, el blasfemo, el idólatra, el que ofrece sus hijos a Molok, el 
nigromántico, el adivino, el profanador del sábado, el maldecidor del padre o de la madre, 
el que copula con una joven prometida, el inductor, el seductor, el hechicero, el hijo 
obstinado y rebelde. Si uno ha tenido unión sexual con su madre, es culpable por ser su 
madre y por ser la esposa de su padre. R. Yehudá dice: sólo es culpable por razón de ser su 
madre. Si uno tiene relación sexual con la mujer de su padre, es culpable por ser la mujer de 
su padre y la mujer de un varón, ocurra en vida de su padre o después de muerto, esté sólo 
desposada o ya casada. Si uno tiene relación sexual con su nuera, es culpable frente a ella 
por razón de ser su nuera y por razón de ser la mujer de un varón, ya ocurra en vida de su 
hijo, ya después de su muerte, esté ella desposada o ya casada. Si no tiene conexión sexual 
con un varón o con una bestia o si una mujer se acopla a una bestia, morirán lapidados. Si 
el hombre peca, ¿qué pecado comete la bestia? Debido a que a través de ella sobrevino al 
hombre un tropiezo, dice por eso de ella la Escritura: será lapidada. Otra explicación: a fin 
de que no pase la bestia por la plaza y digan "a causa de ella fue lapidado fulanito". 

Misná, Sanhedrín 7,2. 
 
 
 
 

237 



Si un iudio ferido de otro iudio caie en tierra, deue dar el qui lo firio al sennor XII 
sueldos VI dineros de calonia; et si caie la sangre a sus piedes deue dar XXV sueldos; et si 
lo fiere de punno non sangrando, X sueldos; et si de palma abierta, LX sueldos non san-
grando. Et sil prende de los cabellos e lo ita en tierra, es mea mortificadura e dara D 
sueldos, et si otros iudios hi a que esto uieron e non quieren exir testimonias, diciendo el 
ferido: "estos hi fueron", el sennor deue itar mano dellos e fer sacar la tora por cimera, e itar 
alatma en la sanoga al rabi, quel digan uerdat de lo que saben, e asi que si la uerdat non 
dicen, que non puedan bendezir tabla con tres, e estos tres testimonios assi dicen que assi 
fue el sennor prender fiança de su faç da quel que lo firio ço es que non uaia, e colir sus 
calonias quales fueren destas como dito es, e si fiança non puede dar, debe prender el 
cuerpo e itarlo en carcel. Et ningun iudio non deuer ser iusticiado por mal que faga el vno al 
otro. Et si un iudio ferido de otro de cuchiello peite D sueldos, et si lo matare mil sueldos. 

Fuero de Tudela, 77. De  calonia de iudios. 
 
 
 
 

238 
Juras tú, judío, por aquél que dice que no existe otro Dios excepto yo? Responde el 

judío: "juro". 
Juras también por aquél que dijo: yo soy el Dios de todos, que te sacó a ti de la 

tierra de Egipto y de la casa de la esclavitud? Responde: "juro". 
Juras por aquél que dijo: no hagas estatua o imagen que represente el cielo, la tierra, 

la profundidad del mar, y no adores estatuas algunas ni las consideres como a dioses? 
Responde: "juro". 

Juras por aquél que dijo: yo soy tu Dios valiente y celoso, que continuamente veo 
los pecados de los padres en los hijos de los hijos hasta la tercera y cuarta generación, 
quienes de mí se apartaron, y me apiado de aquéllos que me aman y obedecen mis man-
damientos? Responde: "juro". 

Juras por aquél que dijo: acuérdate de santificar el sábado, trabajarás seis días y 
cumplirás todos los trabajos y descansarás el séptimo día, porque tu Dios descansó el 
séptimo día, y no harás trabajo alguno ni tú ni tu esposa, ni tu hijo, ni tu hija, ni un 
extranjero que esté dentro de tus puertas; puesto que Dios hizo en seis días el cielo y la 
tierra, el mar y todas las cosas que en ellos hay, y descansó al séptimo día; de este modo, 
bendijo el sábado y lo hizo santo? Responde: "juro". 

Fueros de Aragón, (Jaime I, Huesca, año 1247), lib. VIII Fororum in usu non habitorum. 
De Sacramento Iudaeorum. 

 
 
 
 

239 
Como non deben apremiar a los judios en dia de sabado et cuales jueces los pueden 

apremiar. 
Sábado es día en que los judíos facen sus oraciones et están quedados en sus 

posadas, et non se trabajan de facer merca nin pleito ninguno. Et porque tal dia como este 
son ellos tenudos de guardar, segunt su ley, non les debe ningunt home emplazar nin traer a 



juicio en él. Et por ende, mandamos que ningunt judgador no apremie nin constringa a los 
judios en el día del sábado para traerlos a juicio por razon de debdo, nin los prendan nin les 
fagan otro agravamiento ninguno en tal dia; ca asaz abondan los otros dias de la semana 
para costriñirlos et demandarles las cosas que segunt derecho les deben demandar; et al 
aplazamiento que les ficieren para tal dia, non son tenudos los judios de responder; otrosi 
sentencia que diesen contra ellos en tal día, mandamos que no vala. Pero si algunt judio 
firiese, o matase, o furtase, o robase en tal dia, o si ficiese algunt yerro semejante destos por 
que meresciese recebir pena en el cuerpo o en el haber, entonce los judgadores bien los 
pueden racabdar en el dia del sabado. 

Otrosi decimos que todas las demandas que los cristianos hobieren contra los judios 
et los judios contra los cristianos, que sean libradas et determinadas por los nuestros 
judgadores de los lugares do moraren, et non por los viejos dellos. Et bien asi como defen-
demos que los cristianos non puedan traer a juicio nin agraviar a los judios en dia de 
sabado, otrosi decimos que los judios por si nin por sus personeros non puedan traer a 
juicio, nin agraviar a los cristianos en ese mismo dia. Et aun demas desto defendemos que 
ningunt cristiano non sea osado de prender nin de facer tuerto por si mismo a ningunt judio 
en su persona nin en sus cosas, mas si querella hobiere dél, demándegela en juicio ante 
nuestros jutgadores. Et si alguno fuere atrevido et forzare o robare alguna cosa dellos, 
debégela tornar doblada. 

Partidas, 7,24,5. 
 
 
 
 

240 
En el dia de lunes, dia 21 del mes de marheswán del año 5147 de la Creación del 

Mundo [noviembre de 1386], según nuestro cómputo en la ciudad de Barcelona, ha 
comparecido el novio R. Mosé ben Yehudá ben R. Yaaqob ben R. Yehudá Cabrit, y ha 
dicho a la doncella, señora Astruga, hija de R. Ishaq ben R. Yosef ben R. Ishaq, hijo del 
Nasi R. Yosef Ibn Baso: Sé mi esposa, segun la ley de Moises y de Israel, y yo trabajaré, te 
honraré, te alimentaré y te mantendré, según es costumbre de los hombres judíos, que 
trabajan, honran, alimentan y mantienen a sus mujeres, en fidelidad; te pagaré como precio 
de tu virginidad los 200 óbolos de plata que te pertenecen, junto con tu comida, tus 
vestidos, tus menesteres, que los valoraré según la norma de toda la tierra. 

La honrada novia, señora Astruga, accede y pasa a ser esposa de R. Mosé, el novio, 
con la dote que trajo al salir de casa de sus padres, tanto en plata, oro, vestidos, joyas y 
otros enseres domésticos, más la cantidad de 4.400 sueldos barceloneses de plata, cada uno 
de los cuales equivale a 12 dineros de la moneda barcelonesa que circula hoy día en esta 
ciudad, en todo acto de compra y venta; la valoración de todo lo que ha aceptado el novio, 
R. Mosé, es de 4.500 sueldos barceloneses, cada uno de los cuales equivale a 12 dineros de 
la moneda barcelonesa citada. 

R. Mosé, el novio, añade de su propio peculio 200 sueldos grandes de plata pura, 
canjeables a razón de ocho óbolos un sueldo, los cuales los da como regalo a ella, 
independientemente de la donación separada que hará a ella y a los hijos que tengan. 

El novio citado, R. Mosé, nos ha dicho: en el momento en que sea presentado este 
contrato matrimonial de manos de la novia, señora Astruga, o bien de manos de sus 
herederos o de las de sus apoderados, con tal que el contrato no esté roto ni aparezca escrito 



en su dorso que está ya cancelado, serán creídos tanto ella, la novia, como sus herederos o 
sus apoderados, pues yo tengo la obligación, así como mis herederos y apoderados, de 
satisfacer a aquéllos cuando digan que no han cobrado nada de toda la suma de dinero 
consignada en la ketubá, así como tampoco de la dote de la donación citada, ni en todo ni 
en parte de las mismas. 

De modo que sus manifestaciones tendrán el valor de dos testigos acreditados, sin 
necesidad de hacer ningún voto ni juramento, ni pequeño ni grande, en modo alguno, ni tan 
siquiera el formulismo de pronunciar en la sinagoga la fórmula de excomunión, pues acepto 
sobre mí y sobre mis herederos y mis apoderados la obligación de entregar lo demandado a 
ella o a sus herederos o apoderados, de un modo cabal, desde ahora y asegún toda índole de 
derecho, y sin necesidad de ninguna condición, de modo que este contrato matrimonial 
queda para siempre como garantía material, tanto en cuanto a la dote expresada como a la 
donación dicha; y esta responsabilidad acepto para mí y mis herederos y apoderados, con 
carácter y acto de adquisición cabal o jurídica, que hago en este instante, a fin de que pueda 
ser cobrado de mis más selectos bienes y propiedades que poseo bajo el cielo, tanto los que 
haya comprado como los que comprare, tengan o no garantía; de modo que constituyo 
dichos bienes para que respondan y garanticen este contrato matrimonial, su dote y 
donación y todo lo que está mencionado y contenido arriba, tanto por lo que respecta a 
bienes inmuebles como de los mejor de otros bienes, a fin de que todo sea a favor del de-
recho de la novia o de sus herederos o apoderados, y lo estatuyo tanto para mí como para 
mis herederos y apoderados, con la fuerza y validez del contrato matrimonial que existe 
según las leyes de Israel y que fijaron los Sabios, tanto para hoy como para siempre, no 
como simple apariencia o formulismo legal y con anulación de todas las declaraciones que 
haya hecho o hiciere. 

Nosotros [los testigos] lo adquirimos de mano del novio citado, R. Mosé ben R. 
Yehudá, para la mencionada señora Astruga, hija de R. Ishaq ben R. Yosef, según lo que 
está escrito y especificado más arriba, de modo legal para la adquisición. Todo es firme y 
válido. 

Mosé, el novio, ben R. Yehudá ben R. Yaaqob ben R. Yehudá Cabrit, de fiel 
amistad. David ben R. Aharón ben R. David de Lira, bendito sea su recuerdo, testigo. 
Menahem ben R. Selomó, bendito sea su recuerdo, testigo. 

Ketubbá otorgada en la aljama de Barcelona (siglo XIV). 
 
 
 
 

241 
A los adelantados [muqademim] del kahal de Jaca, su Creador los proteja. 

Preguntasteis: Leah pronunció un juramento según el cual se prohibía a sí misma casarse 
con cierta persona sin el consentimiento de Reuven, su hermano. Sara, su madre, aprobó el 
juramento. Ahora, la susodicha Leah tomó quinyan y pronunció juramento por la Torah de 
casarse con Simón. Reuven, el hermano mencionado, aprueba y asiente. El también 
pronunció juramento y tomó quinyan como ella lo había hecho. Sara, su madre, ya sea a 
causa de su hermano o de sus parientes, ya sea por otra razón, no aprueba con sus labios y 
lengua en público, pero cuando le hablan en privado lo admite, lo acepta y dice que está 
permitido ante sus ojos, pero que teme decirlo en público por si no place a su madre y a sus 
hermanos, en casa de los cuales reside. Y acerca de este caso estalló una polémica entre los 



sabios de vuestra ciudad. 
Unos dicen que [el juramento se puede anular (...)]. Leah dice que cuando se le leyó 

el contrato de juramento prohibitivo no lo entendió en todos sus extremos, y además en ese 
momento se hallaba bajo sus manos [esto es, estaba bajo su autoridad y potestad] y la 
habían persuadido con falsedades. Ahora se arrepiente porque se le prohíbe casarse y 
porque su madre puede que la obligue a contraer nupcias con alguien que no es bueno para 
ella y otros argumentos semejantes. Otros [sabios] dicen que no puede anular su primer ju-
ramento (...). Preguntasteis además que ya circula el rumor de que su juramento ha sido 
anulado (...) y me pedisteis que os de mi opinión acerca de todo esto. 

Respuesta: el caso es claro (...) el que menciona [como supuesto de hecho] el caso 
del juramento que fue parcialmente anulado se equivoca en absoluto. Este caso depende de 
otra cosa, hay que ser linitivo (...) la hija no recibió ningún beneficio de su madre a cambio 
de su primer juramento (. . .) la sedujeron [o engañaron] y fue seducida (...), estas son las 
palabras del que ruega etc. 

Responsa del Rabí Isaac bar Sheshet (siglo XIV). 
 
 
 
 

242 
Por esto hordenamos que agora nueuament el clauario que agora yes ho por tienpo 

sera el dia primero de abril primero binient e dalli adelant en fin de dos annos nel dito 
primer dia del mes de abril aya de sleir una persona de la dita aliama, el cual faga el dito 
cabeçaje, el cual aya a dar feyto dentro de quinze dias apres que eslytos seran. El qual dito 
jodio eslyto pora fazer el dito cabiçage haya a fazer jura en la sinoga mayor en presença de 
la aljama que el fara el dito çabeçage bien e lehalment e non por ninguna maginaçion ni 
malqueriença e el clauario sia tenido de darle scriptos todas las çabeças de la joderia e de su 
colecta, asy de mulleres como de varones. Aquellas mulleres que no hauran marido e 
aquellas recebidas las haya ha tachar en aquellas que son de hedat yes a saber de XVIII 
anyos assuso. 

Enpero, entiendese que sian separados el padre del fillo o ermano de ermana e cada 
uno por sy tache su cabeça e el tachador sia tenido de tachar la cabeça mayor vint e çinco 
sueldos e la menor diez sueldos. E de la mayor entro a la menor, segunt el fazedor bien 
visto sera, yes a saber que sy qualquier perssona de la dita aljama e de su colecta se trobara 
hauer casa e vinya o casa e cabal o cabal tan solament ho seyer buen men[e]stral, sia 
tachada su cabeça a bien vista del fazedor del fazdor del dito cabeçatge, yes a saber que sy 
el entendra que por hauer qualquier de las condiçiones de susu ditas deue seyer su cabeça 
mayor aquel la tache por mayor e sian aquellas tachadas justa su sagrament que feyto haura 
a su bien vista. El qual dito cabeçatge haya a fazer de preçio çierto yes a saber tres mil e 
çinçientos sueldos e dally en suso el qual sia en logares seguros. 

Enpero, declaramos que sy por ventura algun singular de la dita aljama se esqusara 
diziendo que no ha cabal nin ende auia a la hora que la dita alcauala conpeço, leuado todo 
frau e maguinaçion, recibiendo alatma en la sinoga mayor plegada la aljama que el no ha ni 
hauia de cabal C sueldos, non coriendo en el ninguna de las condiciones ditas sia tachada su 
cabeça diez sueldos e aquello que sy menoscabara o se baxara de la cabeça del singular o 
singulares asy baron como muller sia comtado a los alcaualeros que por tienpo seran e no a 
la aljama. E si la dita alatma los ditos sengolar ho singolares non reçeban dentro de un mes 



que la dita tachacion le sera feyta que aquellio finque en su firmeza e balor yes a saber pora 
aquella tachaçion quel dito tachador los aura tachados. 

Enpero, declaramos que si alguna perssona, baron ho muller, muera despues que la 
dita alcauala començara, sia abenido ho no que el alcaualador non pueda costrenyer a sus 
herederos ne a su muller a pagar por toda su çabeca sino tan solament por aquel tiempo que 
benido aura del dia que començo a usar la dita alcauala entre que fino tan solament e non 
por mas. 

Item, hordenamos que todos los deçipulos que entro agora continuament an ydo a 
escuela ho d'aqui adelant yran continuament a leyr, aquel ho aquellos el dito tachador non 
les pueda tachar; ante sian quitos de pagar por lur cabeca nenguna cosa con que hotro ho-
fiçio non ayan. 

Enpero, dechlaramos que si el dito fazedor del dito cabeçage a algun moço que por 
casar sera, por tenor de diez e gueyto anyos tachara o de ally adelant, e el padre o la madre 
del dito moço diran no hauer aquel fillo aquel tiempo qurando o la madre, sy padre non 
haura, en poder de los rendadores que el dito moço no el dito tiempo aquel finque quito de 
pagar res en el dito cabeçage. E si por ventura se esdeuerna el dito moço no hauer padre ni 
madre e algun parient de aquel querra jurar en el dito feyto, el dito moço finque quito de 
pagar cabeçadge. E si non sy trobara qui por el jure jurando el dito moço en poder de los 
alcaualeros que aquel moço finque quito de pagar el dito cabecadge. 

Enpero, hordenamos que qualquiere perssona, baron o muller, que por velledat no 
saldra de su casa o non se podra valer de sus manos pora fazer hofiçio alguno, aquel o 
aquella non sian tenidos de pagar cabeçatge. Enpero, que por yr a la sinoga o al midras a 
hoyr las palauras de la ley, ya por aquelyo non sia touido pagar ninguna cosa. 

Item, declaramos en el feyto de los sabios que son preycantes en el commo 
cuntinuament e los que cantan en la sinoga, los banyadores de los muertos, por razon que se 
entremeten en santa hobra, queremos que lur cabeça sia quita de cabeçatge, e si menoscabo 
alguno si menoscabara por las ditas rrazones o por qualquiere dellos en el cabecatge que 
elyo se cometa a los alcaualeros e no a la alJama. 

Alcabala de la judería de Huesca. El cabezaje (siglo XIV). 
 
 
 

243 
Primerament, ordenamos que daqui adelant en cadaun anyo haya en la dita aliama 

quatro adelantados los quales tagan e exerçescan los aíferes de la dita aliama, segunt que la 
part diuso es declarado, faziendo e exerciendo todo lo que a su officio pertaneçca fazer e 
exercir. Los quales quatro adelantados hayan a seyer mudados e eslitos el çaguero dia del 
mes de agosto cada un anyo por la forma de la part diuso scripta. De los quales endi haya el 
presente primero anyo dos de la mano mayor, e uno de la mediana e uno de la menor. En el 
segundo anyo sian dos adelantados de la mano mediana e uno de la mayor e otro de la 
menor. En el terçero anyo dos de la menor, uno de la mayor e otro de la mano mediana. E 
por aquesta forma hayan asseguir passados los ditos tres anyos. 

Item, ordinamos que daqui adelant sia eslita en clavario de la dita aliama una buena 
persona, de qualquiere de las ditas tres manos, por la íorma e manera de la part diuso 
scripta, la qual sia recebidor e distribuydor de las monedas de la dita aliama; el qual se haya 
a mudar en el dito çaguero dia de agosto cada anyo. 
Item, ordenamos que d'aqui adelant haya en la dita aliama XII conselleros; de los quales 



endi haya IIII de la mano mayor, quatro de la mediana e quatro de la menor. E de los ditos 
XII conselleros se hayan a tirar e esleyr los ditos quatro adelantados e el clavario, por la 
forma de la part d'iuso scripta. Empero, en caso que los del dito consello quieran fazer 
alguna ordinacion, statuto o tachana, de nuevo, en la dita aliama, sian tenidos clamar dieç 
personas de los millores que son en la dita Aliama; e las ditas dieç personas, o los mas de 
ellos, ensemble con los del dito Consello, o los IX del Consello en la forma dessus dita 
hayan a fazer la dita ordinacion, tachana o statuto que a ellos sera bien visto fazer de nuevo 
en la dita aliama. 

Takkanôt de la aljama judía de Zaragoza (año 1415). 
 
 
 

244 
Por quanto es merçed del dicho senior Rey, Dios le guarde, prolongue los días de su 

reinado, que nuestros pleitos, asi çiviles como criminales, sean librados por las leyes de los 
judios; e mando por su carta de pribilejo que el honrado Rab don Abraham, Dios le guarde, 
los judgue e los juezes que el pusiere por sí, de lo qual se siguen a las qehil·lôt, guárdeles su 
Roca y su Salvador, muchos beneficios: lo primero que los judíos guarden su ley en esto; lo 
segundo, que se quitaran de muchas costas e danios que les recreçen andando en tribunales 
de no judíos; lo tercero, por cuanto los juezes aunque son grandes sabios e ombres de 
justiçia, non an usado en nuestros derechos e leyes pora que sean bien çertificados en ellos; 
lo cuarto, que por la dicha causa enojan asi los seniores como a los juezes e alcaldes, e en 
todos los tienpos ubo ordenanças y haskamôt en la dicha razón en los qehil·lôt de Castilla, 
guárdeles su Roca y su Salvador. Otro si, por quanto el dicho senior Rey, Dios le guarde, 
mandó por el dicho prebilejo a las sus justiçias e oidores que non asi entramentan en los 
pleitos que entre los judios unos con otro ubieren, segum que mejor e más conplidamente 
en el dicho prebilejo se contiene. Por ende, mandamos que algun judio o judia non traya a 
su compañero, nin a otro judio nin judia ante algun alcalde nin otro juez eclejastico nin 
seglar de fuera de nuestra ley, aunque el tal juez lo aya de judgar e judgue según ley de 
Israel, salvo si non fuere por maravedis de alcabalas de rentas o de monedas, o de otros 
derechos del dicho Rey, Dios le guarde, o de nuestra seniora Reina, sea bendita entre las 
mujeres, o maravedis o derechos de egleja o de senior o de seniora del ludar donde 
açaeciere o debiere. E cualquiere que fuere transgresor de esto, sea anatematizado y 
excomulgado, e non negocien con él como anatematizado conforme a tribunal, y no será 
enterrado en tumba de Israel... e peche de pena cada begada mil maravedis pora la parte 
obediente o pora quien mandare el Rab de la Corte, Dios le guarde. 

Takkanôt de Valladolid (año 1432). 
 
 

245 
Eadem die yo, Mosse Haddax, jodio, çapatero, vezino de la villa de Epila, stando 

enffermo, empero a Nuestro Senyor gracias en mi buen seso firme memoria y paraula 
maniffiesta etc. revocando et anullando qualesquiere otros testamentos etc; fago et ordeno 
el present mi testament. 

Primerament, quiero, ordeno y mando que mi cuerpo sea soterrado en el fosar de los 
jodios de la dita villa, alli et en aquel lugar do a mi suegro don Saya Sumiel sera visto. 

Item, lexo a la sinoga de la dita villa una mapa, siquiere vestimenta de Tora, la qual 



quiero de mis bienes sea fecha de broquado sobre broquado, valient quatrociento sueldos 
jaqueses. 

Item, quiero sean pagados todos mis deudos, tuertos et iniurias, aquellos et aquellas 
que por buena verdat se trobara yo dever et seyer tuvido. 

Item, lexo por part y legitima a Yzrayco, Sayco et Braymico Haddax, fijos mios et 
de Bonadona Sumiel, muller mia, es assaber a cadauno dellos diez sueldos jaqueses los 
cinquo, por todo moble, e los cinquo por todo sedient, con los quales quiero que se tengan 
por contentos de qualquiere part y legitima que en mis bienes pudiessen alcançar, excepto 
lo que de part debaxo les lexo. 

Item, de todos y qualesquiere bienes mios, assi mobles como sedientes, nombres, 
dreytos et acciones etc; querient sean aqui havidos por tanto, como si los mobles por sus 
nombres propios y los sitios por una, dos, tres affrontaciones fuessen aqui nombrados, es-
pecifficados, conffrontados et designados, lexo a la dicha Bonadona Sumiel, muller mia, 
senyora mayora y poderosa y heredera universal, durant tiempo de su vida y viuda stando y 
no cassando, el qual casal le prohibezco y viedo, y que ella haya de tener, regir y 
administrar las personas y bienes de los fillos mios e darles recaudo de lo que havran 
mestre, et si por ventura ella se casava, lo qual siempre le prohibezco, y no obstant mi 
vedamiento, lo podra fazer, en tal caso no quiero haya res de los dichos bienes mios sino lo 
que de part debaxo de gracia special le lexo. 

Item, apres dias de la dicha mi muller o en caso se casasse, ordeno de los 
sobredichos mis bienes en la forma y manera siguient: 
Primero, lexo al dicho Yzdrayco Haddax, fijo mio, las casas mias mayores sitiadas en la 
plaça de la dicha villa, con la tienda principal de aquella y con el corral ad aquellas 
contiguo, que affronta con casas de Simahon Carillo, con tienda mia y con la plaça de la 
dicha villa, con cargo de seys sueldos de trehudo que el sea tenido pagar de aquellos dotze. 

Item, lexo a Sayco Haddax, fijo mio, una tienda baxa, la qual agora tiene Morales, 
sitiada en la dicha plaça de la dicha villa, tenient a las sobredichas casas que affrontan con 
las sobredichas casas con otra tienda mia y con la dicha plaça, con cargo que haya de pagar 
tres sueldos de trehudo los sobredichos dotze sueldos. 

Item, lexo a Braymico Haddax, fijo mio, otra tienda mia baxa, tenient a la 
sobrecicha sitiada en la cantonada de la dicha plaça que affronta con la sobredicha tienda 
que al dicho Sayco lexo con corral mio de las casas mayores y con carrera publica, con 
condicion que el sea tenido pagar tres sueldos de trehudo de los sobredichos dotze sueldos. 

Item, lexo al dicho Sayco, fijo mio, el porge y la sala que sta sobre el dicho porge de 
las casas mias, sitiado en el Burgo de la dicha villa, las quales affrontan con casas de Ento 
Hadax, con casas de Saya Sumiel, menor, y con carrera publica. 

Item, el restant de las sobredichas casas excepto los baxillos, lexo al dicho 
Braymico fijo mio. 

Item, lexo al dicho Yzrayco, fijo mio, el cubo mayor que sta en las ditas casas del 
Burgo. 

Item, el otro cubo menor que sta en las sobredichas casas lexo al dicho Sayco, fijo 
mio. 

Item, lexo al dicho Braymico, fijo mio, la cuba mayor que sta en las sobredichas 
casas. 

Item, todas las otras cubas y baxillos vinarios y oliarios lexolos a los dichos 
Yzrayco y Braymico, fijos mios, que se los partan e por eguales partes. 

Item, lexo de gracia special a la dicha Bonadona Sumiel, mujer mia, el corral de los 



basos mio sitiado en el mont, con todos los basos dentro aquel stantes, el qual corral y 
basos quiero la dicha mi muller haya y tenga para sus plazeres. 

Item, lexo de gracia special a la dicha Bonadona, muller mia, las casas mias de la 
tanyeria, ensemble con la tanyeria, las quales son sitiadas a Lazanet, que affronta con [...]. 
Empero, quiero et me plaze, que los dichos mis fijos y qualquiere dellos, es assaber aquel o 
aquellos que usaran del officio de la capateria, puedan y hayan pleno poder de adobar y 
adrecar en la dicha tanyeria las corambres que querran para el dicho su officio. 

Item, lexo al dicho Yzrayco, fijo mio, las dos tablas primeras del malluelo mio 
sitiado en Sant Per, termino de la dita villa, que affrunta con malluelo de Anthon de Aviego 
y con [...]. 
Item, lexo al dicho Braymico, fijo mio, dos otras tablas luego apres siguientes del 
sobredicho malluelo mio de Samper. 

Item, lexo el restant del dicho malluelo mio de Santper, lexo al dicho Sayco, fijo 
mio. 

Item, lexo al dicho Yzrayco, fijo mio, la tabla baxa y el tablar de la olivera tenient a 
la dicha tabla de la vinya mia sitiada en los Montarones, termino de la dicha villa, que 
affronta con vinya de Saya Sumiel, suegro mio, y con vinya de Ayna de la Lanca. 

Item, el restant de la dicha vinya lexo a los dichos Sayco Ybraymico, fijos mios que 
se la partan por eguales partes. 

Item, por quanto la dicha vinya tiene tres sueldos seys dineros de trehudo quiero, 
ordeno y mando que el dicho trehudo paguen por eguales partes los dichos Yzrayco, Sayco 
y Braymico, fijos mios 
[...]. 

Item, lexo al dicho Yzdrayco, fijo mio, una taça mia de argent del Sadday. 
Item, lexo al dicho Sayco, fijo mio, otra taça mia de argent plana. Item, quiero, 

ordeno y mando que de mis bienes sea comprada una taça de argent, la qual sea de 
semblant peso como una de las sobredicha y aquella quiero sea dada y lexo al dicho 
Braymico, fijo mio, para quando se casara. 

Item, lexo de gracia special a mi ermana, Oro Haddax, muller de Ento Haddax, hun 
caffiz de trigo. 

Item, lexo a Reyniqua, fija de Juce Gotina, mayor, medio caffiz de trigo. 
Item, porque esta en verdat que Braymico Levi, jodio, me dio innocent me 

encomendo cinquo florines y medio de oro huito sueldos jaqueses, y a otra part quatro 
caffizes y una rova de trigo, los quales nunqua le he tornado, por tanto quiero, ordeno y 
mando que de mis bienes sean dados, restituydos y tornados al dicho Braymico Levi los 
dichos quatro florines y medio de oro, tres sueldos y quatro caffizes y una roba de trigo. 

Item, quiero, ordeno y mando que si entre los dichos mis fijos se suscitara alguna 
quistion o differencia sobre los dichos bienes y sobre lo contenido en el dicho testament, 
que en tal caso haya de declarar y determinar las dichas quistion y differencia don Saya Su-
miel, jodio, mayor, suegro mio, al qual do pleno poder de determinar y declarar lo 
sobredicho y quiero los dichos mis fijos hayan destar a la dicha determinacion y 
declaracion. 

Aqueste es mi ultimo testament. Testes: Andreu del Trio, menor, lavrador, Nitzim 
Zunana et Salamon Far, jodios, lenceros, vezinos de la dita villa de Epila. 

Testamento otorgado por el judio aragonés Mossé Haddax (año 1482). 
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Don Fernando e doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey e Reina de Castilla, de 

León, etc. Al príncipe don Johan, nuestro muy caro y muy amado hijo, e a los infantes, 
perlados, duques (...). Bien sabedes o devedes saber que porque Nos fuimos informados que 
en estos nuestros reinos avía algunos malos christianos que judaizavan e apostavan de 
nuestra Sancta Fe Cathólica, de lo qual era mucha causa la comunicación de los judíos con 
los christianos, en las cortes que fizimos en la cibdad de Toledo, el año passado de mil e 
qutrocientos e ochenta años, mandamos apartar los dichos judíos en todas las cibdades e 
villas e lugares de los nuestros reinos e señoríos, en las juderías e logares apartados, donde 
biviesen e morassen, esperando que con su apartamiento se remediaría. Otrosí avemos 
procurado e dado orden cómo se hiziesse inquisición en los dichos nuestros reinos, la qual, 
como sabéis, ha más de doze años que se ha hecho e faze, e por ella se han fallado muchos 
culpantes, segundes notorio; e segund somos informados de los inquisidores e de otras 
muchas personas religiosas e eclesiásticas e seglares, consta e paresce el gran daño que a 
los christianos se ha seguido e sigue de la participación, conversación e comuncación que 
han tenido e tienen con los judíos, los quales se prueva que procuran siempre, por quantas 
vías más pueden, de subvertir e sustraher de nuestra Sancta Fe Cathólica a los fieles 
christianos e los apartar della, e atraer e pervertir a su dañada creencia e opinión, 
instruyéndoles en las cerimonias e observancias de su ley, faziendo ayuntamientos donde 
les lean e enseñen lo que han de creer e guardar segund su ley, procurando de circuncidar a 
ellos e a sus hijos, dándoles libros por donde rezasen sus oraciones (...), lo cual ha 
redundado en grand daño e detrimento e oprobio de nuestra Sancta Fe Cathólica. 

E como quiera que de mucha parte desto fuimos informados antes de agora, e 
conoscimos que el remedio verdadero de todos estos datos e inconvenientes está en apartar 
del todo la comunicación de los dichos judíos con los christianos e echarlos de todos 
nuestros reinos, quisimos nos contentar con mandarlos salir de todas las cibdades e villas e 
logares del Andaluzía, donde parescía que avían fecho mayor daño, creyendo que aquello 
bastaría para que los de las otras cibdades e villas e logares de los nuestros reinos e señoríos 
cessassen de fazer e cometer lo susodicho. E porque somos informados que aquello, ni las 
justicias que se han fecho en algunos de los dichos judíos que se han fallado muy culpantes 
en los dichos crímenes e los delictos contra nuestra Sancta Fe Cathólica, no basta para 
entero remedio para obviar e remediar cómo cesse tan grand oprobio e offensa de la 
religión christiana, e porque cada día se falla e paresce que los dichos judíos crescen en 
continuar su malo e dañado propósito adonde viven e conversan, e por que no aya logar e 
más offender a nuestra Sancta Fe Cathólica, assí en los que fasta aquí Dios ha querido 
guardar como en los que cayeron e se enmendaron e reduzieron a la Sancta Madre Iglesia, 
lo qual, segund la flaqueza de nuestra humanidad e subjestión diabólica, que continuo nos 
guerrea, ligeramente podría acaescer si la principal causa desto no se quita, que es echar lo 
dichos judíos de nuestros reinos. E porque quando algund grave e detestable crimen es 
cometido por algunos de algund colegio e universidad es razón que el tal colegio e 
universidad sea dissovido e anichilado, e los menores por los mayores e los uno por los 
otros sean punidos, e aquellos que pervierten el bien e honesto bivir de las cibdades e villas 
por contagio e pueden dañar a los otros sean expelidos de los pueblos, e aún por más leves 



causas que sean en daño de la República, quánto más por el mayor de los crímenes, e más 
peligroso e contagioso, como lo es éste. 

Por ende, Nos, con consejo e parescer de algunos perlados e grandes e cavalleros de 
nuestros reinos e otras personas de sciencia e consciencia del nuestro consejo, aviendo 
avido sobre ello mucha deliberación, acordamos de mandar salir todos los dichos judíos e 
judías de nuestros reinos, e que jamás tomen ni buelvan en ellos ni alguno dellos. E sobre 
ello mandamos dar esta nuestra carta, por la qual mandamos a todos los judíos e judías, de 
cualquier hedad que sean, que viven e moran e están en los dichos nuestros reinos e se-
ñoríos, así los naturales dellos como los no naturales que en cualquier manera o por 
cualquier causa ayan venido e están en ellos, que fasta fin del mes de julio primero que 
viene deste presente año, salgan de todos los dichos nuestros reinos e señoríos, con sus 
hijos e hijas e criados e criadas e familiares judíos, assí grandes como pequeños, de 
qualquier hedad que sean. E que no san osados de tornar a ellos ni estar en ellos ni en parte 
alguna dellos, de bivinda ni de passo ni en otra manera alguna, so pena que, si no lo fizieren 
e cumplieren assí e fueren fallados estar en los dichos nuestros reinos e señoríos o vinieren 
en ellos en qualquier manera, incurran en pena de muerte e confiscación de todos sus bienes 
para la nuestra cámara e fisco. En las quales penas incurran, por esse mismo fecho, sin otro 
processo, sentencia ni declaración. 

E mandamos e defendemos que ninguna ni algunas personas de los dichos nuestros 
reinos, de qualquier estado, preheminencia e condición que sean, no sean osados de recebir 
e recebtar ni acoger ni detender, pública ni secretamente, judío ni judía, passado el dicho 
término de fin de julio, en adelante para siempre jamás, en sus tierras ni en sus casas ni en 
otra parte alguna de los dichos nuestros reinos e señoríos, so pena de perdimentos de todos 
us bienes, vasallos e fortalezas e otros heredamientos, otrosí de perder qualesquier 
maravedís que de Nos tengan, para la nuestra cámara de fisco. 

E por que los dichos judíos e judías puedan durante el dicho tiempo, fasta en fin del 
dicho mes de julio, mejor disponer de sí e de sus bienes e hazienda, por la presente los 
tomamos e recebimos so nuestro seguro e amparo e defendimiento Real, e los aseguramos a 
ellos e a sus bienes para que durante el dicho tiempo, fasta el dicho día fin del dicho mes de 
julio, puedan andar a estar seguros, e puedan entrar e vender e trocar e enajenar todos sus 
bienes muebles e raízes e disponer dellos libremente e a su voluntad, e que durante el dicho 
tiempo no les sea fecho mal ni daño ni desaguisado alguno en sus personas ni en sus bienes 
contra justicia, so las penas en que cahen e incurren los que quebrantan nuestro seguro 
Real. E assímismo damos licencia e facultad a los dichos judíos e judías que puedan sacar 
fuera de los dichos nuestros reinos e señoríos sus bienes e haziendas, por mar e por tierra, 
con tanto que no saquen oro, ni plata ni moneda amonedada, ni las otras cosas vedadas por 
las leyes de nuestros reinos, salvo en mercadurías que no sean cosas vedadas o en cambios. 

E por que esto pueda venir a noticia de todos e ninguno pueda pretender ignorancia, 
mandamos que nuestra carta sea pregonada por las plazas e mercados e logares 
acostumbrados dessa dicha cibdad e de las principales cibdades e villas e logares de su 
arçobispado, por pregonero e ante escribano público (...). Dada en la muy noble cibdad de 
Granada a treinta y un días del mes de marzo, año del nascimiento de Nuestro Señor 
Jhesuchristo de mill e quatrocientos e noventa e dos años. Yo, el Rey. Yo, la Reina. Yo 
Johan de Coloma, secretario del Rey e de la Reina, nuestros señore.s, la fize escrevir por su 
mandado. Registrada, Bernal Diañes de Almaçan, chanceller. 

Provisión de los Reyes Católicos expulsando a los judíos de sus Reinos (31 marzo 1492). 
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Nosotros, don Fernando, por la gracia de Dios, Rey de Sicilia, con el serenísimo Rey padre 
nuestro, muy honrado en el dicho reino de Sicilia , coregientes y coregnantes, y en todos 
sus reinos y tierras primogénito, gobernador general, príncipe de Girona, duque de 
Montblanc, conde de Ribagorza, señor de la ciudad de Balaguer, por razón y causa que 
entre Nosotros y la serenísima doña Isabel, princesa primogénita heredera de los reinos y 
señoríos de Castilla y León, se espera por gracia de Nuestro Señor contraer matrimonio, así 
mismo, por cuanto en los tiempos de los tales matrimonios los Reyes Príncipes que suceder 
esperan por esta vía en los reinos y siquiera señoríos es costumbre juran lo acordado y 
apuntado entre las partes, los infraescritos capítulos y cada cosa y parte de aquellos con 
todos los convenios y condiciones en ellos y cada uno de ellos contenidos a tener, observar, 
guardar y cumplir, según y en la manera que yacen y son escritos, prometemos y juramos: 
 Primeramente, que como católico Rey y Señor, seremos devotos y 
obedientes a los mandamientos y exhortaciones de la Santa Sede Apostólica y de los Sumos 
Pontífices de ella, y que tenemos por encomendados los perlados y personas eclesiásticas y 
religiosas con aquel honor acatamiento que se debe a la Santa Iglesia y a la libertad 
eclesiástica. 
 Igualmente, que con toda la filial obediencia, devoción y reverencia 
trataremos al señor Rey don Enrique, su hermano, y así como a señor padre. 
 Igualmente, que observaremos y haremos observar y administrar buena 
justícia en todos esos dichos reinos y señoríos de Castilla y León, así en la Corte como en 
todas las ciudades, villas y lugares de ellos, y que con toda clemencia trataremos y oiremos 
los que a nosotros recurrieren por justicia, según debe buen y católico Rey, y que habremos 
por encomendados piadosamente a los pobres y miserables personas. 
 Igualmente, que por consolación de los pueblos y los hombres de ellos, que 
nosotros les daremos sus audiencias y los trataremos, así en la dicha justicia como en todas 
las otras cosas, con todo amor y clemencia que se debe de buen Rey a sus vasallos. 
 Igualmente, que observaremos y guardaremos los establecimientos y loables 
costumbres, leyes, fueros y privilegios de esos dichos reinos y señoríos a todas las 
ciudades, villas y lugares de ellos según acostumbran a hacer los Reyes cuando toman los 
regimientos de aquellos. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 Igualmente, que trataremos bien y con todo amor, afecto y honra a todos los 
caballeros, grandes y pequeños y otros cualesquiera de esos reinos, según debe y de espera 
de un buen Rey hacer con sus vasallos. 
 Igualmente, que observaremos y guardaremos la paz hecha entre el dicho 
señor Rey don Enrique, su hermano, y ella, y que permitiremos y daremos lugar a que Su 
Alteza reine pacíficamente por todos los días de su vida, sin ningún empacho, cumpliendo 
Su Señoría todo lo que a ella prometido tiene en la capitulación de la dicha paz.  
 Igualmente, que guardaremos y conservaremos en el consejo del regimiento 
de esos dichos reinos y en otras preeminencias, honores y prerrogativas, al ilustre reverendo 
señor arzobispo de Toledo, primado de las Españas, canciller mayor de Castilla, nuestro 
muy caro y muy amado tío; y al arzobispo de Sevilla, y a los ilustres y magníficos señores 
maestro de Santiago, conde de Plasencia, que fueron principales en la buena conclusión de 
la dicha paz y en jurar a la dicha serenísima princesa doña Isabel por heredera  y sucesora 
de ellos; y al obispo de Burgos, y a los otros grandes, caballeros y señores que se 
conformaron al servicio suyo y nuestro, y que no les haremos algún enojo Real ni personal 
sin causa y sin expreso consentimiento y voluntad de ella. 
 Igualmente, que iremos personalmente a esos dichos reinos a residir y estar 
en ellos con la dicha serenísima princesa, y que no partiremos ni saldremos  de ellos sin 
voluntad suya y consejo, y que no la sacaremos de los dichos reinos sin consentimiento 
suyo y voluntad. 
 Igualmente, que dándonos Dios alguna generación, así fijo como fija, según 
no menos se debe esperar, que nunca los apartaremos de ella, ni los sacaremos de esos 
dichos reinos, mayormente el primogénito o primogénita que de ella hubiéremos. 
 Igualmente, que no enajenaremos ni haremos merced de ninguna ciudad, 
villa o fortaleza de esos dichos reinos, ni de juro ni de otra cosa cualquiera perteneciente y 
la Corona Real sin consentimiento y voluntad de la dicha serenísima princesa, y que 
haciéndose en cualquier manera lo contrario, se haya por ninguno. 
 Igualmente, que en todos los privilegios, cartas y otras cualesquiera 
escrituras que se hubieren de escribir, hacer y enviar, así por ella como por nosotros, 
juntamente se hayan de firmar y firmen por manera que todas vayan firmadas por mano de 
amos a dos, y que en la entitulación de esos dichos reinos y señoríos nosotros y ella 
juntamente nos hayamos de entitular, y asimismo en los otros reinos y dominios que 
nosotros acá tenemos y tendremos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Igualmente, que nosotros pondremos algunos en consejo de esos dichos reinos salvo 
castellanos y naturales de aquellos, sin consentimiento y determinada deliberación de la 
dicha serenísima princesa. 
 Igualmente, que daremos lugar que la dicha serenísima princesa haya de 
recibir y reciba y tome por sí todos los juramentos, pleito, homenajes de todos y 
cualesquiera ciudades, villas y lugares o fortalezas de los dichos reinos y señoríos de 
Castilla y León, y que no pondremos ni enviaremos en las dichas ciudades, villas y lugares, 
corregidores o pesquidores u otros oficiales, salvo naturales de aquellos y que ella dirá y 
determinará. 
 Igualmente, que nosotros daremos tenencia de fortaleza alguna en los dichos 
reinos y señoríos salvo a los naturales y a quien la dicha serenísima princesa determinará y 
en ellas quiera poner, a servicio de amos a dos y bien de los reinos. 
 Igualmente, que cada y cuando la dicha serenísima princesa quisiera hacer 
merced de cualquier villa o lugar, de juro o de otras cualesquiera cosas, que lo pueda hacer 
ella sin embargo alguno, y que la tal merced nosotros la guardaremos  como si nosotros 
mismos la hiciéramos, y que habiendo ella hecho merced alguna o dado su palabra y fe 
sobre ello, u hubiera de dar y diere de aquí adelante, que nosotros la guardaremos y la 
cumpliremos como ella misma. 
 Igualmente, que en las vacaciones de los arzobispados, maestrados, 
obispados, priorados, abadías  y beneficios, suplicaremos comúnmente a voluntad suya de 
ella, según mejor parecerá cumplir al servicio de Dios y bien de las iglesias y salud de las 
ánimas de todos y honor de dichos reinos, y los que serán postulados para ello, sean 
letrados. 
 Igualmente, que nos quitaremos las mercedes hasta el día de hoy, así de 
ciudades, villas y lugares y fortalezas, como de juro y otras cualesquiera cosas, a cualquier 
caballero y otras cualesquiera  personas eclesiásticas siquiera seculares, hechas de lo que el 
serenísimo Rey nuestro padre tenía, u otro cualquier pariente suyo o nuestro servidor en 
esos dichos reinos y señoríos, y que no haremos alguna otra innovación sobre todo ello ni 
parte de ello, por cualquier razón ni causa, sin consentimiento y determinada voluntad de la 
dicha serenísima princesa, más que les guardaremos y mantendremos aquellas. 
 Igualmente que por cualquier injuria que el dicho Rey nuestro padre hubiese 
o cualquiera de los suyos recibido en otros tiempos en esos dichos reinos, y asimismo otro 
cualquier enojo u odio que el dicho señor Rey nuestro padre y nosotros u otro cualquier de 
los suyos o nuestro hubiese contra cualquier persona de esos dichos reinos, no haremos por 
ello alguna innovación contra estos tales más que, por servicio de Dios y contemplación de 
la dicha serenísima princesa, perdonamos a todos, según hizo Nuestro Señor, en el bueno y 
saludable ejemplo de nosotros. 
 Igualmente, que conservaremos todos sus criados y criadas de dicha 
serenísima princesa en cualquier honra, estado y oficio que están cerca de ella, y los 
conservaremos, amaremos y acataremos como hace ella misma, y dejaremos todas las 
tenencias de cualquier ciudad, villa o lugar suyo a quien ellas las tienen dadas, y asimismo 
todos los oficios de las dichas ciudades , villas y lugares, según ahora las tienen o tendrán 
por ordenanza suya de aquí adelante. 



 Igualmente, que nosotros haremos algún movimiento en esos dichos reinos 
por cualquier causa ni razón que sea sin su consentimiento y determinado consejo de ella. 
 Igualmente, que después que habremos a una con la dicha serenísima 
princesa los dichos reinos y señoríos de Castilla y León a nuestro poder, que seamos 
obligados a hacer la guerra a los moros enemigos de la Santa Fe Católica, como han hecho 
e hicieron los otros católicos Reyes predecesores, y sucediendo en los dichos reinos, que 
hayamos tenido que pagar y que pagaremos las tenencias de las fortalezas de la frontera de 
los moros, como los otros Reyes han hecho y está en costumbre. 
 Igualmente, que no tomaremos empresa alguna de guerra o confederación de paz con Rey 
ni señor comarcano alguno ni con caballero o señor de esos dichos reinos, eclesiástico ni 
secular, sin voluntad y sabiduría de la dicha serenísima princesa y determinado consejo, por 
que mejor se pueda hacer y hagan todas las cosas a servicio de Dios Nuestro Señor, honor 
de amos a dos y bien de los reinos. 
 Y nosotros, don Fernando sobredicho, Rey, allende de los lugares que las 
reinas de Aragón han y suelen tener  por cámaras suyas, a saber, en Aragón, Borja y 
Magallón; en Valencia, Elche y Cribilén; y en Sicília, Zaragoza y Catania, por esto que de 
la dicha serenísima princesa doña Isabel, en concluyéndose el dicho matrimonio esperamos 
recibir, que son todos los sobredichos reinos y señoríos de Castilla y León y el otro 
restante, para mandar, gobernar, regir y señorear a una con ella, como dicho es, con 
voluntad y consentimiento del dicho serenísimo Rey nuestro padre, añadimos en creencia y 
mejoramiento a ella, en cada uno de los dichos reinos y en los otros reinos y señoríos que el 
dicho señor Rey, nuestro padre, y nosotros, tenemos, y así bien en los principados, otros 
sendos lugares, sólo que las cabezas de los tales reinos, principados y señoríos no sean las 
que ella sabrá escoger y demandar, para que ella en vida suya los posea, tenga y señoree de 
ellos y en cualquier de ellos, y pueda tomar y tome, como señora de ellos, todas las rentas y 
derechos, con todas las otras jurisdicciones altas, medianas y bajas, y saque alcaldes y meta 
otros cualesquiera oficiales, salvo que los tales que hubieran de ser puestos por ella sean 
naturales y no extranjeros de aquellos. Y aunque de nosotros ordenase Dios Nuestro Señor 
ante que no de ella después de consumido el matrimonio, y aunque no hubiese razón de 
ella, lo cual no plegue a Dios, que los tenga y posea ella, salvo que después de los días de 
ella todos aquellos, así los del credo y mejoramiento como los otros, vuelvan a nosotros o a 
nuestros herederos, a quien de derecho vinieren. 
 Y además de esto, si por ventura se hablara que la reina doña María, nuestra 
tía, mujer del Rey don Alfonso de Aragón, de gloriosa memoria, nuestro tío, tuviese en su 
tiempo más de estos lugares y otros mandos y preeminencias o señoríos, o la Reina doña 
Juana, mi señora madre, cuyas ánimas Dios tenga, en los dichos reinos y señoríos, que 
aquellos sean, luego que el matrimonio fuese contraído dado y entregado a una, con todo lo 
sobredicho, a la dicha serenísima princesa doña Isabel, como esposa nuestra y mujer que 
por entonces será. 
 Y asimismo prometemos y damos a la dicha serenísima princesa en credo, 
arras y mejoramiento, encima de todo lo sobredicho, tanto cuando la dicha Reina doña 
María hubo del dicho Rey don Alfonso en credo y mejoramiento sobre el dote que ella trajo 
o le fue prometido. 
 Y más, dentro de cuatro meses contados después del matrimonio sobredicho 
sea contraído y surtido a su debido efecto entre nosotros y la dicha serenísima princesa , 
que por entonces será ya nuestra esposa y mujer, que nosotros le enviaremos cien mil 
florines de oro para mantenimiento de su honor y estado y otras necesidades que 



sobrevendrán y que en adelante, como a su estado Real pertenece, la mantendremos y 
daremos lo que cumple. 
 Igualmente, que si los hechos en Castilla vinieren en rotura, lo cual no 
quiera Dios, luego iremos en persona para allá con cuatro mil lanzas pagadas para mientras 
durase la rotura, y aquel dinero para pagar las dichas cuatro mil lanzas llevaremos con 
nosotros, y que seamos tenidos, siempre que durase la rotura en esos dichos reinos, de tener 
pagadas las dichas cuatro mil lanzas de lo nuestro mismo. Y bien así, si en ese medio la 
voluntad de la dicha serenísima princesa fuere o enviare por nosotros o en cualquier otra 
manera que la necesidad lo requiriere, que luego y de hecho tiraremos para ella. 
 Igualmente, que a las doncellas que con ella viven y vivirán, daremos sus 
casamientos como a cada una de ellas se requerirá, y según quien cada una fuese, a 
voluntad y consentimiento de la dicha serenísima princesa. 
 Por mayor seguridad, corroboración y firmeza de la oresente escritura, y de 
todo lo convenido en ella y de cada cosa y parte de ella, según es prometido por nosotros, 
en fe y palabra de Rey prometemos y aún juramos a Dios y a Santa María y a los Santos 
cuatro Evangelios, y a esta señal de cruz con nuestra mano derecha tañida, que lo así, como 
yace escrito, mantendremos, guardaremos, observaremos y cumplir haremos sin 
contradicción alguna, y que no iremos directa ni indirecta, tácita ni ocultamente, por 
nosotros ni por otro, contra ello ni contra alguna parte de ello, en tiempo alguno, en alguna 
manera ni por alguna razón. Para lo cual vine a sí tener, guardar y cumplir, tener y 
observar, obligamos a nosotros y a nuestros bienes fiscales y patrimoniales, habidos y por 
haber en todo lugar. 
 De lo cual mandamos dar en testimonio esta carta nuestra, firmada de 
nuestro nombre y del infraescrito secretario, y sellada con nuestro sello, que fue hecha en la 
villa de Cervera, a siete días del mes de enero del año del nacimiento de Nuestro Señor de 
mil cuatrocientos sesenta y nueve, y del dicho nuestro reino de Sicilia, año segundo. 
 Y nosotros, don Joan, por la gracia de Dios, Rey de Aragón, de Navarra, de 
Sicilia, de Valencia, de Mallorca, de Cerdeña, de Córcega, conde de Barcelona, duque de 
Atenas y de Neopatria, y aún conde de Rosellón y de Cerdania, visto y reconocido la 
presente escritura y todos los capítulos, convenios y condiciones y pactos contenidos en 
aquellas, hechos y firmados por el serenísimo Rey de Sicilia, don Fernando, nuestro muy 
caro y muy amado hijo primogénito y Gobernador General, y todas las cosas en aquella 
contenidas, confesamos, conocemos el dicho Rey, don Fernando, hijo nuestro, haber 
otorgado, prometido y firmado aquella y aquellos, según que de su uso se contiene, 
procedente nuestro placimiento, voluntad y consentimiento. Y nosotros, haciendo así como 
lo hacemos por gracia, razón, aceptación, firme y válida, razonables, gratos, aceptados, 
firmes y valiosos, bien así prometemos en fe y palabra de Rey, y aún juramos a Dios y a 
Santa María, y a los Santos cuatro Evangelios, y a esta señal de cruz con nuestra mano 
derecha tañida, de dar por razonable, grato, firme, estable y válido todo lo sobredicho y 
cada cosa y parte de ello, ahora ni en algún tiempo. En testimonio de lo cual mandamos 
hacer la presente escritura al pie y fin de los dichos convenios, escritura y capítulos, 
firmada de nuestro nombre y del infraescrito secretario, y sellada de nuestro sello en 
pendiente, que hecha fue en la ciudad de Zaragoza a doce días del mes de enero en el año 
del nacimiento de Nuestro Señor mil cuatrocientos sesenta y nueve, y del reino nuestro de 
Navarra año cuarenta y cuatro, y de los otros reinos nuestros, año doce. Rey Juan. Rey 
Fernando. Dominio del Reino de Aragón, Navarra,etc, mandavit mihi Ioanni de Coloma, 
eius secretario. Dominios del Rey de Sicilia, primogenitus, mandavit mihi Petro Camanyas, 



secretario. 
Capitulaciones matrimoniales de Fernando, Rey de Sicilia y Príncipe heredero de 
Aragón, para casar con Isabel, Princesa heredera de Castilla ( Cervera, 7 enero 
1469). 
 
 
 
 
 
 
     248 
 
 
 Por cuanto por quitar algunas dudas que ocurrían o podrían nacer cerca de la 
forma y orden que se debía tener en la administración y gobernación de estos reinos 
de Castilla y de León, entre nosotros, la Reina doña Isabel, legítima sucesora y 
propietaria de los dichos reinos, y el Rey don Fernando, mi señor, como mi legítimo 
marido, acordamos de encomendar dicho negocio y lo encomendamos al 
reverendísimo  cardenal de España, don Pedro González de Mendoza, nuestro muy 
caro y muy amado primo, y al muy reverendo don Alfonso Carrillo, arzobispo de 
Toledo, nuestro muy caro y muy amado tío, para que ellos dos amos viesen 
juntamente y declarasen y determinasen entre nosotros la forma y orden que 
deberíamos tener en la dicha administración y gobernación y homenajes y rentas y 
oficios y mercedes y otras cualesquiera cosas de cualquier naturaleza y calidad que 
fuesen, en que nosotros y cada uno de nosotros debiese y pudiese proveer y entender 
en los dichos reinos. Los cuales dichos perlados, por nuestro servicio y 
contemplación  aceptaron el dicho cargo y poder. Y por ello visto, siendo como 
fueron plenariamente informados de hecho y de derecho por nosotros y por cada 
uno de nosotros por nuestras partes y habido sobre ello su deliberación y maduro 
consejo, acordaron y declararon y determinaron cerca de lo susodicho, que 
debíamos tener y guardar la forma y orden siguiente. 
  Primeramente, que la intitulación en las cartas patentes de justicia y 
en los pregones y en la moneda y en los sellos, sea común a amos  los dichos 
señores Rey y Reina, siendo presentes o ausentes, pero que el nombre del dicho 
señor Rey haya de preceder, y las armas de Castilla y de León precedan a las de 
Sicilia y de Aragón. 
 Otrosí, que los homenajes de las fortalezas de los dichos reinos se hagan a la 
dicha señora Reina como hasta ahora se han hecho y hacen después que la dicha 
señora Reina sucedió en estos dichos reinos. 
  Otrosí, que de las rentas de los dichos reinos se disponga de esta 
manera, que se paguen de ellas tenencias, tierras y mercedes, quitaciones de oficios 
y Consejo de Cancillería, y costes para las lanzas que parecieren ser necesarias, y 
ayudas de costas, y sueldo de gente contínua, mensajeros y embajadas, y reparos de 
fortalezas, y las otras cosas que parecieren ser necesarias. Y que lo que sobrase, 
pagado lo sobredicho, lo comunique la dicha señora Reina con el dicho señor Rey 
como por Su Alteza y por el dicho señor Rey fuere acordado. 
  Que otro tanto haya de hacer el dicho señor Rey con la dicha señora 



Reina en las rentas de Aragón y de Sicilia y de los otros señoríos que tiene o tuviese.  
  Otrosí, que los contadores y tesoreros y otros oficiales que 
acostumbran a entender  en las rentas, sean por la dicha señora Reina, y asimismo 
las libranzas se tengan que hacer por su señoría, y los pregones de las rentas. Pero, 
que el dicho señor Rey pueda hacer de la parte que la dicha señora Reina le 
comunique lo que quisiese. 
  Otrosí, que las mercedes y oficios de la señora Reina. 
  Otrosí, que las suplicaciones para magistrados y dignidades se 
tengan que hacer según el tenor de lo capitulado, que es este que se sigue. 
Igualmente, que en las vacaciones de los arzobispados, magistrados, obispados, 
priorados, abadías y beneficios, suplicaremos comúnmente a voluntad suya y de 
ella, según mejor parecerá cumplir al servicio de Dios y bien de las iglesias y salud 
de las ánimas de todos y honor de los dichos reinos, y los que serán postulados para 
ello sean letrados. 
  Otrosí, en la administración de la justicia se haga en esta forma, que 
estando juntos en un lugar, firmen amos, y estando en diversos lugares de diversas 
provincias, cada uno de ellos conozca y provea en la provincia donde estuvieren. 
Pero si estuvieren en diversos lugares de una provincia o en diversas provincias, que 
el que de ellos quedare con el Consejo formado conozca y provea de todas las cosas 
de las otras provincias y lugares donde estuviere. 
  Y que esta misma orden se tenga en la provisión de los 
corregimientos de las villas y ciudades de estos reinos proveyendo el dicho señor 
Rey con facultad de la dicha señora Reina. 
  Y nosotros, los dichos cardenal de España y arzobispo de Toledo, 
por virtud de la comisión y poder para nosotros dado por los dichos señores Rey y 
Reina, según que en esta escritura se hace mención, determinaremos y 
pronunciaremos los dichos capítulos de sus contenidos y cada uno de ellos entre los 
dichos señores Rey y Reina para que los tengan que mantener y guardar y cumplir, 
según y por la vía y forma en ellos y en cada uno de ellos contenida, y suplicamos a 
Sus Altezas los quieran y manden así hacer por servicio de Dios y suyo, y bien por 
común de estos dichos reinos. En fe de lo cual lo firmamos de nuestros nombres y lo 
sellamos con nuestros sellos. Hecho en la muy noble y muy leal ciudad de Segovia, 
a quince días de enero, año de mil cuatrocientos setenta y cinco años. Cardinalis de 
España. A. Archiepiscopus tolledanus. 
  Y nosotros, los dichos Rey y Reina, vista la dicha declaración y 
determinación y pronunciación en ella contenida, hecha por los dichos cardenal y 
arzobispo, consentimos en ella y en los dichos capítulos en ella contenidos y en cada 
uno de ellos, y lo loamos y aprobamos todo, según en esta dicha carta se contiene, y 
por mayor validación y firmeza juramos a Dios y a Santa María y aún al señal de la 
Cruz, tal como está, que corporalmente cada uno de nosotros tañó con su mano 
derecha y por las palabras de los Santos Evangelios, donde quiera que estaban, que 
tendremos, mantendremos, guardaremos y cumpliremos nosotros y cada uno de 
nosotros la dicha determinación y declaración y pronunciación en ella contenida y 
los capítulos de ella  y cada uno de ellos, según y por la forma que en ellos y en 
cada uno de ellos se contiene, y los dichos cardenal y arzobispo lo declararon y 
pronunciaron. Y que nosotros ni alguno de nosotros nos iremos ni vendremos contra 
ello ni contra cosa alguna ni parte de ello para menguar o quebrantar en todo ni en 



parte, por alguna razón ni color que sea o pueda ser pensada o por pensar. Por 
mayor seguridad rogamos al dicho cardenal y rogamos y mandamos al dicho 
arzobispo y a los otros perlados y grandes de nuestros reinos que aseguren por 
nosotros y cada uno de nosotros que así lo haremos y cumpliremos y mantendremos 
y guardaremos realmente y con efecto según que en esta escritura en parte en ella se 
contiene, cesante todo fraude, cautela y simulación, y que por certeza de ello lo 
firmen de sus nombres y lo sellen con sus sellos. Hecho día, mes y año susodicho. 
Yo el Rey. Yo la Reina. 
  Y nosotros, los dichos cardenal de España y arzobispo de Toledo, y 
los otros perlados y grandes que aquí firmamos nuestros nombres por ruego y 
mandato de los dichos señores Rey y Reina, prometemos y aseguramos que ellos y 
cada uno de ellos guardarán y cumplirán y mantendrán realmente y con efecto la 
dicha determinación y declaración y pronunciación en ella contenida, y los capítulos 
en ella incorporados en todo y por todo según que en cada uno de ellos se contiene y 
según que por sus Altezas está jurado y prometido. En firmeza de lo cual lo 
firmamos de nuestros nombres y lo sellamos con nuestros sellos. Hecho día, mes y 
año susodichos; cardenal, arzobispo, almirante, conde de Benavente, duque de 
Alburquerque, duque de Alba y marqués. 
  Nosotros, los perlados y caballeros que firmamos nuestros nombres, 
aseguramos y prometemos que los dichos Rey y Reina nuestros señores tendrán y 
mantendrán y guardarán y cumplirán todos los capítulos de esta otra parte escritos y 
contenidos lo aseguraron y prometieron. Hecho día, mes y años susodichos. Conde 
don Enrique, obispo de Ávila, conde de Luna, conde don Pedro. 
   Concordia de Segovia, sobre el gobierno de Castilla 
        (15 enero 1475). 
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  Doña Isabel, etc. A los infantes, sepades que considerando que por el 
buen regimiento, guarda y defensión de los dichos mis reinos y señoríos conviene al 
rey mi señor y a mi apartarse cada uno por su cabo y diversas partes de los dichos 
reinos, y por que cada uno donde fuera tenga poder entero de gobernar, regir y 
proveer, según pareciere a cada uno de nosotros. 
  Por ende, doy poder al dicho Rey, mi señor, para que donde quiera 
que fuese en los dichos reinos y señoríos pueda, por sí y en su cabo, aunque yo no 
sea ende, proveer, mandar, hacer y ordenar todo lo que fuere visto y lo que por bien 
tuviere y lo que pareciere cumplir al servicio suyo y mío, y al bien, guarda y 
defensión de los dichos reinos y señoríos nuestros. Otrosí, le doy el poder de 
ordenar y disponer según le pareciere cumplir, al servicio suyo y mío, de las 
ciudades, villas y lugares, y de las fortalezas, tenencias y alcaldías de los dichos 
reinos y señoríos nuestros, y de hacer merced y mercedes de las cosas, y a aquella 
persona o personas que le pareciere, y de proveer de oficiales o corregidores como a 
él progrese y le fuere visto, y de hacer cerca las sobredichas cosas y cada una de 
ellas y otras cualesquiera, grandes y pequeñas, arduas y bajas, mayores e inferiores, 



todo aquello que el dicho Rey, mi señor, conmigo juntamente podría hacer, 
transfiriendo en él, según que por la presente le  transfiero, todo aquella potestad y 
aún suprema, alta y baja que yo tengo a mi pertenece como heredera y legítima 
sucesora que de los dichos reinos y señoríos, y de mandar, proveer y ordenar en 
aquellos en todas y cada una de las cosas sobredichas, como a él pareciere y le fuere 
visto, sin intervención mía ni de mi esperada consulta ni autoridad  alguna. 
  Yo, por esta mi carta presente, ahora por entonces, y entonces por 
ahora, apruebo y loo, si quiere afirmo y ratifico, y tengo por grato y acepto, firme y 
valedero, lo que quiere por el dicho Rey mi señor, por sí y en su cabo será hecho, 
dado, proveído, mandado y ordenado, así en tal manera que lo tendré y guardaré, y 
contra ello no vendré por alguna causa o razón. Por que os mandó a todos y a cada 
uno de vosotros que así lo obedezcáis, guardéis y tengáis, y contra ello ni parte de 
ello no vengadas, por la naturaleza que nos debéis y sois obligados a mi y al dicho 
Rey mi señor. 
  Carta patente de la Reina Isabel dando poder al Rey Fernando para 
gobernar en su nombre (Valladolid, 28 abril 1475). 
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En el nombre de Dios. Sea por todos conocido, que nosotros, Fernando, por la 
gracia de Dios, Rey de Castilla, Aragón, etc.(...), como aprendimos de los 
antepasados que corresponde a los buenos Reyes y príncipes cuidar de tal modo del 
cuerpo de la república que, en tanto por una parte se le defienda, por otra no se la 
descuide en lo más mínimo y que cuando hallándose presentes, ocupados en arduos 
negocios, no puedan ocuparse o atender por sí mismos al buen gobierno de los 
reinos y tierras, asocien y tomen para ello personas allegadas a ellos en las que 
deleguen, por consiguiente, como estemos tan impedidos y ocupados en cosas y 
negocios muy arduos, que no podamos proveer como conviene el régimen y 
gobierno de nuestros reinos y tierras, por el tenor de las presentes, graciosamente y a 
nuestra ciencia cierta y por propio impulso, mera y espontánea voluntad, a vos, la 
serenísima Reina  Isabel, nuestra queridísima y amadísima cónyuge, cuya prudencia 
de ingenio y experiencia en todas las virtudes vimos extenderse por todas partes 
fidelísimanente con nosotros, os hacemos, constituímos, creamos e igualmente 
nombramos y ordenamos, corregente, gobernadora, administradora general y otra 
Nos en nuestros reinos de Aragón, Sicilia, Valencia, Mallorca, Cerdeña y Córcega, 
principado de Cataluña, islas adyacentes y otros reinos y tierras de la Corona Real 
de Aragón. 
 
  De tal modo que vosotros, dicha serenísima Reina nuestra amadísima 
cónyuge, en dichos reinos, principado, islas y tierras y en cada uno de ellos estando 
nosotros presentes o ausentes de los mismos y en nuestra presencia o ausencia, por 
vosotros, sin nuestra intervención ni consulta alguna a nosotros, presidáis e imperéis 
a todos y cada uno de los arzobispos, obispos, maestres, abades, prelados y 
religiosos, así como a todos y cada uno de los duques, marqueses, condes, barones, 



ciudades y tierras, a nuestro gobernador general y su vicerregente, a las 
universidades, justicias, jurados, tesoreros, vicarios, procuradores, alcaldes o 
castellanos, cualquiera que sea el uso o costumbre de España, y a todos los otros 
súbditos, oficiales y personas, tanto mayores como menores, de dichos reinos y 
tierras, distinguidos con cualquier oficio, dignidad, autoridad, ley, condición y 
grado, y que podáis sobre ellos, indistintamente, como nuestra persona, en general y 
en particular, disponer, mandar, ordenar y establecer el arbitrio de vuestra voluntad 
según vuestra prudencia y discreción, para nuestro y vuestro servicio y el estado y 
conservación de la cosa pública de dichos reinos, principado, condados, e islas y 
cualquiera de ellos o ellas, lo que parezca conveniente. 
  Podáis además, en y sobre los mencionados y otros regnícolas y 
súbditos nuestros, y también sobre los ajenos y extranjeros que en ellos residan y 
que de cualquier modo vengan, tanto presentes como futuros, ejercer cualquier 
jurisdicción civil y criminal, alta y baja, mero y mixto imperio, con todo el poder de 
la espada, castigando a cualesquier delincuentes y culpables e imponiendo las penas 
debidas según la calidad de los delitos, y si os pareciere, de dichos crímenes y otros 
más graves y gravísimos, incluso si fueren reos o inculpados de crimen de lesa 
majestad como cabeza principal, remitir, perdonar, componer, transigir y pactar, y 
remitir las penas civiles y criminales por dinero o de otra manera por gracia 
especial. 
  Podáis también conceder privilegios, facultades y libertades según el 
rito, orden y forma de justicia, y aún de gracia, y otros cualesquier favores, y 
confirmar los concedidos, y pedir, obtener, procurar, haber y aceptar subvenciones, 
dones, colectas, ayudas, subsidios, préstamos y cualesquier servicios de los 
habitantes de dichos reinos, islas, condados y tierras. 
  Podáis además, y os sea posible, transigir, pagar, hacer gracias, 
dispensas, concesiones y cualesquier provisiones de nuestros bienes y derechos, a 
cualesquier personas que os parezca bien, al arbitrio de vuestra voluntad, incluso 
con juramento y penas por nuestra alma y con obligación de nuestros bienes y 
derechos. 
 
  Podáis además, por documento o documentos, mediante gracia de 
redención o sin ella, o a perpetuidad, bienes, derechos, rentas, prestaciones, mandas, 
peajes, gabelas, aguas corrientes, puertos, jurisdicciones y cualesquier bienes y 
derechos nuestros, de dichos reinos, principado, islas y tierras, y de cualquiera de 
ellos que nos pertenezcan y pertenecen y que en el futuro puedan corresponder o 
pertenecer, vender, empeñar, dar y hacer graciosamente gracia de ellos, y 
enajenarlos a la persona o personas que queráis, por el tiempo o tiempos que os 
parezca bien o a perpetuidad. 
  Podáis además exigir, pedir, recibir y tener, o hacer exigir, pedir, 
recibir y tener, cualesquier dineros nuestros y que se nos deban o debieran, en 
cualquier cantidad, a cualquiera de los deudores o detentadores de estos dineros. Y 
para la validación de lo anterior y de lo siguiente, o de cualquier parte de ello, hacer, 
firmar, conceder y concluir, pactar y prometer, con juramento o sin él, como 
pareciere convenir a vuestra prudencia, los contratos de donación, gracias, 
pignoración, venta, arrendamiento y otros cualesquiera, obligando a nuestros bienes 
y derechos, en general o en especial. 



  Podáis, además, conceder y encomendar todas las magistraturas, 
oficios y beneficios, tanto ordinarios como extraordinarios, en dichos reinos, 
principado, islas y tierras, y en cualquiera de ellos, a las personas que os parezcan 
bien, crear, ordenar y moderar a los oficiales, y aprobar a los que sirven en estos 
oficios, o suspenderles de los oficios y quitárselos del todo, y ordenar a otros u otros 
en lugar de ellos, como bien os pareciere a vuestra discreción, ceras notarios, hacer 
y conceder privilegios militares y de infanzonía y dar comisiones de armas a los 
caballeros y poblados infanzones. 
  Podáis en todo caso, cualesquier castillos y fortalezas, incluso 
aunque se tengan al uso y costumbre de España, pedirlos a sus alcaldes, castellanos, 
vicecastellanos y guardianes, y en vuestras manos haberlos, tenerlos y 
encomendarlos a ellos o a otros, a quien quisierais. 
  En resumen, y en general, que hagáis y podáis hacer todas las otras 
cosas y cada una de ellas que para lo arriba dicho y con respecto de ello y de sus 
dependencias y derivaciones fuere necesario, útil o de cualquier modo conveniente, 
y que nosotros mismos pudiéramos exigir, cumplir y mandar, aunque de derecho o 
de hecho hubiesen de ser hechas personalmente por nosotros y no por otros, y sin lo 
cual, lo dicho o algo de ello, no pudiese ser llevado al debido efecto, aunque 
mayores o más graves fueren las arriba expresadas, o que por su naturaleza, de 
derecho o de hecho o de otra manera exigieren mandato especial. Pues nosotros, en 
y sobre todo y cada cosa de lo arriba dicho y sus incidencias, dependencias, 
derivaciones y conexiones, y lo que de cualquier modo se relacione, todo nuestro 
plenísimo poder, autoridad y facultad nuestra, a vos, dicha serenísima Reina Isabel, 
nuestra queridísima y amadísima consorte, os conferimos, concedemos y otorgamos, 
con libre y general administración y plenísima facultad y potestad. 
  Por tanto, decimos al ilustrísimo Juan, príncipe de Castilla y de 
Gerona, primogénito nuestro y vuestro queridísimo y en todos nuestros y vuestros 
reinos y tierras, después de nuestros felices y largos días, nuestro y vuestro heredero 
y sucesor (y a todos los eclesiásticos, nobles, oficiales, ciudades, etc.), firmemente 
ordenamos y rigurosamente mandamos, a ciencia nuestra y expresamente, so 
incurrir en nuestra indignación e ira, que os tengan, dicha serenísima y amadísima 
consorte nuestra, como corregente  con nosotros, gobernadora y administradora 
general y otra nosotros superior suya que nuestra persona, autoridad y potestad 
enteramente representa, y que os acaten, y que vuestros mandatos, como los propios 
nuestros, obedezcan, acojan, reciban y cumplan, y en todo os asistan con servicios, 
honras y obediencia, y no obren en contra ni contravengan o de cualquier modo se 
comprometan a obrar o venir en contra, o lo permitan por alguna razón  o causa, por 
cuanto tienen nuestra querida gracia y no quieran caer en nuestra ira e indignación. 
Se ha hecho y dado en la ciudad de Calatayud, el día décimo cuarto del mes de abril 
del año de la Natividad del Señor, milésimo cuadrigentésimo octogésimo primero, 
que es el décimo cuarto año de nuestro reinado en Sicilia, el octavo en Castilla y en 
León, y el tercero en Aragón y los demás. Signo de Fernando, por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, Aragón, León, etc., que concedemos y firmamos la anterior y en 
este público instrumento mandamos poner nuestro sello común pendiente. Yo el 
Rey. Fueron testigos presentes de lo anterior el egregio y magnífico Enrique 
Enríquez, tío y mayordomo mayor, y Rodrigo Ulloa, contador mayor y consejero de 
dicho señor Rey. Signo de mí, Felipe Clemente, protonotario de dicho serenísimo 



señor Rey, y por su autoridad, notario público en todas sus tierras y señoríos, que 
ejecutó la anterior, y la misma, por mandato de dicho señor Rey hice, escribí y 
cerré. El señor Rey me lo mandó a mí, Felipe Clemente, por cuyo poder concedí y 
firmé. 
 
  Poder otorgado por Fernando II de Aragón a su mujer Isabel I de 
Castilla nombrándola corregente en los Reinos de la Corona de Aragón (año 1481). 
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  Segunda parte, que contiene las razones que se alegan por parte de 
los portugueses. 
  Si queremos reducir las razones del señor Rey de Portugal o de los 
portugueses, que ahora se han alegado o verosímilmente pueden alegarse, en forma 
de alegaciones de derecho, para mejor y más claramente considerar lo que pueda y 
deba decirse del derecho, podemos reducirlas a tres principales, la primera de las 
cuales ésta: que las islas del mar no ocupadas pasan al ocupante, puesto que las Islas 
Canarias, de las que se trata, no están ocupadas por algún Príncipe católico o por 
algunos católicos, en consecuencia, deben concederse al ocupante. Por tanto ningún 
perjuicio parece pueden causar al Rey de Portugal o sus súbditos si ocupan aquello 
que cualquiera puede ocupar. 
  La segunda razón es ésta: para la adquisición de las islas que de 
nuevo se adquieren, no se encuentran regularmente más que dos modos. Uno es que 
sean adquiridas por el ocupante, como arriba acaba de decirse, otro que sean 
adquiridas por razón de la vecindad de la orilla por los dueños de los campos que 
están más próximos(...), pues algunas de estas islas que llaman Canarias están más 
vecinas y próximas a la costa del reino de Portugal que a cualquier otra costa del 
reino de Castilla, por tanto, parece que deben pertenecer al señor Rey de Portugal, 
que es el dueño de aquella costa. 
  La tercera es ésta: las gentes de aquellas islas de que hablamos aún 
no han recibido la  Fe Católica, con lo que la causa de la Fe es más favorable, y a 
todo varón católico, sobre todo si es Príncipe, corresponde dilatar el ámbito de la Fe 
y procurar que las gentes se conviertan a la Fe Católica en todo el orbe, según 
aquello de “id por todo el mundo y predicad el Evangelio a todas las criaturas” y 
luchar contra los infieles que se resistan en una acción piadosa y honesta. Pues los 
portugueses reciben esta conquista para que aquellas gentes se conviertan a la Fe 
Católica parece que se hace una cosa honesta, piadosa y grata a Dios, y en 
consecuencia, no se debe poner cualquier dificultad. 
  Tercera parte, que contiene las pruebas de derecho del serenísimo 
Rey de Castilla, etc. Para que el derecho de nuestro señor Rey aparezca más claro, 
hay que probar los tres fundamentos principales en que de hecho de apoya y de los 
que se deduce el derecho, y de esta deducción se saca cierta conclusión, la cual 
deduzco de la siguiente forma. 



  El primer fundamento de hecho es que además de las provincias que 
abarca España, pertenece a ella, en la región de África, la Tingitania (...), ahora bien, 
como estas Islas (Canarias) se refieren a la Tingitania y están cerca de ella, puede 
decirse rectamente que son islas y parte de la Tingitania, de la misma manera que 
Sicilia es parte de Italia y se considera como integrante de Italia, por que es pequeño 
el espacio que la separa de ella. Si, pues, la Tingitania es provincia que pertenece a 
España, también lo son, por consiguiente, estas islas, que son parte de ella. 
  El segundo fundamento es que habiendo reinado en España en 
tiempos antiguos muchos pueblos, como en las otras partes del mundo, entre ellos 
reinaron también los vándalos, y éstos reinaban en Sevilla y en toda la Bética, que 
ahora se llama Andalucía(...). Y estos Vándalos tenían, con el reino de Sevilla y la 
Bética, también la Tingitania y algunas otras regiones ultramarinas (...). Hay que 
admitir también que, reinando los vándalos en la Bética y parte de África, reinaban 
también los suevos en Galicia y en algunas otras provincias españolas. Pero 
después, andando el tiempo, estos dos Reinos fueron totalmente destruidos, y uno y 
otro reino cayeron en poder de los godos. Y Teodorico, Rey de los godos, fue el 
primero que entró en España, y vencido Retiario, Rey de los suevos, en el río 
llamado Orbigo, entre León y Astorga, comenzó a reinar. Después de él reinaron 
algunos descendientes suyos, de los que no hago mención por no ser pertinente a 
esta materia. Pero ha de saberse que, después de que algunos Reyes reinaron 
sucesivamnete, Sintila, hijo de Recaredo, que era precisamente el decimosexto Rey 
desde Teodorico, tuvo pacifícamente la monarquía de España, excluídos por 
completo los romanos. Y este fue el primer monarca de las Españas, y continuó la 
monarquía casi durante doce Reyes sucesivos, hasta el Rey Rodrigo inclusive, en 
cuyo tiempo, por los pecados de los pueblos y sancionándolos la justicia de Dios, la 
monarquía de los Reyes de las Españas fue humillada, y su potencia de hecho 
disminuida en  gran parte. Sin embargo, el derecho de la monarquía y la potestad 
jurídica no pudo quitarla la violencia de los enemigos (...). Después de esta 
calamidad sucedió Pelayo, éste descendía por línea directa de la Casa Real de los 
godos. Y éste fue el sucesor de la monarquía hispana, y después de él se continuaron 
los Reyes por descendencia en línea recta hasta el rey nuestro Señor. Veamos ahora 
si podemos considerar, por opinión común del pueblo, que la monarquía hispana 
llega por descendencia al Rey nuestro señor. Preguntemos a todos los pueblos que 
hay en Europa, veamos so modo de expresarse y observaremos que llaman al rey de 
Castilla Rey de España, y que son muchos los que nunca han oído hablar de 
Castilla, sino de España. Y esto no se debe a la ignorancia, como si los mismos 
ignorasen el solio y el poder de los Reyes de Castilla. Pues estos conocen muy bien 
todo ello y a los demás Reyes que hay en España, llamándoles Rey de Aragón, de 
Portugal o Navarra. Pero sólo al Rey de Castilla le llaman Rey de España. Por tanto, 
esto no procede de la ignorancia de las cosas, sino que está dentro del corazón de los 
hombres, que el principado de España se continúa en los Reyes de Castilla. 
  El tercer fundamento es que el reino de Portugal tuvo su comienzo 
por título singular de esta manera. Alfonso VI, que conquistó Toledo, dio una hija 
como mujer a un tal conde Enrique, que venía de la parte de Besançon, que está 
cerca de esta ciudad de  Basilea, y le dio una parte de Galícia que ahora se llama 
Portugal, como se suele dar a los grandes, es decir, durante toda su vida para que le 
reconociese. Tuvo ,pues, de la hija del Rey, cierto hijo llamado Alfonso, que 



después de muerto el padre, se llamó por vez primera duque de Portugal, luego, 
habiendo tenido algunas batallas con los sarracenos con resultado favorable, asumió 
el título de Rey (...). Pero todo esto para que se vea que el reino nació con título 
singular, por dote o por donación, pues no aparece claro que la concesión de 
Portugal hacha al conde Enrique fuese dada en dote o como donación pura. Basta 
saber, pues, que procedió de título particular o singular por contrato entre vivos, y 
por tanto no desciende por sucesión hereditaria inmediatamente de los Reyes godos, 
sino inmediatamente por donación de los Reyes de Castilla (...). Por tanto, como 
pertenecieron al Rey Pelayo estas islas pertenecen a él como sucesor universal las 
citadas islas y la conquista de ellas. Y como el señor Rey de Portugal no prueba 
tener sobre ellas título singular, ni siquiera lo pretende, es necesario confesar que no 
tiene ninguna razón para ocuparlas ni para pedir su conquista. 
  El Rey don Enrique (III) hizo ocupar, o hablando más propiamente, 
recuperar, la Isla de Lanzarote con intención de recuperar todas. Y es bien cierto que 
en las cosas que tienen congruencia basta aprehender una parte con intención de 
aprehender el todo, y esto no ha de entenderse en el caso de la proximidad corporal 
de alguna determinada tierra o predio, sino de la unidad intelectual de cualquier 
conjunto unitario; así tomada la posesión corporal de la iglesia en que está el 
beneficio, se considera tomada de todo lo que pertenece al beneficio, y puede el 
poseedor, si no se opone algo canónico, administrarlo a título de accesorio. Y 
porque esta materia es amplia y sería muy prolijo discurrir sobre ella, basta decir 
que esto que he dicho se mantiene por los doctores, principalmente, cuando la 
posesión de las otras partes está vacante y no ocupada por otro, como se desprende 
de lo que nota Bártolo y por los canonistas, sobretodo los modernos. Consta también 
que estas islas tienen cierta unidad en su policía y ritos, y análoga barbarie y 
ferocidad, y que todos son casi de un mismo pueblo. Y otras islas que no fueron 
recuperadas en tiempos del Rey don Enrique estaban vacantes, como aún lo están, y 
entiendo su vacancia no con relación  a sus habitantes, sino con relación a un 
Príncipe católico, pues no había ningún Príncipe católico que en ellas cuasi 
poseyese el supremo dominio. Existe una gran diferencia entre la oposición que 
hacen los súbditos, como se deduce de lo que observa Inocencio. Por tanto, como 
las otras islas estuviesen vacantes con respecto a la superioridad que nuestro señor 
Rey tiene sobre ellas, naturalmente se sigue que, tomada la cuasi posesión del 
principado de una de las islas, se considera tomado en todas. Y porque, como dice 
Aristóteles, todas las cosas que existen se ve que concuerdan bien con la verdad, 
aquello que dije en la narración de los hechos, es decir, que el infante Enrique de 
Portugal suplicó a nuestro señor el Rey que le concediese la conquista de estas islas, 
no lo habría hecho si no supiese que no le pertenecían, y no podía ocuparlas 
justamente de otra forma, ya que si él, conforme a derecho, las pudiese ocupar como 
bienes que no pertenecen a nadie, no las hubiera pedido. Pues, como dice el texto, es 
superfluo pedir por favor lo que está permitido por la ley. 
  De todo lo que se ha dicho, parece desprenderse lógicamente y 
probarse suficientemente la siguiente conclusión, la conquista de aquella región 
ultramarina de África, que antes se llamó Tingitania y hoy Benamarín, y de las islas 
unidas a ella, que antes tuvieron otros nombres, pero que hoy, aunque tienen 
nombres particulares, también todas sueles llamarse con una palabra general Islas 
Canarias, corresponde al serenísimo Príncipe Rey de Castilla y León, y ningún otro 



puede asumirlas justamente sin expresa licencia o con tolerancia benigna del mismo. 
  Cuarta parte, que contiene la solución a las razones alegadas en 
contrario. Resta responder a las razones que se alegan en contrario.  
  Respecto de la primera, se responde de dos maneras. En primer lugar 
así, las islas del mar pueden descubrirse de tres maneras, la primera, cuando la isla 
verdaderamente nace de nuevo, de tal manera que no estaba allí y pasado el tiempo 
está, acaso porque el mar se mueve algo y deja al descubierto nuevamente alguna 
tierra. Este modo no afecta a nuestro caso, porque las Islas Canarias no han nacido 
de nuevo, sino que hace muchos siglos que están allí, como antes se ha mostrado. El 
segundo modo es cuando la isla no nace de nuevo, sino que se encuentra vacía sin 
habitantes, como la Isla del Brasil, que se dice que está en la línea occidental frente 
a Lisboa, que no está habitada y que raramente pueden encontrar los navegantes, y 
la Isla de las Maderas, que está en la misma línea declinando más al mediodía, que 
desde hace poco tiempo comienza a estar habitada por los portugueses. En este 
modo no han lugar las leyes alegadas en contrario, porque tal isla no ha nacido de 
nuevo, sino que ha sido descubierta. Puede también ser alegada la regla general que 
dice que en los bienes que no son de nadie, por razón natural, se conceden al 
ocupante, y por la fuerza de esta ley puede decirse que parece han de ser del 
ocupante, pero esto ha de entenderse como abajo se dirá. Este segundo modo 
tampoco afecta a nuestro caso, porque las Islas Canarias no se han encontrado de 
nuevo, sino que está nacida, descubierta y habitada, y alguno quiere ocuparla de 
nuevo, y en este caso faltan las razones alegadas. Pues es el mismo caso el de tales 
islas que el de una región. Por tanto, nadie debe ocuparlas si no tiene título para ello, 
porque lo que no es suyo cada cual debe saber que pertenece a otros. 
  La segunda respuesta es que estas islas pertenecen a nuestro señor el 
Rey como arriba se ha mostrado, tanto porque son parte de la Tingitania como 
porque ya fueron comenzadas a ocupar por el señor Rey Enrique con intención de 
ocuparlas todas, y así falta totalmente la razón alegada. Pero si contra esta respuesta 
se objetase con la ocupación que intentó hacer Fernando de Castro, como en la 
narración y los hechos dijimos, respondo de dos maneras: en primer lugar, que el 
acto no fue justo, porque estas islas pertenecían a nuestro señor como dije, en 
segundo lugar, porque la misma no puede llamarse ocupación, pues como nota 
Baldo, en esta misma materia de las islas del mar se llama ocupar cuando empieza a 
ocupar lo que se puede conservar y poseer, y si se hace de otra forma no se dice que 
se ocupe, pero como  no poseyó ni retuvo, su acto no tiene valor de ocupación. En 
cambio, la ocupación hecha por el señor Rey Enrique fue propiamente ocupación, 
pues siempre retuvo la isla de Lanzarote, que también tiene actualmente, y por su 
fuerza se ha visto ocupar otras, como dije en las razones que formé recientemente 
sobre la materia. A esto quiero también añadir que aunque estas islas fuesen 
nuevamente descubiertas sin habitantes, y aún, lo que es más, nacidas de nuevo, no 
pueden ser ocupadas de este modo. Pues hay que advertir que cuando los derechos 
dicen, la isla nacida en el mar es del ocupante, esto ha de entenderse en cuanto al 
dominio pleno del objeto, en la forma que el particular tiene el dominio de sus 
cosas, pero no en cuanto a la jurisdicción, pues ésta es siempre del Príncipe, como 
observa Baldo. Pues nadie dice que las adquisiciones que se hacen de nuevo en el 
dominio de algún Príncipe se entienden en cuanto a la superioridad y jurisdicción, 
sino en cuanto al dominio simple, quedando siempre bajo la tutela, protección, 



gobierno y suprema jurisdicción del Príncipe. Aunque el mar sea común y, 
propiamente hablando, no esté en el dominio de algún Príncipe, también la 
jurisdicción, así como la protección y el sumo imperio del mismo corresponde al 
Príncipe, como se observa en la misma rúbrica, donde también se dice que ya, según 
cierta costumbre muy inveterada, los mares de Venecia y Génova son distintos. Lo 
mismo ha de decirse de otros, como demuestra bien la costumbre, pues decimos mar 
de Hispania o de Britania según la proximidad de los vecinos. Conviene a esto lo 
que observan Juan y, más claramente, Ángelo, donde ampliando a Bártolo, dice que 
aunque estuviese muy lejos la parte del mar donde se comete un delito, sino hubiese 
ningún otro lugar de tierra más cercano, debe castigarse en la ciudad más próxima. 
Lo mismo observa Juan de Platea al decir que el delito o cuasi delito o el contrato o 
cuasi contrato, si tienen lugar en el mar, corresponde conocerlos al presidente de la 
ciudad que esté más próxima al lugar en que se ha realizado el delito o contrato. De 
donde, como la Tingitania y su costa pertenecen al principado de nuestro señor Rey, 
también aquel mar, como mar de la Tingitania, debe estar bajo su protección y 
principado de nuestro señor Rey, pues, como nota Baldo, quien edifica en suelo que 
es de la jurisdicción de otro, se hace súbdito suyo (...). Decimos esto a mayor 
abundamiento, porque en nuestro caso no se habla de islas nacidas o descubiertas de 
nuevo, sino ocupadas desde tiempos antiquísimos. 
  A la segunda razón, en cuanto se refiere a su primer miembro, es 
decir, la adquisición por vía de ocupación, se ha respondido arriba. En cuanto se 
refiere a la adquisición por derecho de vecindad, se responde de muchas maneras. 
En primer lugar, que este modo de adquirir no tiene lugar en las islas del mar, sino 
en las de los ríos, como los textos alegados dicen expresamente. Segundo, se 
responde por acumulación, a saber, que dado que hubiese lugar, lo que no hay, se 
niega que sean más vecinas al cabo de San Vicente que a la costa de Castilla, pues 
rectamente consideradas las líneas, tal vez se encuentre que están más cerca de las 
costas de los vándalos que del cabo citado. Pero como esto es cuestión de hecho y 
su certificación corresponde darla a los mediadores, que con compás midan la 
distancia en el mapa (...), no creo necesario insistir, pues bastan las soluciones del 
derecho. Tercero, que cuando se adquiere una isla por proximidad, se entiende 
según la extensión del campo frente al que ha nacido (...). Pero como consta que el 
cabo de San Vicente es estrechísimo, por ello, aunque fuese el más próximo, no le 
correspondería a él sino una mínima parte de las islas, y todas las otras partes 
corresponden frente a Castilla. Cuarto, así la Isla de Lanzarote está ya bajo la 
obediencia de nuestro señor Rey desde hace mucho tiempo, como dije en la 
narración de los hechos, y es conocidísimo que las otras Islas Canarias están más 
cerca de la isla de Lanzarote que de las otras partes de España. Más es cierto que en 
aquellos casos en los que una isla se adquiere por vecindad su adquisición no sólo se 
hace por razón del fundo principal más próximo, sino también por la vecindad de la 
isla ya adquirida, es decir, si alguno adquiere una isla más allá y de ella naciese una 
isla nueva (...). En quinto lugar, digo que estas islas no han nacido ni descubierto de 
nuevo, como ya dije, sino que están habitadas desde antiguo. Por ello falta el 
dominio supremo, y el principado de ellas pertenece a nuestro señor Rey, como 
arriba mostré, por tanto su conquista corresponde a él. Por cuyas razones, y 
cualquiera de ellas, se desvanece la razón alegada. 
  A la tercera razón se responde que la intención de nuestro señor Rey 



nunca fue ni es impedir a aquellos que promuevan las cosas referentes a la Fe, sino 
más bien ayudarles y favorecerles en cuanto sea posible. Más esta conquista puede 
emprenderse de dos maneras. En primer lugar, si alguien quiere emprenderla, no 
para usurpar para sí el principado o dominio jurisdiccional, sino para forzar a los 
infieles que allí habitan para que dejen libremente entrar a los predicadores y 
predicar la palabra de Dios, con el fin de que, oyéndola, se conviertan 
espontáneamente a la Fe Católica. En segundo lugar, si alguno quiere intentar esta 
conquista no sólo con el fin de reducir a los habitantes de las islas a la Fe, sino 
también para someterlos a su potestad y dominio, de tal modo que, convertidos en 
fieles, queden bajo él como su Príncipe supremo. Si se emprende el primer modo, 
no debe impedirse a quienes lo hacen, con tal que lo hagan con autorización del 
Romano Pontífice y en las circunstancias que se deducen de las frases de Inocencio 
y de los otros doctores (...). 
Si del segundo modo no pueden emprenderse sino por aquel que tienen derecho a 
ellas, pues las provincias e islas que pertenecen por derecho de sucesión universal a 
nuestro señor Rey, como dije, aunque ahora estén en rebelión y en la infidelidad, 
también, por cualquiera que les reduzca a la Fe Católica, revierten a él por derecho 
de post liminio (...). Por tanto, si del primer modo los portugueses o cualesquier 
otros quieren atacar las islas y obrar para que los habitantes se conviertan a la Fe 
Católica, su obra es piadosa, si la hacen en las debidas condiciones. Pero deben 
tener como presupuesto, quienquiera que sea, que esto se entiende siempre salvo el 
supremo dominio, principado y jurisdicción, porque en cualquier tiempo y de 
cualquier modo se reduzcan de la barbarie e infidelidad, siempre el principado 
supremo y la jurisdicción serán de nuestro Rey. Pero si lo quieren intentar del 
segundo modo, esto es totalmente ilícito e injusto como arriba demostré. Con todo 
esto que se ha dicho, parece responderse suficientemente a las razones alegadas en 
contrario, y así queda firme la conclusión. 
  Quinta parte, en la que se contiene lo que parece ha de hacerse. De lo 
arriba indicado fácilmente puede tomar argumentos el citado embajador para 
oponerse y proseguir y obtener justamente que el Papa, nuestro señor, no conceda la 
conquista de estas islas ni de algunas de ellas a algún otro, por constar que las 
mismas pertenecen a nuestro señor Rey. Y si acaso, no bien informado, lo concede, 
debe Su Santidad, recibida esta información, revocarlo totalmente, pues la 
concesión del Príncipe no debe reportar perjuicio a nadie (...). Y si acaso para 
satisfacer esta petición declara o quiere declarar que su intención es que la 
concesión  no perjudique los derechos de nuestro señor Rey, y aunque en la 
declaración se diga que la revoca en cuanto los perjudique o los pueda perjudicar, 
no parece que tal provisión sea plena, y ,por tanto, no debe el mismo embajador 
cesar por ello en su empeño mientras no se revoque del todo, porque tal declaración 
así limitada no parece bastar por muchas razones. La primera, porque es cierto, 
como arriba probé, que estas islas pertenecen a nuestro señor Rey. La segunda, 
porque estas palabras suponen cierta condición; la condición requiere ser 
comprobada; la comprobación no puede hacerse sino ante un superior. Ahora bien, 
si estas cosas llegasen a ejecutarse y por parte de nuestro señor Rey se dijese que la 
concesión es en perjuicio suyo y la otra parte acaso lo negase, ¿quién fallaría la 
contienda? Ciertamente, la resolución de esta cuestión pertenece a nuestro señor 
Rey en tanto él, en todo lo que pertenece de cualquier manera a la Monarquía 



española y está ocupado por los infieles, y digo infieles porque de aquello que 
poseen los fieles no pretendo hablar aquí, ni hace al caso, como dije en el segundo 
fundamento de hecho, tiene una pretensión fundada en el derecho común (...), ya 
que lo que allí con carácter general se deduce con respecto a la monarquía universal 
de todo el mundo lo entendemos aquí en proporción de la Monarquía en España, 
(...). Pero si la otra no quisiere tal vez atenerse a su fallo, podría hacer entonces 
alguna gran discordia entre los señores Reyes, lo que sin duda no creo esté en la 
mente de Su Santidad, pero siendo el deseo de éste pacificar a los príncipes que 
están en discordia, no puede tenerse por verosímil que quiera dar ocasión para que 
los Príncipes que están en concordia entren en discordia. Por consiguiente, como de 
esta concesión, aunque se limite para que sea sin perjuicio, etc., podría nacer una 
gran discordia, Su Santidad debe revocarla totalmente. 
  Además de la revocación, también parece conveniente que el 
embajador insista ante Su Santidad para que haga una de estas dos cosas, a saber, o 
que declare que esta conquista pertenece a nuestro señor Rey, por las razones arriba 
escritas, o si estas razones no pareciesen a Su Santidad que lo prueban todo, se lo 
conceda de nuevo, por ser aquel el que tiene un título coloreado y aparente. Pero si 
acaso no quisiere hacer nada de esto, no la conceda a nadie, ni introduzca en estas 
cosas ninguna novedad, sino que las deje tal como estaban en tiempos pasados y tal 
como las dividieron otros Romanos Pontífices predecesores suyos. 
  ALONSO DE CARTAGENA, Obispo de Burgos, Alegaciones 
formuladas por encargo de Juan II para defender ante el Papa, en Basilea, el 
derecho de los Reyes de Castilla sobre las canarias, contra las pretensiones 
portuguesas (año 1435). 
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  Quisieron los dichos señores Rey y Reina de Castilla y de Aragón y 
de Sicilia, etc., y les plego para que esta paz sea firme, estable y para siempre 
duradera en todo tiempo, que por sí ni por otro, público ni secreto, ni sus herederos 
ni sucesores, no turbarán ni molestarán ni inquietarán, de hecho ni de derecho, en 
juicio ni fuera de juicio, (a) los dichos señores Rey y Príncipe de portugal, ni los 
Rey que por tiempo fueron de Portugal, ni sus reinos la posesión y cuasi posesión en 
que están en todos los tratos, tierras, rescates de Guinea, con sus minas de oro, y 
cualesquier otras islas, costas, tierras descubiertas y por descubrir, halladas y por 
hallar, Islas de la Madera, Puerto Santo y Desierta, y todas las Islas de los Azores, e 
Islas de las Flores, y así las Islas de Cabo Verde, y todas las islas que ahora tiene 
descubiertas, y cualesquier otras islas que se hallaren o conquistaran de las Islas de 
Canarias para bajo contra Guinea, porque todo lo que es hallado y se hallare, 
conquistar y descubrir en los dichos términos, excepto do lo que es ya hallado, 
ocupado, descubierto, finca a los dichos Rey y Príncipe de Portugal y sus reinos, 
tirando solamente las Islas de Canarias, a saber, Lanzarote, Palma, Fuerteventura, la 
Gomera, Hierro, la Graciosa, la Gran Canaria, Tenerife y todas las otras islas de 
Canarias ganadas o por ganar, las cuales fincan a los reinos de Castilla. 
  Tratado de Alcaçovas, entre los Reyes Católicos y Alfonso V de 
Portugal (4 septiembre 1479). 
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  Don Fernando y doña Isabel, por la gracia de Dios, Rey y Reina de 
Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algeciras y de Gibraltar, y de las Islas de Canarias, 
Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya y de Molina, Duques de Atenas y de 
Neopatria, Condesd e Rosellón de Cerdeña, Marqueses de Oristán y de Giciano, 
vimos unos capítulos firmados de nuestros nombres y sellados con nuestro sello 
hechos en esta guisa. 
  Las cosas suplicadas y que Vuestras Altezas dan y otorgan a don 
Cristóbal de Colón en alguna satisfacción de lo que ha descubierto en los mares del 
océano y del viaje que ahora con la ayuda de Dios a de hacer por ellas en servicio de 
Vuestras Altezas, son las que se siguen: primeramente, que Vuestras Altezas, como 
señores que son de los dichos mares del océano, den soporte desde ahora al dicho 
don Cristóbal Colón, su Almirante en todas aquellas islas y tierras firmes que por su 
mano e industria se descubrirán o ganarán en los dichos mares del océano para 
durante su vida, y después de muerto, a sus herederos y sucesores de uno en otro 
perpetuamente, con todas aquellas preeminencias y prerrogativas pertenecientes a 
tal oficio y según que don Alonso Enriquez, vuestro Almirante mayor de Castilla, y 
sus otros predecesores en el dicho oficio, lo tenían en sus distritos. Plazca a Sus 
Altezas. Joan de Coloma. 
  Otrosí, que Vuestras Altezas hagan al dicho don Cristóbal Colón su 
Virrey y Gobernador general en todas las dichas islas y tierras e islas que, como 
dicho es, el descubriere o ganare en los dichos mares y que para el regimiento de 
cada una y cualquiera de ellas haga la elección de tres personas para cada oficio y 
que Vuestras Altezas tomen y escojan uno, el que más fuere a su servicio, y así 
serán mejor regidas las tierras que nuestro señor le dejare hallar y ganar a servicio 
de Vuestras Altezas. Plazca a Sus Altezas. Juan de Coloma. 
  De la misma manera, que todas y cualquiera de las mercancías 
aunque sean perlas, piedras preciosas, oro, plata, especias y cualquier otra cosa y 
mercancías de cualquier especie, nombre o manera que sean, que se encontraren 
,hallaren ,ganaren o hubiera dentro de los límites del dicho almirantazgo, que desde 
ahora Vuestras Altezas hagan merced al dicho don Cristóbal y quieran que coja y 
tenga para sí y tome la décima parte para sí mismo y haga de ella su voluntad, 
quedando las otras nueve partes para Vuestras Altezas. Plazca a Sus Altezas. Johan 
de Coloma. 
  Otrosí que si a causa de las mercancías que el trajera de las dichas 
islas y tierras que así como es dicho se ganaren o descubrieren o de las que en lugar 
de aquellas se tomaran aquí de otros mercaderes naciere pleito alguno en el lugar 
donde  dicho comercio y trato se tendrá y hará, que si pos la preeminencia de su 
oficio de Almirante según que lo tenía el dicho Almirante don Alonso Enriquez 
quondam y sus otros antecesores en sus distritos, y siendo justo. Johan de Coloma. 
  Igualmente, que en todos los navíos que se armaren para el dicho 



trato y negociación, cada y cuando y cuantas veces se armaren, que pueda el dicho 
don Cristóbal Colón, si quisiere, contribuir y pagar la octava parte de todo lo que se 
gastare en el armazón, y que también haga y lleve del  provecho la octava parte de 
lo que resultare de la tal armada. Plazca a Sus Altezas. Johan de Coloma. 
   
 
 
 
 Son otorgadas y despachadas con las respuestas de Vuestras Altezas al final 
de cada capítulo, en la villa de Santa Fe de la Vega de Granada, a XVII de abril del 
año del nacimiento de Nuestro Señor mil CCCC LXXXX II. Yo , el Rey. Yo, la 
Reina. Por mandato del Rey y de la Reina, Johan de Coloma. 
Capitulaciones de Santa Fe (año 1492). 
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Primeramente, por cuanto la dicha ciudad platicó con el dicho Sr. duque, Capitán general e 
pidió que la jurisdicción general y recetas reales ordinarias y extraordinarias se hubiesen de 
ejercitar, coger e administrar en voz y nombre de los dichos [Juan de Albret y Catalina], 
Reyes de Navarra, sus naturales señores, según fasta aquí, durante el tiempo que la dicha 
ciudad estaría en poder de sus altezas [Fernando el Católico y doña Juana], como se ejercitó 
en la villa de Viana al tiempo que sus altezas la tomaron en tercería, e bien así, que si en 
algún tiempo los dichos Reyes de Navarras sus señores, con próspera fortuna, fuesen 
poderosos y señores del campo, se pudiese la dicha ciudad dar y entregar a los dichos 
Reyes sus señores o a sus herederos y sucesores sin cargo alguno, cualquier cosa en 
contrario no obstante. El dicho Sr. duque dijo que para lo contenido en este capítulo no 
tiene poder ni comisión, de cuya causa no lo da. Le fue pedido y suplicado que lo remitiese 
al Rey e Reina de España, sus señores. Y su muy ilustre Señoría dijo que tiene e ovo por 
bien que este capítulo se pusiese aquí como por memoria, e que la determinación la 
hiciesen Sus Altezas como más fuesen servidos. Y de ello fue contenta la dicha ciudad. 
Consultado lo contenido en el precedente capítulo a 29 días de dicho mes de julio, 
respondió Su Católica Majestad que la justicia de la dicha ciudad y de todo aquel reino de 
Navarra no se ha de administrar en voz y nombre de otros Reyes salvo del dicho católico 
Rey D. Fernando, nuestro Señor, como depositario de la corona y reino de Navarra y del 
señorío y mando de él, y que en el mismo nombre se han de cobrar las rentas reales 
ordinarias y extraordinarias e pagar cualesquiera salarios e pensiones a las personas que las 
hubieran de tener, en nombre de Su Católica Majestad, como a sus oficiales y servidores, y 
que en ningún tiempo sea lícito ni permitido a los de la dicha ciudad de salir en manera 
alguna de la obediencia de Su Católica Majestad y de sus herederos y sucesores, antes sean 
tenidos y obligados de le obedecer enteramente en el nombre susodicho, so pena de caer en 
caso de traición y de las otras penas en que incurren los que vienen contra la corona Real, 
excepto en caso que por Su Católica Majestad de su propia voluntad fuese fecha expresa 
delación de aquel reino de Navarra e de la dicha delación diese sus cartas patentes, firmadas 
de su Real nombre y selladas con su sello, dirigidas a la ciudad de Pamplona e a las otras 
ciudades y villas y lugares del dicho reino, e no en otro caso ni de otra manera alguna. 



Otrosí, por cuánto la dicha ciudad platicó con su muy ilustre señoría que el fuero suyo y 
privilegio de la unión e los otros privilegios, franquezas y libertades, honores, 
preeminencias, prerrogativas, ferias, exenciones, usos y costumbres, que la dicha ciudad 
tiene, le fuesen observadas y guardadas a menos de contravención ninguna, quedando 
siempre la dicha ciudad cabeza del dicho reino de Navarra, e no mudándole en cosa alguna 
su estado; el dicho Sr. duque dijo, en nombre de Sus Altezas otorga a la dicha ciudad que 
ahora y de aquí adelante le sean guardadas todas sus libertades y franquezas, fueros, usos y 
costumbres e privilegios, según e por la forma y manera que fasta ahora han sido usadas y 
guardadas. 
Item, por cuánto la ciudad platicó con el dicho Sr. duque, Capitán general, y pidió que a los 
ciudadanos y vecinos de ella, así en general como en particular les valiesen y gozasen de 
los oficios, Reales gracias, mercedes, pensiones, salarios, asientos, acotamientos que tenían 
conforme a sus títulos y provisiones, usos y costumbres de los llevar y gozar, el dicho Sr. 
duque dijo que otorga lo contenido en este capítulo, siendo las personas a quien toca 
naturales de esta ciudad o de este reino de Navarra, siendo servidores de aquí en adelante 
del Rey y de la Reina, nuestros señores, e si alguno o algunos hubiese que no estuviesen en 
servicio de Sus Altezas, que aquellos tales gozasen y se les pagase lo que hubiesen de haber 
fasta 25 de julio de 512 que se entregó la dicha ciudad, y no desde adelante. 
Item, por cuánto la dicha ciudad platicó con su ilustre señoría y pidió que todas las cosas, 
haciendas e bienes de los vecinos e habitantes de la dicha ciudad e de otras personas fuera 
de ella que tienen casas, haciendas e bienes en la dicha ciudad y sus términos hubiesen de 
quedar para sus dueños, el dicho Sr. duque dijo que otorga a la dicha ciudad lo contenido en 
este capítulo, teniendo las tales personas los tales bienes justamente y siendo naturales de 
esta ciudad y reino y servidores de Sus Altezas, e viniendo a su reino dentro de 30 días 
primeros siguientes, contando del día que fuere pregonado que vengan que durante el 
término de los dichos 30 días no hayan de estar ni estén en deservicio de Sus Altezas. 
Item, por cuánto la dicha ciudad platicó con el dicho Sr. duque, Capitán general, e pidió que 
ningunos vecinos e habitantes de la dicha ciudad non sean tenidos ni obligados de ir ni salir 
en guerra fuera de la dicha ciudad e sus términos, el dicho Sr. duque dijo que no tenía 
facultad ni poder para otorgar lo contenido en este capítulo, pero que queda a voluntad y 
determinación del Rey nuestro señor (...) responde Su Alteza que si en tiempo de los otros 
Reyes de aquel reino los de la dicha ciudad no fueron tenidos ni obligados de ir ni salir en 
guerra fuera de la dicha ciudad e sus términos, que aquello mismo se les guarde de aquí 
adelante, y que si eran obligados a salir a guerra mandándoselo que Su Alteza no los 
mandará salir a guerra fuera de los términos de la dicha ciudad sin pagarles sueldo. 

  Capitulación de la ciudad de Pamplona al Duque de Alba, 
Capitán general del Rey, Fernando el Católico (24 julio 1512). 
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En siete de julio el Rey don Fernando, ante los dichos presidentes, letrados y procuradores 
de cortes, dijo bien sabían cómo el duque de Alba les había dicho de su parte, estando 
juntos en cortes, que el Papa Julio, de buena memoria, le proveyó del reino de Navarra por 
privación que del dicho reino Su Santidad hizo a los Reyes don Juan de Lavred e doña 
Catalina, su mujer, Rey e Reina que fueron del dicho reino de Navarra, que siguieron e 
ayudaron al dicho Rey Luis de Francia, que perseguía a la iglesia con armas e con cisma, 
para que fuese de Su Alteza el dicho reino e pudiese disponer de él en vida y en muerte a su 
voluntad de Su Alteza. E por el mucho amor que tenía a la Reina doña Juana, nuestra 



soberana señora, su hija, e por la grande obediencia que ella le ha tenido e tiene, e por el 
acrecentamiento de sus reinos e señoríos, e asimismo por el mucho amor que tiene al 
mismo alto e muy poderoso príncipe don Carlos, como hijo y nieto, daba para después de 
sus días el dicho reino de Navarra a la dicha Reina doña Juana, su hija e los incorporaba e 
incorporó en la corona de los dichos reinos de Castilla e de León e de Granada, para que 
fuese dicha Reina doña Juana, nuestra señora, e después de sus días del dicho príncipe, su 
hijo, nuestro señor, e de sus herederos e sucesores en estos reinos de Castilla e de León, de 
Granada, etc., para siempre jamás. 
E que por que fuesen ciertos que su intención siempre había sido de acrecentar la corona 
Real de estos reinos de Castilla e de León y Granada, como por experiencia lo habrían 
visto, por ahora Su Alteza, ratificando e aprobando lo suso dicho, daba e dio para después 
de sus días el dicho reino de Navarra a la dicha Reina doña Juana, nuestra señora, su fija, e 
que desde ahora los incorporaba e incorporó a la corona Real de estos reinos de Castilla e 
de León e Granada, e que sea de la dicha Reina, nuestra señora, e después de sus largos 
días, del dicho Príncipe, nuestro señor, e de sus herederos e sucesores en estos reinos para 
siempre jamás. E que Su Alteza mandaba que de las cosas que tocaban a las ciudades e 
villas e lugares del dicho reino de Navarra e a los vecinos de ellos conociesen desde ahora 
los del Consejo de dicha Reina doña Juana, nuestra señora, e administrasen justicia a las 
ciudades e villas e lugares del dicho reino e a los vecinos de ellas, e allí viniesen a pedir de 
ella, e que guarden los fueros e costumbres de dicho reino. 
E los procuradores de la dicha ciudad de Burgos e los otros procuradores de cortes que allí 
eran presentes, dijeron que en nombre de estos reinos de Castilla e de León e de Granada 
recibían la dicha merced que Su Alteza hacía a la Reina nuestra señora, e a sus sucesores en 
estos dichos reinos del dicho reino de Navarra, e por ello besaban las manos a Su Alteza, e 
lo pedía[n] por testimonio a Nos, el dicho secretario y escribano de las dichas Cortes. De lo 
cuál fueron testigos, que allí fueron presentes, los dichos señores obispo de Burgos, 
arzobispo de Ro[s]ano, el comendador mayor de Castilla y el licenciado Zapata y el doctor 
Carbajal. Esta Junta de este día siete se izo en otra pliega diferente de donde se tenían las 
cortes. 

Actas de las Cortes de Burgos (año 1515). 
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Doña Juana y don Carlos, su hijo, Reina y Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos 
Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias, Islas y Tierra 
Firme del mar Océano, Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya y Molina, Duques de 
Atenas y Neopatria, Condes de Rosellón y de Cerdeña, Marqueses de Oristán y de Gociano, 
Archiduques de Austria, Duques de Borgoña y de Brabante, Condes de Flandes y de Tiro], 
etc. 

  Real Provisión de Carlos V estableciendo cuál ha de 
ser el dictado de las Provisiones Reales (13 abril 1516). 
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Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Romanos, futuro Emperador siempre a gusto, y 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdova, de Córcega, de Murcia, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria e de las Indias, Islas e Tierra Firme del mar Océano, Archiduque de Austria, Duque 
de Bolonia y de Brabante, Conde de Barcelona, Flandes y Tyrol, Señor de Vizcaya y de 
Molían, Duque de Atenas y de Neopatria, Conde de Rosellón e de Cerdeña, Marqués de 
Oristán e de Gociano, en uno con la muy alta e muy poderosa católica Reina doña Juana, 
mi señora madre, por cuánto después que plugo a la Divina Providencia, por la que los 
Reyes reinan, que fuésemos elegido Rey de Romanos, futuro Emperador, e que de Rey 
Católico de España con que éramos bien contentos fuésemos promovido al Imperio, 
convino que nuestros títulos se ordenasen, dando a cada uno su debido lugar, fue necesario, 
conformándonos con [la] razón según la cuál] el Imperio precede a las otras dignidades 
seglares, por ser la más alta e sublime dignidad que Dios instituyó en la tierra, de preferir la 
dignidad imperial e futuro Emperador, que la dicha Reina mi señora, lo cuál] tenemos, 
porque con toda reverencia e acatamiento la honramos e deseamos honrar e acatar, pues 
que demás de cumplir el mandamiento de Dios, a que somos obligado, por ella tenemos e 
esperamos tener tan grande sucesión de reinos e señoríos como tenemos. 
 

 
 
E porque de la dicha prelación no se pueda seguir ni causar perjuicio ni confusión adelante 
a los nuestros reinos de España ni a los Reyes nuestros sucesores ni a los naturales, sus 
súbditos, que por tiempo fueren, por ende, queremos que sepan todos los que ahora son e 
serán de aquí adelante, que nuestra intención e voluntad es que la libertad y exención que 
los dichos reinos de España e Reyes de ellos han tenido e tienen, de que han gozado y 
gozan, de no reconocer superior, les sea ahora e de aquí adelante observada e guardada 
inviolablemente, e que gocen de aquel estado de libertad e ingenuidad que al tiempo de 
nuestra promoción e antes, mejor e más cumplidamente, tuvieron e gozaron e debieron 
tener e gozar libre e pacíficamente, e que por preferir e anteponer en los títulos de nuestras 
dignidades el del Imperio, no seamos ni somos visto perjudicar a los dichos reinos de 
España en su libertad e exención que tienen, porque aquellos ni otros cualesquier actos que 
ahora ni de aquí adelante se hagan de lo que antes se hacía, e solían e debían hacer, aunque 
sean consentidos tácita o expresamente, no lo decimos ni ponemos en señal de mayor 
sujeción, ni sumisión, mas por guardar el honor e orden a cada uno debido, según lo cuál se 
debe preferir el Imperio, en cualquier persona que esté, a todas las otras dignidades 
seglares, aunque no le sean sujetas, quedando todavía en su fuerza e vigor la libertad e 
exención a los dichos reinos de España debida. 
E porque esto sepan todos, e de nuestra voluntad e de los dichos actos de aquí adelante [no] 
pueda haber duda, como fasta aquí nunca jamás la ha habido ni hay, mandamos dar esta 
nuestra carta firmada de nuestro nombre e sellada con nuestro sello, la cuál queremos que 
valga e tenga fuera e vigor de pragmática sanción e declaración general o comino más 
convenga a los reinos de España. Dada en la ciudad de Barcelona, a cinco días del mes de 
setiembre, año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil e quinientos e diez e 
nueve años. Yo, el Rey. Yo escribí por su mandado. P. episcopal palestinos, licenciado don 
Pascual, licenciado Gaytán, doctor Carvajales. Registrada, Antonio de Villegas. 

  Real Pragmática de Carlos V sobre los títulos de 



Emperador y de Rey, de Esparta (5 septiembre 1519). 
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Porque el volumen de los fueros del reino es muy prolijo y las rúbricas mal situadas y 
continuadas y en ellos hay fueros espirados, por haber sido temporales, y otros corregidos y 
emanados, según la concurrencia del tiempo conviene reducir y reparar el dicho volumen, 
como conviene al bien de la justicia, quitando los ya espirados y corregidos y todos los de 
una rúbrica continuadamente ponerlos debajo de aquella y hacer todo lo más que conviene 
a la utilidad del dicho volumen. Su Alteza, de voluntad de la corte, da poder y facultad a las 
personas infrascriptas abajo nombradas para hacer y a efecto reducir la dicha reformación 
del volumen de los fueros, como pareciere y más conviniere a los fueros susodichos, a costa 
del reino, tachaduras por los diputados que entonces fueren, a saber es, de parte de Su 
Alteza, a Gaspar Camacho. 
  Acto de Cortes de Aragón. Cortes de Monzón de 1547. 
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La S.C.R.M. del Rey don Felipe nuestro señor, y en su nombre el muy ilustre señor don 
Bernardo de Bolea, su vicecanciller y para lo infrascripto especial comisario. Después de 
haber bien examinado el volumen de los fueros de la ciudad y comunidad de Teruel y villa 
de Mosqueruela, que el regente Ejido de Luna, con particular comisión para ello por Su 
Majestad concedida, en la ciudad de Toledo, a treinta un días del mes de agosto del año mil 
quinientos - sesenta, había ya minutados, y aquellos y otros que de nuevo se añadieron, 
reconocidos y puestos en orden por el señor vicecanciller a suplicación de los síndicos y 
personas por la dicha ciudad, comunidad y villa de Mosqueruela diputados electos y 
nombrados, habientes poder especial para ello, un día que se contaba a treinta del mes de 
mayo del año presente de mil quinientos sesenta y cuatro, en la iglesia mayor de la dicha 
ciudad, en presencia de los juez, alcaldes, regidores e otros muchos ciudadanos e vecinos e 
moradores de la dicha ciudad, así eclesiásticos como seculares, e del procurador general, 
regidores y otros vecinos de dicha comunidad, e del dicho Egidio de Luna, Su Señoría 
decretó e otorgó, en virtud de su poder, los dichos fueros en el presente volumen 
contenidos, para que por aquellos, de aquí adelante, la justicia en las dichas ciudad, 
comunidad y villa de Mosqueruela sea administrada, y los vecinos y moradores sean según 
ellos regidos y gobernados. Los cuales fueros, decantación y concesión de ello, curo 
grafarcan actione, todos los susodichos, en nombre y vos de las dichas universidades y de 
todos los otros particulares e habilitadores, presentes, ausentes y futuros, aceptaron y 
recibieron (...). 
 
 
De legibles y fueros. Porque por la presente reformación de los fueros y leyes de la presente 
ciudad de Teruel, aldeas de la comunidad de aquella villa de Mosqueruela, resección en 
parte, y en parte nueva edición de aquellos, han sido muchos fueros por su mucha 



antigüedad corregidos, y algunos del todo, como impertinentes y contrarios a otros más 
modernos, quitados y removidos, y otros, como necesarios y útiles, de nuevo estatuidos y 
ordenados, para quitar toda duda y que aquellos que han sido removidos y abolidos no se 
puedan de aquí adelante allegar, así en juicio como fuera dé], en decisión de causas e 
procesos algunos, ni a otros fines y efectos semejantes, estatutos y ordenamos que de 
cualesquiera otros fines que han sido particularmente otorgados y concedidos a la ciudad de 
Teruel y su comunidad y villa de Mosqueruela, que se contienen en los libros y volúmenes 
de los fueros de la dicha ciudad y comunidad y villa fuera del presente volumen, no se haya 
de haber razón alguna más que si nunca hechos ni estatuidos fueran.  

Concesión, de los fueros reformados de Teruel (hacia 1564). 
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Com per ordinació de les Corts generals del Principat de Cathalunya celebrades (...) any mil 
quatre-cents tretze fos ordonat que els usatges de Barcelona i constitucions de Catalunya 
fossin col·locats en propis titols i en llenga vulgar (...), les quals amb molt treball e 
diligencia donaren obra amb tot efecte que tots els usatges, constitucions de Catalunya, 
capitols de cort, conmemoracions de Pere Albert i <convenientiae> escrites de Catalunya 
foren amb degut ordre posats, la quál obra fou acabada fins a les constitucions del Rey Al-
fonso quart i aquella recondita en el arxiu Real e en la casa de la Diputacio on com aquella 
fins aixi no fou estada comunicada ni per altres copiada ni aixi tampoc acabada, faltant-hi 
les constitucions i capitols de Cort en diverses Corts i parlaments despres fetes (...) però ha 
aparegut ser molt expedient i necessari donar compliment amb el mateix orde a totes les 
constitucions i capitols de cor fins aixi fets. I per major utilitat i perfeccio de la dita obra 
ajustar-hi privilegis, pregmaticas, concordias, provisions i declaracions i altres coses haven 
aixi per el estament eclesiastic com per el estament militar i per la ciutat de Barcelona i 
generalment per totes les universitats i singulars del Principat de Catalunya, aixi en general 
com en especial, conegin de diversos llocs aquells que son mes utils e deduibles en judici i 
en pratica, posant en al principi de cadascu el sumari del acte seguent en llenga vulgar (...). 
I pero amb consell de doctors practics en dits drets, la present obra ha estada acabada i amb 
tota perfeccio estampada en les quals cadascu per poc que sigui entes, facilment e sense 
treball estudi per veure i entendre els drets de la seva patria. 

Constitucions i altres drets de Catalunya (año 1495), prólogo. 
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Así bien, establecemos y ordenamos de conformidad y aprobación de la presente Corte, que 
los doctores del Real Consejo hayan de decidir y votar las causas que se lleven a la Real 
Audiencia conforme y según la disposición de los usatges, constituciones y capítulos de 
Corte y otros derechos del presente principado y condados de Rosellón y Cerdeña, y en los 
casos en que dichos usatges, constituciones y otros derechos falten, hayan de decidir dichas 
causas según las disposiciones del derecho canónico, y faltando éste, del civil y doctrinas 
de los doctores. Y que no las puedan decidir ni declarar por equidad a no ser que esté 



regulada y conforme a las reglas del derecho común y las que refieren los doctores sobre 
materia de equidad. 
   Constitución de las Cortes de Barcelona de 1599, cap. 40. 
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Que a falta de fuero se juzgue por el derecho común. Pamplona, año de 1576. Item, 
suplicamos a Vuestra Majestad que en cuánto decidir y sentenciar las causas y pleitos, a 
falta del fuero y leyes de este reino se juzgue por el derecho común, como siempre se ha 
acostumbrado. 
Decreto: visto el sobredicho capítulo, por contemplación de los dichos tres estados, 
ordenamos y mandamos que se haga como el reino lo pide. 
    Novísima Recopilación de Navarra, 1,3, 1. 
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En la nueva recopilación que ha hecho el licenciado don Antonio Chavier de las leyes del 
reino se ha advertido con la ocurrencia de los negocios que faltan algunas de las leyes 
originales 
Y porque en el breve tiempo que ha pasado desde que se ha mandado correr la dicha nueva 
recopilación sólo se han advertido las faltas y omisiones referidas, y puede ser que al 
adelante se hallen otras (...), suplicamos a Vuestra Majestad sea servido de mandar y 
declarar que todas las omisiones y faltas que van referidas en este pedimento se añadan a 
dicha nueva recopilación y que conforme a ellas se entiendan las dichas leyes y 
cualesquiera que se hallaren en dicha nueva recopilación que fueren contrarias o diminutas 
de lo dispuesto en las leyes originales, no se juzgue por ellas, sino solamente por dichas 
leyes originales (...). 
Decreto. A esto os respondemos que se haga como el reino lo pide, y mandamos que si en 
adelante se reconociere faltar en la nueva recopilación alguna otra ley además de las 
advertidas, en este pedimento se haya de juzgar por ella en la misma conformidad que se 
pide en el caso de hallarse en la nueva recopilación leyes diminutivas y contrarias. 
      Cortes de Olite de 1688. 
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[4] Que en los pleitos e causas e cuestiones, así criminales como débiles e otros 
cualesquier, que de aquí adelante se movieran e comenzaren e trataren, así ante mi como en 
el mi Consejo e ante los oidores de la mi Audiencia e alcaldes e notarios e jueces de la mi 
Casa e Corte, e ante cualesquier mis jueces comisarios de las ciudades e villas e lugares de 
los mis reinos e señoríos, e ante los mis adelantados e méritos, aquellos que han alguna 
conocieron de las causas e pleitos, e ante otros cualesquier mis jueces, así ordinarios como 
delegados e subdelegados, de cualquier estado o condición, preeminencia o dignidad que 
sean, o ante cualquier o cualesquier de ellos, en cualquier grado o en cualquier manera que 
ante ellos o ante cualquier De ellos se comiencen e venga[n] e traten los tales pleitos e 
causas e cuestiones, o alguno de ellos, [5] que las partes ni sus letrados e abogados, ni otros 
algunos, non sean osados de allegar, ni alleguen, ni mostrar, ni muestren, en los tales pleitos 
e causas e cuestiones, ni en alguno de ellos ante de la conclusión ni después, por palabra ni 
por escrito ni en otra manera alguna, por si ni por otro, en juicio ni fuera de juicio, por vía 
de discusión ni de información ni de otra manera que sea, para fundación de su intención ni 



para exclusión de la intención de la parte contraria ni en otra manera alguna, opinión ni 
determinación ni decisión ni dicho ni autoridad ni glosa de cualquier Doctor ni Doctores ni 
de otro alguno, así legistas como canonistas, de los que han sido hasta aquí después de Juan 
Andrés e Bartulo, ni otros de los que fueren de aquí adelante; ni los jueces ni alguno de 
ellos los reescriban ni juzguen por ellos ni por alguno de ellos; [6] so pena que el que lo 
alegare e mostrare, por el mismo fecho, sin otra sentencia, sea privado del oficio de 
abocaría para siempre jamás e no pueda desde en adelante ejercer la abogacía; e si fuera 
parte principal el que lo alegara y mostrara, que por ese mismo hecho pierda el pleito si 
fuera actor, y si fuera demandado que ha sido vencido del pleito en que lo alegare; e si 
fuere procurador, que por ese mismo hecho en adelante non pueda procurar por otro; e el 
juez o jueces, de cualquier estado o condición, preeminencia o dignidad que sean, que lo 
contrario hicieren de lo en esta mi Ley contenido, que por ese mismo fecho pierda[n] 
cualquier oficio o oficios de judicatura que por mi tuviere[n] e no haber ni hayan aquel ni 
otro para siempre jamás (...). 
   Pragmática del Rey Juan 11 de Castilla (8 febrero 1427). 
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Que en materia canónica se prefiera la opinión de Juan Andrés, en legal la del Bartoleo. 
Otros y, así muchas veces acaece que en la decisión de las causas ha habido e hay mucha 
confusión por la diversidad de las opiniones de los doctores que escribieron, mandamos que 
en materia canónica se prefiera la opinión de Juan Andrés e en defecto de la opinión de 
Juan Andrés se siga la opinión del Abad de Sicilia, e en materia legal se prefiera la opinión 
del Bartholo e en defecto de ella se siga la opinión del Baldo. 

   Leyes u Ordenanzas por la brevedad y orden 
de los pleitos hechas por los Reyes Católicos, cap. 37 (Madrid, año 
1499). 
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Primeramente, por cuánto el señor Rey don Alfonso en la villa de Alcalá de Henares, era de 
mil trescientos ochenta  seis años [ 1348] izo una ley cerca de la orden que se debía tener en 
la determinación e decisión de los pleitos e causas (...), e ahora somos informados que la 
dicha ley no se guarda ni ejecuta enteramente como se debía, e por que nuestra intención e 
voluntad es que la dicha ley se guarde e cumpla como en ella se contiene, ordenamos y 
mandamos que todas las nuestras justicias de estos nuestros reinos e señoríos (...) guarden e 
cumplan la dicha ley en todo e por todo según que en ella se contiene. E por cuánto Nos 
hubimos fecho en la villa de Madrid el año que pasó de noventa e nueve, ciertas leyes e 
ordenanzas, las cuales mandamos que se guardasen en la ordenación e algunas en la 
decisión de los pleitos e causas, en el nuestro consejo e en las nuestras audiencias, e entre 
ellas hicimos una ley e ordenanza que habla  a cerca de las opiniones de Bártolo, e Baldo e 
de Juan Andrés, e el abad, cuál de ellas se debe seguir en duda, a falta de ley, e porque 
ahora somos informados, que lo hicimos por estorbar la prolijidad e muchedumbre de las 
opiniones de los doctores, ha traído mayor daño e inconveniente, por ende, por la presente 
revocamos, casamos e anulamos en cuánto a esto todo lo contenido en la dicha ley e 
ordenanza por Nos fecha en la villa de Madrid, e mandamos que de aquí adelante no se use 
de ella, ni se guarde, ni cumpla, porque nuestra intención e voluntad es que cerca de la 
dicha ordenación e determinación de los pleitos e causas solamente se haga e guarde lo 
contenido en la dicha ley del señor Rey don Alfonso, e en esta nuestra. 



       Leyes de Toro, ley 1. 
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Porque nuestra intención y voluntad es que los letrados en estos nuestros reinos sean 
principalmente instruidos e informados de las dichas leyes de nuestros reinos, pues por 
ellas, y no por otras, ha de juzgar, y a Nos es hecha relación que algunos letrados nos 
vienen a servir en algunos cargos de justicia sin haber pasado, ni estudiado las dichas leyes 
y ordenamientos y pragmáticas y partidas, de lo cuál resulta que en la decisión de los 
pleitos y causas algunas veces no se guardan ni practican como devén, lo cuál es contra 
nuestro servicio, porque nuestra intención y voluntad ha sido de mandar recoger y 
enmendar las dichas leyes y ordenamientos y pragmáticas para que, impresas, cada uno se 
pueda aprovechar de ellas. Por ende, por la presente ordenamos y mandamos que todos los 
letrados que son o fueren así de nuestro consejo o oidores de las nuestras audiencias y 
alcaldes de la nuestra Casa y Corte, y cancillerías que tienen o tuvieren otro cualquier oficio 
o cargo de administración de justicia, así en lo realengo como en lo abadengo como en las 
órdenes y behetrías, como en cualquier señorío de nuestros reinos, no pueden usar de los 
dichos cargos de justicia, ni tenerlos, sin que primeramente hayan pasado ordinariamente 
las dichas leyes de ordenamientos y pragmáticas, Partidas y Fuero Real. 
       Leyes de Toro, ley 2. 
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Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de (...). Sabe que por las muchas y diversas leyes, 
pragmáticas, ordenamientos, capítulos de cortes y cartas acordadas que por Nos y los Reyes 
nuestros antecesores en estos reinos se han hecho y por la mudanza y variedad que cerca de 
ellas ha habido, corrigiendo, enmendando, añadiendo, alterando lo que según la diferencia 
de los tiempos y ocurrencia de los casos ha parecido corregir, mudar y alterar, y porque así 
mismo algunas de las dichas leyes, o por si haber mal sacado de sus originales o por el 
vicio y error de las impresiones, están faltas y diminutas, y la letra de ellas corrupta y mal 
enmendada, y. Otro, sí, en el entendimiento de algunas otras de las dichas leyes han nacido 
dudas y dificultades, por ser las palabras de ellas dudosas, y por parecer que contradecían a 
algunas otras, y que así mismo algunas de las dichas leyes, como quiera que sean y fuesen 
claras y que según el tiempo en que fueron fechas y publicadas parecieron justas y 
convenientes, la experiencia ha mostrado que no pueden ni devén ser ejecutadas, y que más 
de esto, las dichas leyes han estado y están divididas y repartidas en diversos libros y 
volúmenes, y aún' algunas de ellas no impresas ni incorporadas en las otras leyes, ni tienen 
la autoridad y orden de convendría, de que ha resultado y resulta confusión y perplejidad, y 
en los jueces que por ellas han de juzgar, dudas y dificultades, y diferentes y contrarias 
opiniones, y porque las leyes son establecidas para que por ellas se haga y administre 
justicia y para que se mande y ordene lo bueno y justo y se prohiba y vede lo malo e Ilícito 
y sean regla y medida a todos, a los buenos para que las guarden y sigan y a los malos para 
que se refrenen y moderen. Y conviene que demás de ser justas y honestas sean claras y 
públicas y manifiestas, de manera que los súbditos entiendan lo que están obligados a 
hacer, y de lo que se deben guardar, y sea a todos cierta y claramente guardado su derecho, 
y se excusen las dudas y diferencias, pleitos y debates, y se viva en la paz y inquiete pública 
que en los reinos bien gobernados se debe tener, y que para este mismo efecto en las dichas 
leyes se supla lo que estuviere falto y diminuto y se quite lo superfluo y se declare lo du-
doso y se enmiende lo que estuviere corrupto y errado, y así por los procuradores de estos 



reinos en cortes y por algunas otras personas celosas del bien y beneficio público fue 
pedido y suplicado al Emperador y Rey mi señor que mandase reducir y recopilar todas las 
dichas leyes, y que se pusiesen debajo de sus títulos y materias por la buena orden y estilo 
que conviniese, quitando lo que fuese superfluo y añadiendo y enmendando en ellas lo que 
conviniese, y, con acuerdo de los del su consejo, fue esto primeramente cometido (...), 
habiéndose primero así en su tiempo como en el de las otras personas que en esto 
intervinieron en el nuestro consejo en general y en particular por las personas del, que para 
esto han sido diputadas, tratado y conferido y determinado, las dudas, puntos y dificultades 
que cerca de la enmienda y declaración de las dichas leyes y de lo que se debía en ellas 
añadir, quitar o alterar, han ocurrido, y habiéndose todo visto y con Nos consultado, 
habremos acordado que las dichas leyes y nueva recopilación y reducción de ellas que así 
está hecha, que está repartida y dividida en nueve libros, debajo de sus títulos y materias, se 
imprima y estampe, y para ello habremos dado nuestro privilegio y facultad, y mandamos 
que se guarden, cumplan y ejecuten las leyes que van en este libro, y se juzguen y 
determinen por ellas todos los pleitos y negocios que en estos reinos ocurrieren, aún que 
algunas de ellas sean nuevamente hechas y ordenadas, y aunque no hayan sido publicadas 
ni pregonadas, y aunque sean diferentes o contrarias a las otras leyes 11 y capítulos de 
cortes y pragmáticas que antes de ahora ha ávido en estos reinos, las cuales queremos que 
de aquí adelante no tengan autoridad alguna, ni se juzgue por ellas, sino solamente por las 
de este libro, guardando en lo que toca a las Leyes de las Siete Partidas, y del Fuero, lo que 
por la Ley de Toro está dispuesto y ordenado, y quedando así mismo en su fuerza y vigor 
las cédulas y visitas que tienen las audiencias en lo que no fueren contrarias a las leyes de 
este libro, y que fecha la dicha impresión quede en el nuestro consejo uno de los dichos 
libros, enmendado y firmado de los del nuestro consejo, el cuál sea registro original, para 
que por él, siempre que adelante ocurra duda o dificultad sobre la letra de las dichas leyes, 
se corrija y enmiende por él, y que así mismo aya otro volumen y libro en el nuestro 
archivo de Simancas que sea corregido y enmendado y firmado de los del nuestro consejo, 
y conferido y colacionado con el que queda en el mismo consejo, que tenga la dicha 
autoridad de registro y original. Fecha en Madrid a catorze días del mes de mareo de mil y 
quinientos y sesenta y siete años. 

 
  Nueva Recopilación de Castilla: Ley y 
Pragmática de promulgación (14 marzo 1567). 
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El Rey. Por cuánto muy justas y precisas causas que a ello me movieron, del servicio de 
Dios nuestro Señor y mío, bien y seguridad de estos reinos de España, mandé que saliesen 
del de Valencia todos los cristianos nuevos moriscos que estaban y residían en él, y que se 
fuesen fuera de estos dichos reinos de España, por las causas que se declaran en el bando 
que sobre ello mandé publicar en el dicho reino, y ahora, viendo que los de la dicha nación 
que habitan en los reinos de Castilla Vieja, Nueva, Extremadura y La Mancha se han 
inquietado y dado ocasión de pensar que tienen gana de irse a vivir fuera de estos dichos 
reinos, pues han comenzado a disponer de sus haciendas vendiéndolas por mucho menos de 
lo que valen, y no siendo mi intención que ninguno viva en ellos contra su voluntad, por 
tanto, permito y doy licencia en virtud de la presente a todos los que se quisieren ir de estos 
mis reinos y señoríos de España a vivir fuera de ellos, a donde bien visto les fuere, para 



que, sin caer ni incurrir en pena alguna, lo puedan hacer dentro de treinta días, que corren 
desde la publicación de ella. Y tengo por bien, que puedan durante el dicho tiempo disponer 
de sus bienes muebles y inmuebles, no de las raíces, y llevarlos, no en moneda, oro, plata, 
ni letras de cambio, sino en mercaderías no prohibidas, compradas de los naturales de estos 
reinos y no de otros, y en fruto de ellos. Pero bien permito que puedan llevar el dinero que 
hubieren menester para el tránsito que han de hacer. Y para que puedan hacer todo lo suso-
dicho con seguridad [declaro que] los tomo y recibo, a los que así se quisieren salir de estos 
dichos reinos, debajo de mi protección y amparo Real, y los asegurar, a ellos y a sus bienes, 
para que durante el dicho tiempo puedan andar y estar seguros, vender, trocar y enajenar 
todos los dichos sus bienes muebles y inmuebles, y emplear la moneda, oro, plata y joyas 
en mercaderías cuya saca es permitida por Leyes y Pragmáticas de estos reinos, compradas 
como queda dicho de naturales de ellos, y en frutos de los mismos reinos, sin que en el 
dicho tiempo les sea hecho mal ni daño en sus personas ni bienes contra justicia, so las 
penas en que caen o incurren los que quebrantan el seguro Real. Y así mismo, doy licencia 
y facultad a los susodichos para que puedan sacar de estos dichos mis reinos y señoríos las 
dichas mercaderías y frutos, por mar y tierra, pagando los derechos acostumbrados. Es mi 
voluntad que los que así se quisieren ir fuera de estos dichos mis reinos y señoríos no pasen 
por la provincia de Andaluzia ni por los reinos de Granada, Murcia, Valencia ni Aragón, es 
pena de muerte y perdida de bienes. 
Real Cédula de Felipe 111 permitiendo a los moriscos de Castilla y Extremadura salir 
libremente de España (28 diciembre 1609). 
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Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de (...), tanto a los que ahora son como a los que 
serán de aquí adelante y a las demás personas a quienes el contenido en esta mi Real 
Cédula toca o tocar pueda en cualquier manera, saber, que con fecha de 2 de junio último 
dirigí al mi Consejo, el Real Decreto siguiente. 
En todos tiempos ha sido la legislación digno objeto de los Reyes de España, como 
necesaria para el buen gobierno de sus reinos y recta administración de justicia, de que 
dependen la conservación y aumento de las monarquías (...). En febrero de 1802, me hizo 
presente Reguera tener fenecido su encargo, y concluida por el orden de los libros y títulos 
de la Recopilación, según le previno, la colección de providencias generales no recopiladas, 
expedidas desde el año de 1745 en Pragmáticas, Cédulas, Provisiones, Decretos, Ordenes y 
Resoluciones Reales. Al mismo tiempo, expuso que también tenía formado el plan para una 
Novísima Recopilación de Leyes de España, dividida en doce libros, con sus respectivos 
títulos, en que debían repartirse bien ordenadas las nuevas disposiciones con las antiguas 
que permanecían útiles y vivas en los tres tomos de las Leyes y Autos de la Recopilación, 
de modo que de unas y otras resultase un cuerpo metódico de legislación, con cuyo fácil 
estudio y el de las Siete Partidas se adquiriese la ciencia necesaria para la administración de 
justicia; y que en tal estado, debiendo ya presentar uno y otro a la censura del Consejo, 
como le estaba mandado, le detenía la consideración de que si en él se le diese el curso 
ordinario, pasándolo a sus tres fiscales con los difusos originales y antecedentes de la obra, 
no podría conseguirse el fin en algunos años, y así parecía indispensable que el 
reconocimiento en toda su extensión se confiase a los ministros del Consejo que fuesen de 
mi Real agrado, que juntos con su fiscal D. Gabriel de Achútegui, como instruido en todo 
lo obrado, lo examinasen con la prolijidad que exigía la materia, e informasen al Consejo lo 



que les ofreciera, para que este tribunal pudiera dirigirme la consulta pendiente sobre el 
plan de reforma que convendría adoptar para la edición del nuevo código (...). 
La Junta de Ministros, con su secretario, dio principio a sus actas y sesiones en 5 de 
noviembre del mismo año de 1802, examinando en ellas lo trabajado en ejecución del plan, 
rectificando lo que estimaba conveniente (...); vine en declarar y mandar que para evitar las 
dilaciones que de otro modo eran consiguientes, no fuese necesaria la revisión en Consejo 
pleno de la Novísima Recopilación formada bajo el plan propuesto, y que, aprobada y 
rectificada por la Junta de Ministros, se pasase a su impresión sin otro examen, re-
mitiéndome antes lista de los autos acordados del Consejo que deberían elevarse a la clase 
de leyes en cada libro, para resolver lo conveniente. Y en posterior resolución comunicada 
a la Junta en 14 de setiembre, la previne que no se comenzara la impresión de la obra hasta 
estar enteramente concluida, a fin de que se hicieran las enmiendas que fuesen necesarias 
en el primero y segundo tomo cuando se examinasen los últimos. Se verificó el último 
examen de los doce libros, reconociendo todo lo aumentado, reformado y variado en ellos 
desde el primero, hasta declararlos por rectificados y concluidos para su impresión, 
poniéndolo en mi noticia en consulta de 18 de diciembre, con copia de sus últimas actas, y 
dos listas comprehensivas de diferentes autos acordados del Consejo, Ordenes circulares y 
otras Providencias que se habían estimado dignas de incorporarse como leyes en varios 
títulos de dichos libros, y necesitaban elevarse a su esfera por medio de mi soberana 
sanción para su debida observancia, y por resolución a esta consulta, comunicada en 26 de 
abril, señalé las que de dichas listas debían quedar como leyes. Y en atención a todos estos 
antecedentes, he venido en aprobar, como por el presente Decreto apruebo, la referida obra 
de la Novísima Recopilación de las leyes de España, dividida en doce libros, en los mismos 
términos que la tiene arreglada y aprobada la Junta, y mando se proceda a su impresión y 
publicación, distribuyendo ejemplares a todos mis consejos, cancillerías, audiencias y 
demás tribunales superiores, juntas y juzgados de apelación, y a los pueblos cuyos jueces 
tengan jurisdicción y conocimiento en primera instancia, para que procedan en el gobierno 
de ellos y la administración de justicia por las leyes contenidas en este nuevo código, 
sirviendo para la instrucción y observancia en los casos particulares de que tratan las notas 
puestas al pie de las leyes. De este código se pasará al archivo de Simancas un ejemplar 
impreso, autorizado por mi Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, en 
cuya Secretaría quedará el original manuscrito, firmado de los ministros y secretario de la 
Junta, y quiero que los ejemplares que se remitan a los pueblos, se custodien en sus casas 
capitulares, o en poder de los escribanos de sus ayuntamientos, bajo de recibo, para que no 
se extravíen. Por este nuevo cuerpo de leyes y el de las Partidas, se hará y formalizará en 
todas las universidades de estos mis reinos, el estudio del derecho patrio que tengo man-
dado se enseñe por mis Reales Ordenes de 29 de agosto y de 5 de octubre de 1802; y para 
que subsistan útiles las citas hechas por los autores de las obras de derecho escritas y 
publicadas hasta aquí con respecto al lugar que tienen las leyes y autos de la Recopilación, 
se pondrá, conforme a uno de los capítulos del plan de reforma, por principio de esta 
Novísima, una tabla general que por el mismo orden de los nuevos libros y títulos 
contenidos en aquella, y con arreglo a su última reimpresión de 1775, comprenda todas sus 
leyes y autos y manifieste la correspondencia de cada una con las de la presente. Para 
mantenerla en el grado de perfección posible, facilitar la observancia de sus leyes y evitar 
en el estudio de ellas y en la decisión de los pleitos la confusión y variedad que es consi-
guiente a la publicación de otras nuevas dispersas y extraviadas del código legislativo, se 
dará al público en cada año un cuaderno de suplemento comprehensivo de las que se hayan 



expedido en él por todas las secretarías de mi Despacho Universal, guardando el mismo 
orden de títulos y libros de esta Recopilación, de modo que en la primera reimpresión de 
ella queden incorporadas en su respectivo lugar o número, y excluídas todas aquellas que 
resulten derogadas por las posteriores, a fin de que por este medio, al paso que se aumente 
el cuerpo de la Recopilación con nuevas leyes, se disminuya con la supresión de las 
anteriores reformadas e inútiles, y se halle siempre purificada en lo superfluo, Será también 
de cargo del mismo fiscal más antiguo promover un expediente, en que desde ahora se trate 
de las leyes que convenga rectificar, suprimir o derogar, y de otro qualquier defecto que se 
advirtiere en esta Novísima Recopilación, para que, quando llegue el caso de reimprimirse, 
se halle hecho este trabajo, con lo que el cuerpo de las leyes irá sucesivamente adquiriendo 
mayor perfección. Y, cesando con la publicación de este código y anuales suplementos la 
causa de haberse permitido a personas particulares dar al público algunas colecciones de 
leyes, órdenes y providencias, no se concedrá licencia en adelante para reimprimirlas. 
Tendrase entendido en el Consejo y se expedirá, con inserción literal de este decreto, la 
Real Cédula correspondiende para su cumplimiento.  
Novísima Recopilación de Leyes de España: Real Cédula para su formación y autoridad (5 

de julio de 1805) 
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Otrosí dijeron que habían de fuero que venido Su Alteza a Vizcaya, haya de jurar a las 
puertas de la villa de Bilbao, en manos del regimiento de ella, que promete, como Rey y 
Señor guardar la tierra llana de Vizcaya y villas y ciudad de él, y duranteces y 
Encartaciones y a los moradores en ella y en cada una de ellas todos sus privilegios, 
franquezas y libertades, fueros y usos y costumbres y tierras y mercedes que de él han, 
según los tuvieron en los tiempos pasados y les fueron guardados (...). Y así venido a la 
dicha Guernica, so el árbol de ella, donde se acostumbran hacer las Juntas de Vizcaya, ha 
de jurar y confirmar todas las libertades y privilegios y franquezas y fueros y usos y 
costumbres que los dichos vizcainos han, y tierras y mercedes que han del Rey y de los 
señores pasados, de los guardar y tener y mandar tener y guardar (...), jurar lo mismo, que 
bien y verdaderamente guardará y mandará guardar todas las libertades y franquezas y 
privilegios y usos y costumbres que los vizcainos, así de la tierra llana como de las villas y 
ciudad y Encartaciones y duranteces de ella hubieron hasta aquí, y en la manera que ellos 
han y hubieren. 
Fuero de Vizcaya, 1,2 (año 1526). 
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Otrosí, dijeron que habían de fuero y establecían por ley que por cuanto los vizcaínos son 
libertados y exentos y privilegiados de Su Alteza, y por ser la tierra de trato y la gente dada 
a pleito y toda tierra de ella troncal y privilegiada, y tal que casi todos sus pleitos se pueden 
determinar por este su fuero, el cual es más de albedrío que de sutileza y rigor de derecho, y 
a los vizcaínos aprovecharía poco o nada si en Vizcaya o fuera de ella, así en el Consejo 
Real como en la Corte y Chancillería de Su Alteza, no se hubiese de guardar el dicho fuero 
a los vizcaínos, y si los jueces de Vizcaya o fuera de ella hubiesen de sentenciar en los 
pleitos y causas de ella contra el dicho fuero y no según el tenor de él y se hubiesen de 
guiar en tales sentencias por otras leyes del reino o de derecho común, canónico o civil, u 



opiniones de doctores, por ende, que ordenaban y ordenaron que ningún juez que resida en 
Vizcaya ni en la dicha Corte y Chancillería ni en el Consejo Real de Su Alteza ni en otro 
cualquiera, en los pleitos que ante ellos fueren de entre los vizcaínos, sentencien, 
determinen ni libren por otras leyes ni ordenanzas algunas salvo por las leyes de este fuero 
de Vizcaya los que por ellas se puedan determinar, y los que por ellas no se pudieren de-
terminar, determinen por las leyes del reino y pragmáticas de Su Alteza, con que las leyes 
de este fuero de Vizcaya en la decisión de los pleitos de Vizcaya y Encartaciones siempre 
se prefieren a todas las otras leyes y pragmáticas del reino y del derecho común. Y que todo 
lo que en contrario se sentenciare y determinare o se proveyere sea en sí ninguno y de 
ningún valor y efecto, y que aunque venga proveído y mandado de Su Alteza por su Cédula 
y Provisión Real, primera ni segunda ni tercera fusión, y más, sea obedecida y no cumplida, 
como cosa desaforada de la tierra. Y el tal letrado y abogado que derechamente abogara 
contra ley alguna de este fuero caiga e incurra en pena de seiscientos maravedís por cada 
vez. 
Fuero de Vizcaya, 36,3 (año 1526). 
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Si V. Majestad quebranta nuestras libertades, nosotros quedamos obligados a defender 
nuestra muy querida y amada patria, hasta ver quemada y asolada esta Señoría, muertos 
mujeres e hijos y familia, y buscar quien nos ampare y trate bien. 
Representación del Señorío de Vizcaya al Rey Felipe 111(12 mayo 1601). 
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Que las villas y ciudad vengan a esta unión en el estado en que se hallaban en sus gobiernos 
particulares, gobernándose como hasta aquí con las mismas leyes. Y que si alguna de las 
dichas villas y ciudad quisiere dejar alguna ley de las que ha tenido y tomar otras que usa el 
señorío, en Junta General haya las leyes que así pidieren, conformándose con las del fuero. 
Unión y concordia entre las villas, ciudad y tierra llana del Señorío de Vizcaya (11 
septiembre 1630). 
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Que se guarden las leyes de Castilla en lo que no estuviere decidido por las de las Indias. El 
Emperador D. Carlos y la Emperatriz gobernadora, en las ordenanzas de audiencias de 
1530. D. Felipe en la ordenanza 312. Y don Felipe IV en esta recopilación. 
Ordenamos y mandamos que en todos los casos, negocios y pleitos en que no estuviere 
decidido ni declarado lo que se debe proveer por las leyes de esta recopilación o por 
cédulas, provisiones u ordenanzas dadas y no revocadas para las Indias y las que por 
nuestra orden se despacharan, se guarden las leyes de nuestro reino de Castilla conforme a 
la de Toro, así en cuanto a la sustancia, resolución y decisión de los casos, negocios y 
pleitos, como a la forma y orden de substanciar. 
Recopilación de Indias 2,1,2. 
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Que no se cumpla cédula ni despacho de otro consejo que no fuere pasado por el de Indias, 
y lo mismo se ejecute con los despachos de visitadores cíe las órdenes Militares, y en 
cuánto a provisiones para informaciones, no se haga novedad por ahora. D. Felipe 111, en 
Madrid, a 15 de diciembre de 1614. D. Felipe 1111 en Barcelona, a 23 de abril de 1626, y 
en Valencia a 20 de noviembre de 1645. 
Mandamos a los virreyes, presidentes y oidores, gobernadores y justicias de las Indias, que 
obedezcan y no cumplan las cédulas, provisiones y otros cualesquier despachos dados por 
nuestros Reales Consejos si no fueran pasados por el de Indias y despachada por él nuestra 
Real Cédula de cumplimiento. Y de ninguna forma permitan que se use de comisiones 
dadas y que se dieren por el Consejo Real de las órdenes para visitar los comendadores, 
caballeros y frailes de ellas, sin preceder este despacho, y las recojan y remitan originales a 
nuestro Consejo de Indias, y constando que los visitadores hubieren pasado a aquellas 
provincias sin licencia nuestra, despachada por el dicho Consejo de Indias, los hagan venir 
luego a estos reinos y no los consientan en ellas. Y en lo que toca a las provisiones para 
informaciones de hábitos, por ahora no hagan novedad hasta que tengan otra orden. 
Recopilación de Indias 2,1,39. 
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El Rey. Por cuanto por parte de vos Don Juan Apobazt, Gobernador y Cacique principal de 
las provincias de la Verapaz, y de los otros Caciques principales vecinos y moradores de las 
dichas provincias, me ha sido suplicado tengamos por buenas y aprobemos las leyes y 
buenas costumbres que antiguamente entre vosotros tenidas para vuestro buen regimiento y 
policía, y las que con lumbre de fe habéis todos juntos ordenado, añadiendo Nos las que 
fuésemos servido y nos pareciese que conviene al servicio de Dios nuestro Señor, y nuestro, 
y a vuestra conservación y policía cristiana, no perjudicando a lo que tenéis ordenado, y a 
vuestras costumbres y estatutos que fueren justos y buenos, o como la mi merced fuese, y 
yo, acatando lo susodicho, y por vos hacer merced, helo habido por bien: por ende, por la 
presente aprobamos y tenemos por buenas vuestras buenas leyes y buenas costumbres que 
antiguamente vosotros habéis tenido y tenéis para vuestro buen regimiento y policía, y las 
que habéis hecho y ordenado de nuevo todos vosotros juntos, con tanto que Nos podamos 
añadir lo que fuéremos servido, y nos pareciere que conviene al servicio de Dios nuestro 
Señor, y nuestro, y a vuestra conservación y policía cristiana, no perjudicando a lo que 
vosotros tenéis hecho ni a las buenas costumbres y estatutos vuestros, que fueren justos y 
buenos (...). 
Cédula en que se aprueba a los indios las buenas leyes y costumbres que antiguamente han 
tenido y tienen para su buen regimiento y policía (Valladolid, 6 agosto 1555). 
Que se guarden las leyes que los indios tenían antiguamente para su gobierno y las que se 
hicieren de nuevo. El Emperador Don Carlos y la Princesa Doña Juana Gobernadora, en 
Valladolid, a 6 de agosto de 1555. 
Ordenamos y mandamos que las leyes y buenas costumbres que antiguamente tenían los 
indios para su buen gobierno y policía, y sus usos y costumbres observadas y guardadas 
después que son cristianos, y que no se encuentran con nuestra sagrada religión, ni con las 
leyes de este libro y las que han hecho y ordenado de nuevo, se guarden y ejecuten, y, 
siendo necesario, por la presente, las aprobamos y confirmamos con tanto que Nos 
podamos añadir lo que fuéremos servido, y Nos pareciere que contiene al servicio de Dios 



Nuestro Señor y a la conservación y policía cristiana de los naturales de aquellas 
provincias, no perjudicando a lo que tienen hecho, ni a las buenas y justas costumbres y 
estatutos suyos. 
Recopilación de Indias 2,1,4. 
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Que no se cumplan las cédulas en que hubiere obrepción o subrepción. D. Felipe III, en 
Madrid, a 3 de junio de 1620. 
Los ministros y jueces obedezcan y no cumplan nuestras cédulas y despachos en que 
intervinieren los vicios de obrepción y subrepción, y en la primera ocasión nos avisen de la 
causa por que no lo hicieren. 
Recopilación de Indias 2,1,22. 
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Que se ejecuten las cédulas del Rey en las Indias, sin embargo de suplicación, no siendo el 
daño irreparable o escandaloso. El Emperador don Carlos, en Monzón, a 5 de junio de 
1528. Don Felipe IN, en Madrid, a 5 de junio de 1622. 
Los Virreyes, Presidentes y Oidores, Alcaldes del Crimen, Gobernadores, Corregidores y 
Alcaldes mayores de las Indias antes de ser recibidos al uso y ejercicio de sus oficios, juren 
que guardarán, cumplirán y ejecutarán nuestros mandamientos, cédulas y provisiones dadas 
a cualesquier personas, de oficios y mercedes, y de otra cualquier calidad que sean, cuyo 
cumplimiento les tocare, y luego que las vean, o les sean notificadas, las guarden, cumplan 
y ejecuten, y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todo, según su tenor y forma, y no hagan 
cosa en contrario, son las penas en ellas contenidas, y más de la nuestra merced y perdición 
de la mitad de sus bienes para nuestra Cámara y Fisco; pero si fueren cosas de que 
convenga suplicar, damos licencia para que lo puedan hacer, con calidad de que por esto no 
se suspenda el cumplimiento y ejecución de las cédulas y provisiones, salvo siendo el 
negocio de calidad, que de su cumplimiento se seguiría escándalo conocido, o daño 
irreparable, que en tal caso permitimos que, habiendo lugar de derecho, suplicación, e 
interponiéndose por quién, y como deba, puedan sobre ser en el cumplimiento, y no en otra 
ninguna forma, son la dicha pena. 

Recopilación de Indias 2,1,24. 
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Vuestra Majestad y todos los otros Reyes y Príncipes soberanos del mundo poseen sus 
estados por tres títulos, sucesión, conquista o elección. En cuanto a la postrera forma, que 
es casi singular y sin duda de peor gobierno de todas, como no necesaria, por no tener parte 
alguna de esta los reinos de que se compone la monarquía de V.M., omito las razones 
particulares de desconveniencia de señorío electivo. 
La mejor orden y los vasallos tenidos por más seguros son aquellos que se poseen por 
derecho de sucesión. Todos cuantos V.M. posee hoy, menos algunas pequeñas partes, de 
que no parece necesario hacer mención, los posee V.M. por derecho sucesivo, sólo son 
conquistas el reino de Navarra y el imperio de las Indias. ¿Pues qué razón hay para que 
sean excluídos de ningún honor o privilegio de estos reinos, sino que gocen igualmente de 
los honores, oficios y confianzas que los nacidos en medio de Castilla y Andalucía estos 
vasallos, no siendo de conquista, título de menos confianza y seguridad, y que hayan de 
estar desposeídos de los privilegios aquellos naturales de reinos y provincias en que V.M. 
ha entrado a reinar con un derecho asentado y llano, y donde reinaron tantos ascendientes 
de V.M. continuadamente? ¿ Y qué maravilla es que siendo estos menos, los vasallos de 
Castilla, admitidos en todos los honores donde V.M. asiste y que gozan de Su Real 
presencia, causen celos, descontentos y desconfianzas? Las hay grandísimas y 
justificadísimas en todos esos reinos y provincias, que no sólo se ha contentado el gobierno 
de tantos años con tenerlos sin la presencia de su Rey, sino también inhabilitados para las 
honras, y notados por desconfidentes y desiguales en todo a otros vasallos, pues ningunos 
han tenido más ascendientes de V.M. por señores continuados, y más, llegando a ver que se 
les anteponen los que ayer se conquistaron. Los vasallos más seguros de una monarquía es 
fuerza que sean aquellos que más tiempo han sido gobernados por ella, en amando este 
gobierno es fuerza que deseen la dilatación y aumento de esta monarquía. Y así estos reinos 
de España, Italia y los estados de Flandes, tantos siglos gobernados por la monarquía, es 
fuerza que deseen la grandeza y autoridad de V.M. igualmente que los que gozan de su 
presencia. ¿Fuera justo que se tuviera por fiel vasallo al que aconsejase a su Rey que le 
estimase a él sólo y le favoreciese con honores y riquezas y fiase de él y desconfiase de los 
otros? ¿Sería leal el reino que propusiese esto mismo? Pues esto, Señor, es lo que aconsejan 
los que son de opinión que se viva con recato y desconfianza de los vasallos extranjeros (. 
..). Y concluyo, Señor, en que los que han ejecutado este gobierno, siendo monarquía, lo 
vienen a reducir a aristocracia, y estando la conveniencia de V.M. en la unión y en los 
medio, lo reducen todo a división (. ..). 
Tenga V.M. por el negocio más importante de su monarquía el hacerse Rey de España, 
quiero decir, Señor, que no se contente V.M. con ser Rey de Portugal, de Aragón, de 
Valencia, conde de Barcelona, sino que trabaje y piense con consejo mudado y secreto por 
reducir estos reinos de que se compone España al estilo y leyes de Castilla sin ninguna 
diferencia, que si V.M. lo alcanza seá el Príncipe más poderoso del mundo. Con todo, esto 
no es negocio que se pueda conseguir en limitado tiempo, ni intento que se ha de descubrir 
a nadie, por confidente que sea, porque su conveniencia no puede estar sujeta a opiniones, y 
cuanto es posible obrar en prevención y disposición, todo lo puede obrar V.M. por sí 
mismo solo, llevando esta mira con las advertencias breves que aquí señalaré a V.M. para 
que con su prudencia y la experiencia que los años le darán y con el valor que Dios le ha 



dado, en viendo la ocasión, no la pierda en negocio tan importante, que ningún otro le es 
igual. 
Presuponiendo la justificación a que me someto en primer lugar y no dudando de que la 
haya para que V.M. procure poner la mira en reducir sus reinos al estado más seguro, 
deseando este poder para el mayor bien y dilatación de la Religión Católica, conociendo 
que la división presente de leyes y fueros enflaquece su poder y le estorba conseguir fin tan 
justo y glorioso y tan al servicio de Nuestro Señor, y conociendo que los fueros y 
prerrogativas particulares que no tocan en el punto de la justicia, que esa en todas partes es 
una y se ha de guardar, reciben alteración por la diversidad de los tiempos y por mayores 
conveniencias se alteran cada día, y los mismos naturales lo pueden hacer en sus cortes, 
como pueden ser incompatibles con la conciencia leyes que se oponen tanto y estorban un 
fin tan glorioso, y no llega a ser un punto de justicia, aunque se haya jurado, reconociendo 
el inconveniente, se procure el remedio por los caminos que se pueda, honestando los 
pretextos por excusar el escándalo, aunque en negocio tan grande se pudiera atropellar por 
este inconveniente, asegurando el principal, pero como dije al principio, en todo 
acontecimiento debe preceder la justificación de la conclencla. 
Tres son, Señor, los caminos que a V.M.le puede ofrecer la ocasión y la atención en esta 
parte, y aunque diferentes mucho, podría la disposición de V.M. juntarlos y que, sin 
parecerlo, se ayudasen el uno al otro. El primero, Señor, y más dificultoso de conseguir, 
pero el mejor, pudiendo ser, sería que V.M. favoreciese los de aquel reino [de Aragón] 
introduciéndolos en Castilla, casándolos en ella, y los de acá allá, y con beneficios y 
blandura los viniese a facilitar de tal modo que, viéndose casi naturalizados acá con esta 
mezcla, por la admisión a los oficios y dignidades de Castilla, se olvidasen los corazones de 
manera de aquellos privilegios que, por entrar a gozar de los de este reino igualmente, se 
pudiese disponer con negociación esta unión tan conveniente y necesaria. El segundo sería 
si hallándose V.M. con alguna gruesa armada y gente desocupada introdujese al tratar de 
estas materias por vía de negociación, dándose la mano aquel poder con la inteligencia y 
procurando que, obrando mucho la fuerza, se desconozca lo más que se pudiere, 
disponiendo como sucedido acaso, lo que tocare a las armas y al poder. El tercer camino, 
aunque no con medio tan justificado, pero el más eficaz, sería, hallándose V.M. con esta 
fuerza que dije, ir en persona como a visitar aquel reino donde se hubiere de hacer el efecto 
y hacer que se ocasiones algún tumulto popular grande y con este pretexto meter la gente y 
en ocasión de sosiego general y prevención de adelanto, como por nueva conquista, asentar 
y disponer las leyes en la conformidad de las de Castilla, y de esta manera irlo ejecutando 
con los otros reinos. 
El caso tiene tales circunstancias que no será facil ajustar la razón de él, mas será bien que 
el Real ánimo de V.M. esté advertido de esta conveniencia para irlo obrando por los medios 
blandos que propuse en el primer punto, por no poder ser de daño ninguno sino antes de 
mucha utilidad y buen gobierno, y en la sazón se hallará con esta ventaja, para que si no 
pudiere valer por sí sólo, ayude mucho a la ejecución de los otros medios sin mostrarse 
tanto el ruido y violencia. 
El mayor negocio de esta monarquía, a mi ver, es el que he representado a V.M. y en que 
debe V.M. estar con suma atención, sin dar a entender el fin, procurando encaminar el 
suceso por los medios apuntados. Los demás negocios de estos reinos se reducen al cuidado 
con la justicia, estimación y buena administración de ella, con mantener los vasallos con 
igualdad y siempre dependientes de V.M. y con esperanzas de favor, y con hacer ejecutar 
sin réplica las órdenes de V.M. en sus reinos, y en que en esta parte no haya dispensación 



en el severo castigo de quien no las ejecutare, para que el escarmiento asegure la obediencia 
en los ministros. Los presidios, fronteras y armadas ordinarias, situarlas si es posible, 
porque irá a decir en la reputación lo que no se puede encarecer en la utilidad, cobro y 
seguridad de estos reinos más que si se proveyese doblada suma sin situación, buenas 
cabezas en estas plazas y, de cuando en cuando, visitas secretas en ellas, por el descuido 
que suele causar la paz gobernar por compañías y consulados la mercancía de España, 
poniendo el hombro en reducir los españoles a mercaderes. Éste es el camino, Señor, que 
puede resucitar la monarquía de V.M., y con gobernar bien éste, se han hecho poderosos 
nuestros enemigos.  
Conquistan con él el mundo, y no corriendo por su cuenta el despacho de los galeones de 
V.M., gozan en ellos incomparables sumas de las que vienen para V.M. y sus fieles 
vasallos. 
 
GASPAR DE GUZMÁN, Conde-Duque de Olivares, Papeles dados a Felipe IV sobre 
materias del gobiernode España y sus agregados (año 1625). 
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Libre primer de las Constitutions de Cathalunya, tit. LXIX: Qve los natvrals del Principat 
de Cathalvnya tingan dos plaças, vna en lo Consell de Santa Clara de Napols, altra en lo 
Magistrat extraordinari de Milà. 
(...) Perçò la Cort que Vostra Magestat de present te convocada en Barcelona prometentse 
que Vostra Magestat se servirà, donant gloriòs principi à la Successiò, y Regnat de dita 
Corona, continuar lo que los inmortals Antecessors à nostre agrahiment la honraren, com lo 
Serenissim Senyor Rey Don Fernando lo Catholich erigint lo Consell Collateral de Napols, 
valentse pera servirse en ell de Consellers per la major part Cathalans, y lo Serenissim 
Senyor Rey Don Felip Tercer en la Corona de Aragò en las Corts que tinguè en çaragoça 
Any M.D.C.xxxxvj. per otorgarlos vn Fuero honrà als Aragonesos assenyalantlos Plaças, y 
Presidencias en tots los Consells de Napols, Sicilia, Milà, Indias, ò Nova Espanya, y aixi 
suplica la present Cort à Vostra Magestat se servesca estatuhir, y ordenar ab consentiment, 
lloaciò, y aprobaciò de aquella, se observe en Cathalunya à favor dels Cathalans lo mateix 
que en Aragò, respecte de las Plaças, y Presidencias en Napols, Sicilia, Milà, y Indias. 
Plau à sa Magestat concedir dos Plaças als naturals del Principat, vna en lo Consell de S. 
Clara en el Regne de Napols, y la altra en el Magistràt extraordinari en el Estàt de Milàn 
[sic ]. 
 
Constitvtions y altres Drets de Cathalunya. Compilaciò de 1704 (Philip qvart en la primera 
Cort de Barcelona, Any M.D.ccij., cap. xxj), volvm primer, Barcelona, 1704, pp. 163-164. 
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4°. Que todos los empleos militares, civiles y criminales que hay en los dominios de 
Castilla que no pueden obtenerlos sino castellanos, en adelante sean provistos entre las dos 
naciones alternativamente. (. ..). 15. Que el Consejo Secreto de Su Majestad se componga 
de la mitad de catalanes. 16. Que la Corte haya de estar de asiento en la Corona de Aragón. 
 



"Nuevas constituciones que piden se le concedan al Principado de Cathaluña por la 
fidelidad que han mostrado y muestran al Señor Archiduque". 
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Considerando haber perdido los reynos de Aragón y de Valencia y todos sus habitadores 
por el rebelión que cometieron, faltando enteramente al juramento de fidelidad que me 
hicieron como a su legítimo Rey y Señor, todos los fueros, privilegios, exenciones y 
libertades que gozaban, y que con tan liberal mano se les habían concedido, así por mí 
como por los señores Reyes mis predecesores, particularizándolos en esto de los demás 
reynos de esta corona, y tocándome el dominio absoluto de los referidos reynos de Aragón 
y de Valencia, pues a la circunstancia de ser comprehendidos en los demás que tan 
legítimamente poseo en esta monarquía, se añade a hora la del justo derecho de la conquista 
que de ellos han hecho últimamente mis armas con el motivo de su rebelión, y 
considerando también que uno de los principales atributos de la soberanía es la imposición 
y derogación de leyes, las quales con la variedad de los tiempos y mudanza de costumbres 
podría yo alterar , aún sin los graves y fundados motivos y circunstancias que hoy 
concurren para ello en lo tocante a los de Aragón y Valencia, he juzgado por conveniente, 
así por esto como por mi deseo de reducir todos mis reynos de España a la uniformidad de 
unas mismas leyes, usos, costumbres y tribunales, gobernándose igualmente todos por las 
leyes de Castilla tan loables y plausibles en todo el Universo, abolir y derogar enteramente, 
como desde luego doy por abolidos y derogados todos los referidos fueros, privilegios, 
práctica y costumbre hasta aquí observadas en los refeidos reynos de Aragón y Valencia, 
siendo my voluntad que estos se reduzcan a las leyes de Castilla, y al uso, práctica y forma 
de gobierno que se tiene y ha tendio en ella y en sus tribunales, sin diferencia alguna en 
nada, pudiendo obtener  por esta razón mis fidelísimos vasallos los castellanos oficios y 
empleos en Aragón y Valencia, de la misma manera que los aragoneses y valencianos han 
de poder, en adelante, gozarlos en Castilla sin ninguna distinción, facilitando yo por este 
medio a los castellanos motivos para que acrediten de nuevo los efectos de mi gratitud, 
dispensando en ellos los mayores premios y gracias tan merecidas de su experimentada y 
acrisolada fidelidad, y dando a los aragoneses y valencianos recíproca e igualmente 
mayores pruebas de mi benignidad, habilitándolos para lo que no lo estaban, en medio de la 
gran libertad de los fueros que gozaban antes, y ahora quedan abolidos, en cuya 
consequencia he resuelto que la audiencia de ministros que se ha formado para Valencia y 
la que he mandado se forme para Aragón, se gobiernen y manejen en todo y por todo como 
las dos chancillerías de Valladolid y Granada, observando literalmente las mismas regalías, 
leyes, práctica, ordenanzas y costumbres que se guardan en éstas, sin la menor distinción y 
diferencia en nada, excepto en las controversias y puntos de jurisdicción eclesiástica, y 
modo de tratarla, que en esto se ha de observar la práctica y estilo que hubiera habido hasta 
aquí, en consequencia de las concordias ajustadas con la Sede Apostólica, en que no se 
debe variar, de cuya resolución he querido participar al Consejo, para que lo tenga 
entendido. 
 
Decreto de Felipe V de 29 de junio de 1707. Derogación de los Fueros de Aragón y 
Valencia, y su reducción a las leyes y gobierno de Castilla. Novísima Recopilación 3,3,1. 
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Por Decreto de 29 de Junio próximo fuí servido mandar, que los reynos de Aragon y 
Valencia se reduxesen á las leyes de Castilla, y al uso, práctica y forma de gobierno que se 
ha tenido y tiene en sus Tribunales sin diferencia alguna; y habiendo resuelto ahora 
extinguir el Consejo de Aragon, y que todos los negocios del continente de España, que 
corrian por su direccion, se gobiernen por el Consejo y la Cámara, se tendrá entendido en él 
así, para cuidar de estas dependencias con la aplicacion, fineza y zelo que me asegura la 
acertada direccion de tan grave Senado. Y respecto de ser ultramarino el reyno de Cerdeña, 
y la isla y puerto de Menorca, he resuelto, que estos territorios, como tambien el de la isla y 
puerto de Mallorca, quando esté recuperada, se agreguen al Consejo de Italia, y al de 
Ordenes lo dependiente de la Orden de Montesa; de que he prevenido á estos Tribunales. 
 
Decreto de Felipe V de 15 de julio de 1707. Agregación al Consejo Y Cámara de Castilla 
de todos los negocios correspondientes al extinguido Consejo de Aragón. 
Novísima Recopilación 4,5,9. 
 
 
 
    285 
He resuelto por ahora, por providencia interina, que haya en este reyno un comandante 
general a cuyo cargo esté el gobierno militar, político, económico y gobernativo de él, y 
asimismo que haya una Audiencia con dos salas, la una para lo civil, con quatro ministros, 
y la otra con cinco para lo criminal, y un fiscal que asista en una y otra sala, y los 
subalternos necesarios, y que también haya un regente para el régimen de esta audiencia, la 
qual es mi voluntad se componga de personas a mi arbitrio, sin restricción de provincia, 
país ni naturaleza, entendiéndose que en la sala del crimen se han de juzgar y determinar 
los pleytos de esta calidad según la costumbre y leyes de Castilla, aplicándose las penas 
pecuniarias a la tesorería de la guerra, sin mezclarse ni ponerse a los bandos militares, ni 
disputar ni contradecir la execución de ellos, y que la sala civil ha de juzgar los pleytos 
civiles que ocurrieren según las leyes municipales de este reyno de Aragón, pues para todo 
lo que sea entre particular y particular es mi voluntad se mantengan, queden y observen las 
referidas leyes municipales, limitándolas sólo en lo tocante a los contratos, dependencias y 
casos en que yo interviniere con qualquiera de mis vasallos, en cuyos referidos casos y 
dependencias ha de juzgar la expresada sala de lo civil según las leyes de Castilla. Y 
declaro que el Comandante General de este reyno ha de presidir la referida Audiencia, 
vigilando mucho sobre los ministros de ella y cuidando que los pleytos se abrevien y 
determinen con la mayor prontitud, y asímismo declaro que los recursos y apelaciones en 
tercera instancia de las causas, así civiles como criminales que se deteminaren por las 
referidas salas, se han de admitir para el Consejo de Castilla, adonde mandaré que de los 
ministros de él se junten en una de sus salas los que estuvieren más instruídos en las leyes 
municipales de este reyno, para determinar en esta tercera instancia los referidos pleytos ( 
...). En lo tocante al gobierno municipal de las ciudades, villas y lugares de este reyno, ha 
de ser la elección y nominación mía de las justicias, jueces y subalternos, según el número 
de personas que pareciere, como también el nombramiento de corregidor o alcalde, y sus 
subalternos, los quales en el exercicio de sus empleos y administración de justicia han de 
observar las mismas reglas y leyes que queda prevenido y reglado para las dos salas de la 



Audiencia, executandò lo mismo los demás jueces y otras qualesquiera personas que 
administraren justicia en este reyno, y por lo que toca a lo eclesiástico, no es mi intención 
perjudicarle, ni tampoco minorar en nada mis regalías que antes se administraban por el 
Justicia de Aragón y su Tribunal y por qualesquiera otros, corran ahora y se administren y 
dirijan por el Regente y sus ministros de la Audiencia, o por las personas que en adelante 
me pareciere diputar a este fin, pues para todo ello y lo demás que ahora delibero y queda 
expresando en toda esta resolución, reservo en mí el alterar , variar o mudar siempre, en 
todo o en parte, lo que quisiere y juzgare por más de mi Real servicio. 
 
Decreto de Felipe V de 3 de abril de 1711. Establecimiento de un nuevo gobierno en 
Aragón, y planta interina de su Real Audiencia de Zaragoza. Novísima Recopilación 5, 7 ,2. 
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(...) Siendo mi intencion honrar y premiar indistintamente [a] todos mis vasallos segun el 
mérito de cada uno, y emplearlos como juzgare mas conveniente; declaro y mando, que en 
adelante cesen en Mallorca las costumbres y leyes que hablan de extrangería. 
 
Decreto de Felipe V de 28 de noviembre de 1715. Establecimiento y planta de la Real 
Audiencia de Mallorca. Novísima Recopilación 5,10,1. 
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Por Decreto de 9 de octubre próximo fue servido decir que, habiendo con la asistencia 
divina y justicia de mi causa, pacificado enteramente mis armas el Principado de Cataluña, 
tocaba a mi soberanía establecer gobierno en él, y dar providencias para que sus moradores 
vivan en paz, quietud y abundancia (...); he resuelto que en el referido Principado se forme 
una Audiencia en la qual presida el Capitán General o Comandante General de mis armas 
(...), el qual  Capitán General o Comandante ha de tener voto solamente en las cosas de 
gobierno (...). 
La Audiencia se ha de juntar en las casas que antes estaban destinadas para la Diputación, y 
se ha de componer de un Regente y diez ministros para lo civil y cinco para lo criminal, dos 
fiscales y un alguacil mayor, (...) los de lo civil han de formar dos salas (...). 
Las causas en la Real Audiencia se substanciarán en lengua castellana (...). 
Y porque puede la malicia de los litigantes procurar la dilación de los pleytos, mando que 
los terminos de prueba y otros puedan limitarse o ceñirse, según cada una de las salas 
juzgare ser justo (...). 
En las causas criminales se ha de poder proceder en la Audiencia y demás juzgados de 
Cataluña de oficio, a instancia de parte u de fiscal, se ha de hacer sequestro o embargo de 
los bienes del reo, después que sea decretada su prisión, los términos de prueba y otros 
se han de poder limitar a arbitrio del juez, se han de poder imponer penas pecuniarias y la 
de confiscación en los casos y como procediere de derecho, y todo lo referido aquí y demás 
que se expresare se ha de entender con todo género de personas, de qualquier estado, grado 
o condición, sin que haya lugar profano exento para las prisiones y demás que ocurriere, 



debiendo administrarse la justicia criminal sin embarazo alguno, de qualquier calidad que 
sea (...). 
Se impondrán las penas y se estimarán la probanzas según las constituciones y práctica que 
había antes en Cataluña (...). 
Ha de haber en Cataluña corregidores, y en las ciudades y villas siguientes (...). De todos 
los expresados corregimientos me reservo la nominación, y en todos los demás lugares 
habrá bayles que nombrará la Audiencia de dos en dos años (...). 
En la ciudad de Barcelona ha de haber veinte y quatro regidores, y en las demás ocho, cuya 
nominación me reservo, y en los demás lugares se nombrarán por la Audiencia en el 
número que pareciere, y se me dará cuenta (...). 
Todos los demás oficios que había antes en el Principado, temporales, perpetuos y todos los 
comunes, no expresados en este mis Real Decreto, quedan suprimidos y extinctos (...). 
Pero los oficios subalternos destinados en las ciudades, villas o lugares para su gobierno 
político, en lo que no se opusiere a los dispuesto en este decreto, se mantendrán, y lo que 
sobre esto se necesitare reformar, me lo consultará la Audiencia, y lo reformarán en la 
forma que se dice al fin respecto de ordenanzas (...). 
En todo lo demás que no está prevenido en los capítulos antecedentes de este decreto, 
mando se observen las constituciones que antes había en Cataluña, entendiéndose que son 
de nuevo establecidas por este Decreto y que tienen la misma fuerza y vigor que lo 
individual mandados en él. 
Y lo mismo es mi voluntad se execute respecto del Consulado de la Mar, que ha de 
permanercer para que florezca el comecio y logre el mayor beneficio el país. 
Y lo mismo se observarán en las ordenanzas que hubiere para el gobierno político de las 
ciudades, villas y lugares en lo que no fuere contrario a lo mandado aquí, con que sobre el 
consulado y dichas ordenanzas, respecto de las ciudades, villas y lugares cabezas de 
partidos, se me consulte por la Audiencia lo que considerare digno de reformar y en lo 
demás lo reforme la Audiencia. 
 
Decreto de Felipe V de 16 de enero de 1716. Establecimiento  y nueva planta de la Real 
Audiencia de Cataluña.  Novísima Recopilación 5,9,1.. 
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(...) Han de cesar las prohibiciones de extrangería, porque mi Real intencion es que en mis 
Reynos las dignidades y honores se confieran recíprocamente á mis vasallos por el mérito, 
y no por el nacimiento en una ú otra provincia de ellos. 
 
Decreto de Felipe V de 16 de enero de 1716. Establecimiento y nueva planta de la Real 
Audiencia de Cataluña. Novísima Recopilación 5,9,1.. 
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Nombramiento de Diputados y Síndico Personero del Común de los pueblos par el buen 
régimen y administración de sus abastos. D. Carlos III por resolución a consulta y auto 
acordado del Consejo de 5 de mayo de 1.766, cap. 5 hasta 8. 



Cap. 5. Deseando evitar a los pueblos todas las vexaciones que por mala administración o 
régimen de los Concejales padezcan en los abastos, y que el todo del vecindario sepa como 
se manejan, y pueda discurrir en el modo más útil del surtimiento común, que siempre debe 
aspirar a favorecer la libertad del comercio de los abastos, para facilitar la concurrencia de 
los vendedores, y a libertarles de imposiciones y arbitrios en la forma posible; mandamos 
por regla general, que en todos los pueblos, que lleguen a dos mil vecinos, intervengan con 
la Justicia y Regidores quatro Diputados, que nombrará el Común por parroquias o barrios 
anualmente; los quales Diputados tengan voto, entrada y asiento en el Ayuntamiento 
después de los Regidores, para tratar y conferir en punto de abastos, examinar los pliegos o 
propuestas que se hicieren, y establecer las demás reglas económicas tocantes a estos 
puntos, que pida el bien común; dándoseles llamamiento con cédula de ante diem a dichos 
Diputados, siempre que el Ayuntamiento haya de tratar estas materias, o que los Diputados 
lo pidieren con expresión de causa.  
6. Si el pueblo fuese de dos mil vecinos abaxo, el número de Diputados del Común será de 
dos tan solamente; pero su elección y funciones se harán en la forma que queda prevenida 
para los quatro Diputados de pueblos mayores. 
7 .Considerando también que en muchos pueblos el oficio de Procurador Síndico es 
enagenado, y que suele estar perpetuado en alguna familia, o que este oficio recae por 
costumbre o privilegio en algún Regidor individuo del Ayuntamiento; acordamos 
igualmente, que en tales ciudades, sin exceptuar las capitales del Reyno o provincia, villas 
o lugares donde concurrieren estas circunstancias, nombre y elija anualmente el Común, 
guardando hueco de dos años a lo menos, y los parentescos hasta quarto grado inclusive, 
además de la solvencia respecto a los caudales del Común, un Procurador Síndico 
Personero del Público; el qual tenga asiento también en el Ayuntamiento después del 
Procurador Síndico Perpetuo, y voz para pedir y proponer todo lo que convenga al Público 
generalmente, e intervenga en todos los actos que celebre el Ayuntamiento, y pida por su 
oficio lo que se le ofrezca al Común con método, orden y respeto, y en su defecto 
qualquiera del pueblo ante los Jueces ordinanos. 
 

Novísima Recopilación 7,18,1. 
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Elección anual de Diputados y Personero del Común; uso y prerrogativas de estos oficios. 
Instrucción del Consejo de 26 de junio de 1766 
9. No necesita distinción de estados ninguno de esto encargos, porque pueden recaer 
promiscuamente en los nobles y plebeyos, por ser enteramente dependientes del concepto 
público; pero servirán a cada uno en su clase de distinción y mérito, y se podrán alegar 
como actos positivos. 
10. El asiento de estos Diputados será a ambas bandas en el Ayuntamiento después de los 
Regidores inmediatamente con preferencia al Procurador Síndico y al Personero. 
 

Novísima Recopilación 7,18,2. 
 


